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AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-101-04-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL CUATRO (4) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo Sostenib/e' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día veintisiete (27) de junio de dos mil dieciséis (2016), el señor ALVARO LEON 
GAITAN BUSTAMANTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.427.016, actuando 
en calidad de apoderado del señor CARLOS ALBERTO GONZALEZ ARBOLEDA, 
identificado con cédula de ciudadanía No 10.097.648 Representante Legal de La 
FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA identificado con NIT 
860007538-2 quien actúa en calidad de Propietario del predio denominado: 1) FINCA" 
EL PARAGUAYCITO" ubicado en la Vereda RIO VERDE del Municipio de BUENVISTA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-38484 presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 6080-2016. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Finca el Paraguacito - Estación 
Experimental Federación Nacional De 
Cafeteros 

Localización del predio o proyecto 
Vereda

S 
 Rio Verde, del Municipio de 

Buenavista (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). Y Area de disposición 
Código catastral 0000 0001 0140 000 
Matricula Inmobiliaria 282-38484 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Domestico y No Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Centro Experimental de Beneficio de Café 
Caudal de la descarga No hay claridad 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 10 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

1 

O CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLcLiente(crq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643- 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
"Protegiendo el patrimonio 

ambiental y más cerca 
del ciudadano 

2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-101-04-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL CUATRO (4) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-848-08-17 del día 15 de 
agosto de 2017, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso de vertimientos, el 
cual fue notificado de forma personal, a la señora Myriam Cañón Hernández el día 31 de 
agosto de 2017 en calidad de apoderada. 

Que la técnico Sulay Virmany Chaurra contratista de la Subdirección de Regulación, y 
Control Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO 
C.R.Q., realizó visita técnica el día 26 de marzo del año 2018 al predio denominado 1) 
FINCA " EL PARAGUAYCITO" ubicado en la Vereda RIO VERDE del Municipio de 

BUENVISTA (Q),  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de 
vertimiento bajo radicado No. 6080-2016, y mediante acta No 20235 describe lo 
siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realizó vis-ita al predio, se verificó el sis'tema de tratamiento de aguas residuales 
doméstico, en e/predio se evidenciaron dos sitema, el primer s,&tema consta de trampa 
de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio de doble compartimiento, al tanque final de 
filtro anaerobio le hace falta lecho filtrante, el sistema se encuentra en prefabricado 
Rotoplast can tubería pvc, La disposición final corresponde a campo de infiltración, este 
sis"tema recoge las aguas que corresponde a la casa casino de/predio. El segundo si9tema 
consta de tanque séptico doble filtro anaerobio . el segundo filtro le hace falta lecho 
filtrante, el sistema se encuentra en prefabricado Rotoplast con tubería pvc. 

Tambien s evidencia un sistema de tratamiento para el beneficiadero, el cual consta de 
Trampa de pulpa, tanque de almacenamiento, filtro acondidonador, reactor 
hidroilticoasioge 'nico, recamara dosificadora, reactor metanogenico, los cuales realizan el 
procedimiento de purificación del agua que se utiliza en el beneficiadero, el primero 
1. Retiene parte de la pulpa. 
2.Siive como control de insolubles (sedímentador) 
3. filtro acondicionador a este le adicionan piedra caliza. 
4. Es a donde llega el agua sin residuos 
5. Dosifica el caudal (sosteniendo el caudal adecuado) 
6. Donde se encuentran los microoganismos similar a un filtroanaerobio 

Nota." En el segundo sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas, no se 
evidencio trampa de grasas y este sistema recibe las aguas de oficinas 

Se anexa registro fotográfico e informe de visita técnica del día 26 de marzo de 2018, 
donde la técnico concluye: Se evídenc,"an 2 sistemas en Rotoplast en buen 
funcionamiento y se evidencia un sistema que recoge las aguas del beneficíadero" 

Que para el día 26 de abril del año 2018, mediante oficio con radicado. 00004798 la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental envía requerimiento técnico al señor 
ALVARO LEON GA1TAN BUSTAMANTE, dentro del radicado 6080-2016 trámite permiso 
de vertimientos para el predio denominado 1) FINCA " EL PARAGUAYCITO" 
ubicado en la Vereda RIO VERDE del Municipio de BIJENVISTA (Q), en el que le 
solicitan lo siguiente: 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en el asunto, el grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdireccíón de Regulación y Control Ambiental de la 
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CRQ, realizó visita técnica al predio Finca Paragualcito, loca/izado en la vereda Rio 
Verde del municivio de Buena vista, Quindío, el día 26 de marzo de 2018, con el fin de 
observar la existencia y funciona//dad del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
propuesto, encontrando que existen 3 sistemas de tratamiento de agua residual, 2 
domésticos y  1 no doméstico. Los domésticos están conformados por trampa de 
grasas, tanque séptico, doble filtro anaerobio y como disposición final un pozo de 
absorción. El sistema no doméstico (procesamiento de café) está compuesto por 
trampa de pulpa, tanque de almacenamiento, filtro acondicionador, reactor hidrolítico 
asiogenico, recamara dosíficadora, reactor metano génico. 

Al momento de revisar las memorias técnicas de diseño de los sistemas presentes, se 
observa que el diseño de las disposiciones finales de los sistemas domésticos (pozos de 
absorción) y el sistema de tratamiento de agua residual no domestica (SITAL) 
concuerdan correctamente con lo observado en la visita técnica en el terreno. No 
obstante, se encuentran varias incongruencias con el diseño de los demás módulos de 
los sistemas de tratamiento de agua residual domésticos, siendo los s,quientes: 

En documento Memorias técnicas, diseños y planos de los sistemas de 
tratamiento para las aguas residuales (STAR) de la estación experimental 
Paraguaicito en el punto 4. "memorias de cálculo" se menciona que se diseñó 
un sistema séptico constituido por trampa de grasas, tanque séptico, filtro 
anaerobio de flujo ascendente empacado y un humedal de flujo sub-
superfici'al',' lo que no concuerda con lo observado en el predio pues no se 
presenta la disposición final mencionada, 

En la página 4, 6 y  7 de dicho documento, se presenta el cálculo de un solo 
sistema de tratamiento de agua residual doméstica, mencionando como 
contribuyentes "5 personas permanentes y 10 personas frecuentes, pero en el 
documento "Evaluación ambiental asociada al vertimiento estación experimental 
Paraguicíto" en las puntas 2.3.1 y 2.3.2 existen unas tablas en las que 
mencionan las características principales de los dos (2) sistemas de tratamiento 
de agua residual doméstica, donde princ4almente destaca diferencias como.' 

a. Zona de oficinas: 5 personas permanentes, 10 personas frecuentes Sistema 
compuesto por trampa de grasan, 2 tanques sépticas de 2000 litros, 1 litro 
anaerobio de 2000 iltros y un pozo de absorción, Caudal de diseño ce 90 
litros/día habitante. 

b. Zona experimental: 15 personas permanentes, Sistema compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico de de 2000 iltros, filtro anaerobio de 2000 
litros, y pozo de absorción. Caudal de diseño de 100 litros/dia habitante. 

Como se puede evidenciar, parte del documento "Memorias téccnicas diseño y planos de 
los sistemas de tratamiento para las aguas residuales (STAR) de la estación 
experimental Paraguaicito" no permite obtener una información verídica y conduyente 
de los diseños realizados para los sistemas de tratamiento de agua residual domestica 
implementadas en el predio, pues además de que falta un diseño de un sistema de 
tratamiento de agua residual doméstico (posiblemente el diseño de la Zona 
Experimental, pues el diseño pare la Zona de oficinas es el que más concuerda con el 
observado en campo). Además, las características mencionadas en la evaluación 
ambiental son incongruentes, pues se puede ver que la capacidad que debe tener el 
sistema para la zona experímental debe ser mayor a la zona de oficinas (mayor 
cantidad de contribuyentes permanentes, y mayor caudal de diseño), lo cual no es así 

.No se presenta el cálculo de los volúmenes de las trampas de grasas de los dos 

3 

9 CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioatcientecrq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
• • • 
• 



PEan de Acción Institucional 
Protegiendo e patrimonio ' ______________________________________________________________________ 
ambientaly más cerca 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-101-04-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL CUATRO (4) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

sistemas, solo se menciona el volumen predeterminado que posee el 
prefabricado, pero no muestran los criterios de diseño exiç/dos por la 
normatividad. 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el aná/iis de su 
soilcitud de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le soilcitamos que en un 
plazo de 15 das calendario, allegue la 51gu1ente documentación técnica que soporte lo 
instalado en e/predio; 

1. Memorias técnicas de diseño de los sistemas de tratamiento de agua residual 
doméstica (Zona de oficinas y zona experimental), que especifiquen de manera dara 
y concisa sus diferentes características de diseño y medidas geométricas, de tal 
manera que concuerden con los sistemas dispuestos en el predio y corroboren que 
cumplen con la normatividad viqente; 

2. Presentar el plano de detalle actualizado de cada una de las unidades que componen 
los sistemas de tratamiento y disposición final de aguas residuales, en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm con copia digftal. 

Si en los plazos antes definidos no se presenta la documentación requerida, se 
entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la actuación y esta Corporación 
podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá en cualquier momento, 
volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma (..)" 

Que mediante oficio con radicado 5402 del 22 de junio de 2018, el señor ALVARO 
GAITAN B,en respuesta a requerimiento 4798 da a conocer en forma detallada las 
iquietudes planteadas en el requeirimiento de igual forma hace entrega de memorias de 
cálculo actualizadas y tres (3) planos de los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
domésticas. 

Que para el día 12 de noviembre del año 2021, mediante oficio con radicado. 00017983 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental envía requerimiento técnico al señor 
ALVARO LEON GAITAN BUSTAMANTE para el trámite permiso de vertimientos en el 
que se le solicita lo siguiente: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 6080 - 
2016, para el predio 1) Estación Experimental El Paraguacito, ubicado en la vereda Rio 
Verde del Munic42io de Buena vista (Q),  evidenciando lo s,quiente; 

• Se presenta dentro de la documentadón técnica un Boletñi Técnico No. 29 del año 
2006 de CENICAFE denominado Tratamiento Anaerobio De Las Aguas Mieles De 
Café, donde se describe un sistema de tratamiento para las aguas residuales de 
café, conformado por; 

o trampa de pulpa, en polletileno de 100 iltros. 
o unidad de control de insolubles de 500 lltros. 
o filtro preacidificador de 500 iltros con piedra caliza. 
o lecho de secado, tanque de 250 Lítros. 
o tanque de almacenamiento de 2000 iltros. 
o recamara dosíficadora de 250 litros. 
o reactor metanogenico de 2000 iltros. 
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• Dentro del documento denominado Evaluación Ambiental del Vertimiento se 
evidencia Sistema Modular de Tratamiento AnaerobIo (SMTA) para las aguas 
residuales de lavado de aguas mieles del café generadas en el proceso de 
fermentación y  lavado en tanque tina de una finca con producción diaria máxima 
de 1.700 kg de café cereza, conformado por: 

o trampa de pulpas. 
o 3 reactores hidrolíticos acidogenicos (Rl-/A) de 2000 lltros cada una. 
o 2 reactores metalogénicos de 2000 iltros cada uno. 

• No se define especi'ficamente la capacidad del sistema modular de tratamiento 
anaerobio a emplear en el predio. 

• Dentro del documento técnico presentado iniciaImente por la empresa ASE 
Soluciones Integrales presentado se muestra que para el sistema modular de 
aguas mieles la descarga se realiza a través de pozo de absorción (infiltración en 
terreno). 

• No se define un caudal teórico o especifico de aguas residuales de café que se 
genera en el predio, so/o se menciona un caudal de 6. 8m3e1 cual no se justifica. 

• los documentos técnicos allegados como Plan de Gestión del Riesgo, Evaluación 
Ambiental del vertimiento y memorias técnicas de diseflo, no fueron debidamente 
firmados por e/profesional idóneo que los realizo. 

• No se presenta la caracterización fisicoquñnica del vertimiento de aguas residuales 
de caf4 por medio de laboratorio acreditado, por tanto, no se puede evaluar el 
estado de las aguas residuales generado. Tampoco se presenta caracterización del 
vertimiento de las aguas mieles tratadas, donde se evidencie el porcentaje de 
remoción del sistema de tratamiento modular proyectado. 

• Para las aguas residuales domésticas, el documento técnico presentado 
inicialmente por la empresa ASE Soluciones Integrales el cual no fue debidamente 
firmado por los profesionales idóneos que lo presentaron, propone 2 sistemas 
domésticos: 

o STARD Zona de Oficinas con 5 contribuyentes permanentes y 10 
contribuyentes frecuentes. se  propone un sistema conformado por trampa 
de grasas, 2 tanque séptico de 2000 iltros, filtro anaerobio de flujo 
ascendente de 2000 iltros, pozo de absorción. 

o STARD zona experimental: para 15 contribuyentes permanentes, se 
propone un sistema conformado por trampa de grasas, tanque séptico de 
2000 iltros, filtro anaerobio de flujo ascendente de 2000 lítros, pozo de 
absorción. 

• en memorias técnicas allegadas en radicado CRQ No. 5402 del 22 de junio de 2018 
se propone: 

o sistema de tratamiento de la zona de oficinas: con capacidad para 5 
contribuyentes permanentes y l0ocupantes temporales, conformado por: 
trampa de grasas de 250 L, tanque séptico de 2000 L, 2 FAFA de 2000 
Litros cada uno. 

o sistema de tratamiento zona experimental: con 5 contribuyentes 
permanentes, 6 contribuyentes temporales y 15 trabajadores ocasIonales. 
conformado por: trampa de grasas de 250 4  tanque séptico de 2000 L, 
FAFA de 2000 Litros. 

o además, se informa que en el predio se construfrán los campos de 
infiltración propuestos en la evaluación ambiental del vertimiento, sin 
embargo, en dicho documento se habla de pozos de absorción. también se 
informa que se construirán humedales de flujo subsuperficial para el 
vertimiento domestico. 

• El día 26 de marzo de 2018 Se rea/Lza visita técnica de verificación de estado y 
funcionamiento del sistema de tratamíento de aguas residuales mediante acta de 
visita No. 20235, donde se evidef7cia,,- 

o "se realizo visita al predio se verificó el sistema de tratamiento de aguas 
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residuales domésticas en e/predio se evidenciaron dos sitemas 
o el primer sistema consta de trampa de grasas, tanque séptico y filtro 

anaerobio de doble compartimiento, al tanque final del filtro anaerobio le 
falta lecho filtrante, el sistema se encuentra en prefabricado Rotoplas 
con tuber,'a PVC la disposición final corresponde a campo infiltración, 
este sistema recoge las aguas que corresponden a la casa casino del 
predio. 

o el segundo sistema consta de tanque séptico, doble filtro anaerobio, el 
segundo filtro le hace falta lecho filtrante, el sistema se encuentren 
prefabricado Ratoplas con tubería PVC. 

o también se evidencia un sistema tratamiento para el beneficiadero el cual 
consta de trampa de pulpa, tanque de almacenamiento, filtro 
acondicionador, reactor hidrolítico, recámara dosificadora, reactor de 
metanogénicos los cuales realizan el procedimiento de puríficación del agua 
que se utiliza el beneficiadero: 

o el primer tanque retiene la parte de la pulpa. 
o el segundo sirve como control de insolubles sedimentador. 
o el tercero filtro al acondicionador a este le adicionan piedra caliza. 
o el cuarto es dónde llega el agua sin residuos 
o El quinto dosificador el caudal sosteniendo el caudal adecuado. 
o el sexto es dónde se encuentran los microorganLmos (similar a un filtro 

anaerobio) ' 

De acuerdo con lo anterior se evidencian inconsistencias en la información técnica 
allegada por lo que es necesario que allegue la s(quiente documentadón, con el fin de 
poder continuar con el análisi de la solicitud de permisos de vertimiento: 

1. adarar cuál será la disposición final del vertimiento domestico generado en el 
predio, toda vez que se diseñan pazos de absorción dentro de la evaluación 
ambiental del vertimiento y en memorias allegadas en radicado 5402 del 22 de 
junio de 2018 se mencionan campos de infiltración, pero no se allega su diseño, 
por/o tanto, si este definitivamente será el escogido se deberá allegar su diseño. 

2. Especificar la capacidad real de los módulos que componen el sistema Sistema 
Modular de Tratamiento Anaerobio SMTA existentes dentro del predio. se  debe 
validar que el sistema presenta la capacidad suficiente en función a la producción 
diaria en kg de café en cereza y en función al caudal de agua residual generado. 

3. Establecer el caudal teórico de aguas residuales de café y verificarlo a través de la 
medición en campo por laboratorio acreditado. 

4. Caracterización fisicoquímica actual del vertimiento existente de aguas residuales 
de café sin tratamiento y otra caracterización del vertimiento tratado, de 
conformidad con la norma de vertimientos v1gente. Los análisis de las muestras 
deberán ser realizados en laboratorios acreditados por el IDEAM, de conformidad 
con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1076 de 
2015 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo 
se deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de Vertimientos 
en Aguas Supen'iciales o Subterráneas. 

5. Según el artículo 184 de la Resolución No. 0330 de 2017 por la cual se adopta el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico - RAS, 
se debe presentar un balance de carga demostrando la eficienda en los procesos 
de tratamiento para el vertimiento de aguas residuales de café generado en el 
predio. Lo anterior con el fin de demostrar que el tren de tratamiento propuesto, 
tiene la eficiencia para remover la cárga contaminante dando cumplimiento a la 
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normatividad v1qente. 

6. La información establecida en la documentación técnica debe coincidir plenamente 
con la información real y condiciones existentes en el predio. 

7. Los Documentos Técnicos allegados deben estar debidamente firmados y avalados 
par profesionales idóneos (ingenieros civiles, ambientales o sanitarios) que cuenten 
con su respectiva tarjeta profesional. 

& Como la descarga del vertimiento tratado de aguas residuales de café se realL?ará 
mediante infiltración al suelo mediante pozo de absorción Es necesario considerar 
que el Decreto 050 de 2018, en su art/culo 6 parágrafo 4 estableció 'Y.a autoridad 
ambiental competente, dentro de las dieciocho (18) meses, contados a partir de la 
entrada en v,iencia del presente decreto, deberá requerir vía seguimiento a los 
titulares de permisos de vertimiento al suelo, la información de que trata el 
presente art/culo. Los proyectos obras o actividades que ¡níciaron los trámites para 
la obtención del permisv de vertimiento al suelo de que trata el presente art/culo, 
seguirán sujetas a las términos y  condiciones establecidos en la norma v19ente al 
momento de su solicitud, no obstante, la autoridad ambiental deberá en el acto 
administrativo, en que se otorga el mismo, requerfr la información de 
que trata el presente artículo en el tiempo que estime la autoridad 
ambiental," De acuerdo con lo citado se establece que la autoridad ambiental 
deberá requerir los requisitas adicionales para el trámite de permiso de 
vertimientos de aguas residuales no domesticas al suelo de que habla el art/culo 6 
del Decreto 050 de 2018: 

uPara  Aguas Residuales no Domésticas tratadas: 

1. L/nea base del suela, caracteriación fisicoqui'mica y biológica del 
suelo, relacionada con el área de disposición del vertimiento. La autoridad 
ambiental competente dependiendo del 0r1qen del vertimiento, definirá 
características adicionales a las s,'uientes: 

a. Físicas: Estructura, Color, humedad, Permeabilidad, Consistencia, 
Plasticidad, Ma cro y Micro Porosidad, Compactación, Conductividad 
hidráulica, Densidad real, Textura, Retención de humedad, profundidad 
efectiva, Infiltración, temperatura y Densidad aparente. 

b. Químicas: Mtrógeno, fósforo y potasio disponible, pH, contenido 
demateria orgánica, conductividad eléctrica, capacidad de 
intercambiocatiónico,Potencial de óxido reducción, Sodio intercambiable y 
Aluminio intercambiable, .Saturación de Aluminio, Saturación de bases, 
Carbonoargánica, grasas y aceites, Hierro, Arsénico, Selenio, Bario 
Cadmio,Mercurio, Plomo, Cromo y confarmeal tipo de suelo se determina 
por parte del laboratorio de análísis,la pertinencia de rea&ación de la 
Razónde Absorción del Sodio RAS, 

c. Biológicas: Cuantificación de microorganismos fijadores de 
Nitrógeno,solubilL'adores de fosfato, bacterias y actinomicetos, hongos 
ycelulal/tícos aerobios; Cuantificación de microorganismos del cido 
delNitrógeno: nítrificantes, amonificantes (ox/dantes de amonio y 
oxidantesde nitrito), fijadores de Mtrógeno y denitrificantes, Evaluación de 
poblaciones de biota del suelo, índuye: determinación taxonómica aarden, 
fridíces de diversidad; detección y cuantificación de callform estatales, 
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fecales, salmonella; respiración bacíal, nitrógeno 
potencia/mentemineral/zable, fracción 1iqera de/a materia orgánica. La 
caracterización de los suelos, debe realizarse por laboratorios 
acreditadosporel IDEAM para su muestreo. Se aceptarán los resultados de 
análisis quepro vengan de laboratorios extranjeros acreditados por otro 
organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con la disponibilidad de 
capacidad analítica en el país. 

2. Li'nea base del agua subterránea: Determinación de la dirección de flujo 
mediante monitoreo del nivel del agua subterránea en pozos o al!ibes 
existentes o en piezómetros construidos para dicho propósito, previa 
nivelación topográfica de los mismos. 

Caracterización fisicoquñníca y microbiológica del agua subterránea con 
puntos de muestreo aguas arriba y aguas abajo del sitio de disposición, en 
el sentido del flujo y en un mínimo de tres puntos. Dicha caracterización 
debe realizarse de acuerdo con los criterios que establece el Protocolo del 
agua del IDEAM. 

La autoridad ambiental competente dependíendo del 0r1qen del vertimiento, 
definirá parámetros de monitoreo adicionales a los siguientes: 

a. Nivel freático o potenciométrico. 

b. Físico-quñnicas: Temperatura, pH, Conductividad Eléctrica, Sólidos 
Disueltos Totales c. Ouñnicas: Alcalinidad, Acidez, Calcio, Sodio, Potasio, 
Magnesio. Nitrato (N- NO3), Nitritos, Cloruros, Sulfatos, Bicarbonato 
Fosfatos, Arsénico, Selenio, Bario, Cadmio, Mercurio, Plomo, Cromo, Hierro 
total, Aluminio, Dureza Total, DBO, DOO, Grasas y Aceites d. 
Microbiológicas Coilformes totales y Col/formes fecales. 

3. Sistema de disposición de los vertimientos. Diseño y manual de 
operación y mantenimiento del sistema de dispos/ción de aguas residuales 
tratadas al suelo, induyendo el mecanismo de descarga y sus elementos 
estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. El diseño del sistema 
de disposición de los vertimientos debe induir la s,quiente documentación 
de soporte para el análisis: 

a. Modelación numérica del flujo y transporte de solutos en el suelo, 
teniendo en cuenta las condiciones geomorfológicas, hidrogeológicas, 
meteorológIcas y climáticas, identificando el avance del vertimiento en el 
perfil del suelo. 

1,. Análisis hidrológico que índuya la caracterización de los periodos secos y 
húmedos en la cuenca hidrográfica en la cual se local/ce la soilcitud de 
vertimiento. A partir de dicho análisis y de los resultados de la modelación, 
se debe determinar el área en la cual se va a realizar el vertimiento, el 
caudal de aplicación conforme a la capacidad de infiltración y 
almacenamiento del suelo y las frecuencias de descarga en las diferentes 
épocas del año, verificando que el Agua Residual no Doméstica no 
presentará escurrimiento superficial sobre áreas que no se hayan 
proyectado parala disposidón del vertimiento. 
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c. Descr,,bción del sistema y equipos para el manejo de la disposición 
al suelo del agua residual tratada. 

ci. Determinación de la variación del nivel freático o potenciométrico 
con base en la información recolectada en campo, considerando condiciones 
hidroclimáticas e hidrogeológicas. 

e. Determinación y mapeo a escala 1:10.0000 de mayor detalle de la 
vu/nerabilldad intriiseca de los acui'feros a la contaminación, sustentando la 
selección del método utilizado. 

4. Área de disposición del vertimiento. Identificación del área donde se 
realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, 
indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las 
áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el 
vertimiento del agua residual tratada. 

La anterior información deberá presentarse conforme a las si'uientes 
consideraciones: 

a. Estudio de suelos a escala de detalle 1 :5.000, en todo caso la 
autoridad ambiental competente podrá requerir una escala de mayor detalle 
de acuerdo con las características del proyecto. 

b. Descrioción de los usos del suelo con base en los instrumentos de 
planificación del territorio e información primaría y secundaria, identificando 
los usos actuales y conflictos de uso del suelo y del territorio. 

En todo caso la actividad no debe ser incompatible con la reglamentación 
de los usos establecidos en los instrumentos de ordenamiento territorial. 

5 Plan de monitoreo. Estructurar el Plan de Monitoreo para la 
caracterización del efluente, del suelo y del agua subterránea, acorde a la 
caracterización fisicoquánica del vertimiento a realizar, induyendo grasas y 
aceites a menos que se demuestre que las grasas y aceites no se 
encuentran presentes en sus aguas residuales tratadas. Si durante el 
seguimiento la autoridad ambiental competente ídentifica la presencia 
desustancias adicionales a las monitoreadas durante el establecimiento dela 
línea base, debido a la reacción generada por la composición del suelo, 
podrá solicitar el monitoreo de las mismas. 

En el Plan se deberá induir el monitoreo de la variación del nivel freático o 
potenciométríco, para lo cual la autoridad ambiental competente 
establecerá la periodicidad garantizando la representatívídad para 
condiciones climáticas secas y húmedas. Cuando se evidencien cambios en 
función de la capacidad de infiltración del suelo, así como de parámetros 
relacionados con la calidad del suelo, se debe suspender el permiso de 
vertimiento. 

6. Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. 
Plan que deberá definIr el uso ue se le dará al área que se ut,Ylzó como 
disposición del vertimiento. Para tal fin, las actividades contempladas en el 
plan de cierre, deben garantizar que las condiciones físicas, químicas y 
biológicas del suelo permiten el uso potendal definido en los instrumentos 
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de ordenamiento territorial v(gentes y sin perjuíclo de la afectación sobre la 
salud pública." 

Además, después de la verificación de las condiciones técnicas de los sistemas de 
tratamiento en la visita técnica, se encuentra pertinente solicitarle que realice las 
siquientes adecuaciones: 

1. se deberá agregar el respectivo material ifitrante a los módulos de FAFA. 
2. se deberá mostrar hacia donde se están vertiendo las aguas residuales domesticas 

actualmente, as/como las aguas residuales de café 
3. Deberá cancelar en la tesorería de la Entidad el valor de la nueva vís'ta de 

verificación, definido en la liquidación que se envi'a con el presente requerimiento y 
radicar, adicional a la documentación solicitada, una copia del recibo de caja en la 
Corporación, para hacer la programación y posterior ejecución de la visita.  

En cuanto al plazo para la entrega de lo anteriormente solicitado, se concede el plazo de 1 
mes, contados a partir del env/o de la respectiva comunicación. 

Si en los plazos antes definidos no se da cumplimiento con el actual requerimiento, la 
Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento 
establecido y las Normas relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, 
volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Que mencionado requerimiento fue entregado el día 9 de diciembre de 2021 tal y como se 
puede evidenciar en la guía de CERTIPOSTAL No 944571000945. 

Que el día 11 de febrero del año 2021. La Ingeniera ambiental Jeissy Rentería Triana,, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NE6'A ClON PARA DE TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- .138 -2022 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: AL VARO LEON GAITAN BUSTAMANTE 
DIRECTOR FEDERA ClON NACIONAL DE CAFETEROS (CENICAFE) 
EXPEDIENTE: 6080 de 2016 

.1. OBJETO 
Evaluar fa propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
.1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N° 6080 del 22 de junio del 

2016, Verificación de cumplimiento de la Norma y aceptación de la solicitud. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-848-08-17 del .15 

de agosto del 2017, notificado de manera personal el 31 de agosto de 2017. 
3. Se realLa'a Visita técnica mediante acta No. 20235 del 26 de marzo de 2018. 
4 Requerimiento técnico No CRQ 4798 del 26 de abril de 2018 
5 Respuesta con Radicado No CRQ 5402 del 22 de junio de 2018 
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6. Requerimiento técnico No. CRQ 17983 del 12 de noviembre de 2021. 
Z El di 11 de febrero de 2022, se rea&a la verificación del cumplimiento del 

requerimiento CRQ No. 17983 deI 12 de noviembre de 2021, encontrando que no 
reposa en el expediente respuesta por parte del usuario sobre las adecuaciones 
requeridas para el predio. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Finca el Paragua cito - Estación 
Experimental Federación Nacional De 
Cafeteros 

Localizacion del predio o proyecto Vereda Rio Verde, del Municivio de 
Buena vista (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencíadas). YArea de disposición 
Códiqo catastral 0000 0001 0140 000 
Matricula Inmobiliaria 282 -38484 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Rio La Weja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
- Comeraal o de Seivicios) Domestico y No Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Centro Experimental de Beneficio de Café 
Caudal de la descarga No hay claridad 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 10 horas/di'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermítente 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4,1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

ARD: 
• Para las aguas residuales domésticas, el documento técnico presentado 

inicia/mente por la empresa ASE Soluciones Integrales el cual no fue debidamente 
firmado por los profesionales idóneos que lo presentaron, propone 2 sistemas 
domésticos; 

o STARD Zona de Oficinas con 5 contribuyentes permanentes y 10 
contribuyentes frecuentes. se  propone un sistema conformado por trampa 
de grasas, 2 tanque séptico de 2000 iltros, filtro anaerobio de flujo 
ascendente de 2000 iltros, pozo de absorción. 

o STARD zona experimental; para 15 contribuyentes permanentes, se 
propone un sistema conformado por trampa de grasas, tanque séptico de 
2000 iltros, filtro anaerobio de flujo ascendente de 2000 litros, pozo de 
absorción. 

• en memorias técnicas allegadas en radicado CRQ No. 5402 del 22 de junio de 2018 
se propone; 

o sistema de tratamiento de la zona de oficinas; con capaddad para 5 
contribuyentes permanentes y loocupantes temporales, conformado por; 
trampa de grasas de 250 L, tanque séptico de 2000 L, 2 FAFA de 2000 
Litros cada uno. 

o sistema de tratamiento zona experimental; con 5 contribuyentes 
permanentes, 6 contribuyentes temporales y 15 trabajadores ocasionales. 
conformado por trampa de grasas de 250 L, tanque séptico de 2000 4 
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FAFA de 2000 /Jtros. 
o además, se informa que en el predio se construirán los campos de 

infiltración propuestos en la evaluación ambiental del vertimiento, sin 
embargo, en dicho documento se habla de pozos de absorción, también se 
informa que se construirán humedales de flujo subsuperficial para el 
vertimiento doméstico. 

ARND: 
• Se presenta dentro de la documentación técnica un Boletín Técnico No. 29 del aMo 

2006 de CENICAFE denominado Tratamiento Anaerobio De Las Aguas Mieles De 
Caf4 donde se describe un sistema de tratamiento para las aguas residuales de 
caf4 conformado por; 

o trampa de pulpa, en polletileno de 100 litros. 
o unidad de control de insolubles de 500 litros. 
o filtro preacidificador de 500 iltros con piedra caliza. 
o lecho de secado, tanque de 250 Litros. 
o tanque de almacenamiento de 2000 iltros. 
o recamara dosíficadora de 250 lítros. 
o reactor metanogeníco de 2000 litros. 

• Dentro del documento denominado Evaluación Ambiental del Vertimiento se 
evidencia Sistema Modular de Tratamiento Anaerobio (SMTA) para las aguas 
residuales de lavado de aguas mieles del café generadas en el proceso de 
fermentación y lavado en tanque tina de una finca con produccíón diaria máxima 
de 1.700 kg de café cereza, conformado por; 

o trampa de pulpas. 
o 3 reactores hidrolíticos addogenícos (RHA) de 2000 iltros cada una. 
o 2 reactores metalogónicos de 2000 iltros cada uno. 

• No se define específicamente la capacidad del sitema modular de tratamiento 
anaerobio a emplear en el predio. 

• Dentro del documento técnico presentado iniciaImente por la empresa ASE 
Soluciones Integrales presentado se muestra que para el sistema modular de 
aguas mieles la descarga se reali~"a a través de pozo de absorción (infiltración en 
terreno). 

• No se define un caudal teórico o especifico de aguas residuales de café que se 
genera en el predio, solo se menciona un caudal de 6. 8m3e/ cual no se justifica. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
ARD; Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. 
Cuando se ori'inan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas 
contaminantes son similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto de 
vertímientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sitemas de tioo 
convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro 
anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SSTy 
Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y sailda del 
STARD. 

ARND. No se presenta la caracterización fisicoqui'mica del vertimiento de aguas residuales 
de café, por medio de laboratorio acreditado, por tanto, no se puede evaluar el estado de 
las aguas residuales generado. Tampoco se presenta caracterización del vertimiento de las 
aguas mieles tratadas, donde se evidç'ici ,eApprcentaje de remoción del si"tema de 
tratamiento modular proyectado. ( 
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Imagen 2. Localización del predio. 
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Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación, expedida el 9 de febrero del 2016, por La 
Secretaria de Planeación y desarrollo del municivio Buena vista, mediante el cual se 
informa: 
El predio ubicado en el Area Rural del Munic,io de Buena vista, con Dirección finca 

Paraguaycito Vereda Río Verde identificado con la ficha Catastral: 00-00-0001 0140-000, 
Matricula Inmobiliaria: 282-38484, propiedad de Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia Mt: 860. COZ 538-2, Presenta según el Esquema de Ordenamiento Territorial del 
Municioio, las s(guientes características de uso del suelo; 

Localización: Rural 
liso Principal: Producción Agropecuaria 
Uso Compartido: Agricultura bajo sistemas de labranza mihima pecuarios semi 

estabulados - Plantaciones Forestales. 
Uso Condicionado: Infraestructura intensiva para construcción de vivienda 

Uso Prohibido' Aquellos que ajuicio de la autoridad ambiental competente 
atenten contra los recursos renovables y el medio ambiente. 

NOTA: Es de anotar que, según el esquema de ordenamiento territorial del Muníciío, se 
define como suelo RURAL aquel constituido por terrenos no aptos para el uso urbano, por 
razones de oportunidad, o por su destinación a usos agri'coias, ganaderos, forestales, de 
explotación de recursos naturales y actividades análogas. Igualmente se certifica que el 
predio NO se encuentra en zona de alto riesgo del Municipio. 

SIG-Quín dio. 
Según el sistema de información geográfica 516 Quindío, el predio se encuentra fuera de 
distritos de manejo y conse,vación, sin embargo, se encuentra afectado por varios 
cuerpos de agua supeiticial, por lo que, se resalta lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.18.2. 
Protección y conservación de los bosques Del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece que la protección de los bosques, los propietarios de predios están obl(gados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 

para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado 
en cauces de ríos, quebradas y arroyos. Yparalela a las líneas de mareas 
máximas a cada lado de los causes de los ríos. 

7e*'ta, e€ jtA
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• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 
dentro de/predio. 

E/predio se ubica en suelo dase agro/ogica IVy II. 

Evaluación ambiental del vertimIento: La actividad generadora del vertimiento es de 
servicios, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.53 del Decreto 
.1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos requiere dar cumplimiento a 
este requisito: 

• el documento técnico allegado denominado, Evaluación Ambiental del vertimiento 
no fue debidamente firmado por el profesional idóneo que los realí?o. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del VertimIento: La actividad 
generadora del vertimiento es de servicios, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5 3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos requiere dar cumpilmiento a este requisito. 

el documento técnico allegado denominado, Plan de Gestión del Riesgo no fue 
debidamente firmado por el profesional idóneo que los reall?'o. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, no presenta claridad frente a los sistemas de 
tratamiento propuestos, además se encuentra incompleta frente a diseños y condiciones 
técnicas. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons(gnado en el acta de visita de verificación de estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta No. 20235 del 26 
de marzo de 2018, realiada por el te'cnicoSulay: Vírmany Chaurra, contratista de la 
5ubdireccion de Regulacion y Control Ambiental de la C R Q,  encontrandose lo siguiente 
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o se realizó visita al predio se verificó el sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas en e/predio se evidenciaron dos sistemas 

o el primer sistema consta de trampa de grasas, tanque séptico y filtro 
anaerobio de doble compartimiento, al tanque final del filtro anaerobio le 
falta lecho filtrante, el sistema se encuentra en prefabricado Rotoplas 
con tubería PVC la disposición final corresponde a campo infiltración, 
este sistema recoge las aguas que corresponden a la casa casino del 
predio. 

o el segundo sistema consta de tanque séptico, doble filtro anaerobio, el 
segundo filtro le hace falta lecho filtrante, el sistema se encuentren 
prefabricado Rotoplas con tubería PVC. 

o también se evidencia un sistema tratamiento para el beneficíadero el cual 
consta de trampa de pulpa, tanque de almacenamiento, filtro 
acondicionador, reactor hidrolítico, recámara dosificadora, reactor de 
metanogénicos los cuales realizan el procedimiento de purificación del agua 
que se utiliza el beneficiadero: 

o e/primer tanque retiene la parte de la pulpa. 
o el segundo sí/ve como control de insolubles sedimentador. 
o el tercero filtro al acondicionador a este le adicionan piedra caliza. 
o el cuarto es dónde llega el agua sin residuos 
o El quinto dosificador el caudal sosteniendo el caudal adecuado. 
o el sexto es dónde se encuentran los microorganismos (similar a un filtro 

anaerobio) '" 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA. TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siquiente: 

Sistemas de tratamiento con falencias en su estado y funcionamiento. 

CONSIDERACIONES TECNICAS DE LA NEGA ClON: 

La documentación técnica presentada, no presenta darídad frente a los sistemas de 
tratamiento propuestos, además se encuentra incompleta frente a diseños y condiciones 
técnicas. 

La visita técnica evidencia que los sistemas de tratamiento existentes en el predio están 
en mal funcionamiento y no coinciden con la propuesta presentada. 
Por lo anterior se Requirió al solicitante mediante, el Oficio No. 17983 del 12 de noviembre 
de 2021, en el que se soilcita documentación técnica que espedfique las condiciones 
técnicas que presenta e/predio y adecuaciones a los sistemas evidenciados. 

Pese al requerimiento antes mencionado, el usuario no respondió el requerimiento, ni 
informo haber realizado las acciones soilcitadas, además tampoco efectuó el pago de una 
nueva visita de verificacíón. En el ofido también se advierte al usuario, que de no 
realízarse las acciones requeridas la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

se determina que el tratamiento no es efectivo, toda vez que los módulo de FAFA no están 
realizando la filtración por falta de lecho filtrante, no coincide la disposición final del 
sistema doméstico y la documentación técnica no es dara frente a las condiciones técnicas 
del predfo. 

De acuerdo con lo anterior No Se Puede avalar el, funcionamiento eficiente STARD como 
so/uaon de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio 
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario no dio respuesta al Requerimiento técnico No. 17983 del 12 de 
noviembre de 2021 antes mencionado, ní aviso de haber realizado las acciones 
solicitadas y tampoco realizo e/pago de una nueva visita de verificación. 

• se determina que el tratamiento no es efectivo, toda vez que no se realiza la 
degradación de la materia orgánica y las aguas resíduales no están recibiendo 
tratamiento adecuado. 

. No se establecen daramente las condiciones técnicas en campo. 

• Es importante adarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos las aguas residuales domesticas generadas en el predio deben recibir 
el respectivo tratamiento adecuado. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación con acta No. 20235 
del 26 de marzo de 2018 y en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 6080 de 2016 y de lo encontrado en las mencionadas visitas técnicas, se considera 
que se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas en el 
predio Finca el Paraguacito - Estación Experimental Federación Nacional De Cafeteros, 
ubicado en la Vereda Rio Verde, del Municíio de Buena vista (Q.),  ídentificado can 
Matrícula Inmob,"líaria No. 282-38484 y ficha catastral No. 0000 0001 0140 000, lo anterior 
teniendo como base que el tratamiento no es efectivo, las condiciones técnicas no son 
claras y el usuario no cumple con el requerimiento No. 17983 del 12 de noviembre de 
2021. Por tanto, No Se Puede avalar el funcionamiento eficiente del STARD como 
solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, sin embargo, la 
solicitud también está sujeta a la evaluación jurídica integral de la documentadón, al 
análisis de compatibilidad de uso del suej, y los demás que el profesional as,'nado 
determine" 

Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 
que el requerimiento técnico 000017983 del 12 de noviembre de 2021 pese haber sido 
entregado de manera personal a la dirección que reposa en expediente, esto es, Vereda 
Rio Verde Finca el Paraguacito, el usuario no cumplió con el requerimiento razón por la 
cual la ingeniera civil en concepto técnico CPTV-138-2021 manifestó: 
"CONSIDERACIONES TECNICAS DE LA NEGA ClON 
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La documentación técnica presentada, no presenta dar/dad frente a los sistemas de 
tratamiento propuestos, además se encuentra incompleta frente a diseños y condiciones 
técnicas. 

La visita técnica evidencia que los sistemas de tratamiento existentes en el predio están 
en ma/funcionamiento y no coinciden con la propuesta presentada. 
Por/o anterior se Requirió al solicitante mediante, e/ Oficio No. 17983 del 12 de noviembre 
de 2021, en el que se soilcita documentación técnica que especifique las condiciones 
técnicas que presenta e/predio y adecuaciones a /05 sistemas evidenciados. 

Pese al requerimiento antes mendonado, e/ usuario no respondió e/ requerimiento, ni 
informo haber rea/L?ado las acciones solicitadas, además tampoco efectuó el pago de una 
nueva visita de verificación. En el oficio también se advierte al usuario, que de no 
rea//zarse /as accIones requeridas la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

se determina que el tratamiento no es efectivo, toda vez que los módulo de FAFÁ no están 
reali>'ando la filtración por falta de lecho filtrante, no coincide /a disposición final del 
sistema doméstico y/a documentación técnica no es dara frente a las condiciones técnicas 
de/predio. 

De acuerdo con lo anterior No Se Puede avalar el funcionamiento eficiente STARD como 
soludón de tratamiento de las aguas residuales generadas en e/predio." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
(3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 
aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 
otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
6080-2016 presentado el señor ALVARO, LEON GAITAN BUSTAMANTE, identificado 
con cedula de ciudadania No 79 427 016, actuando en calidad de apoderado del señor 
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CARLOS ALBERTO GONZALEZ ARBOLEDA, identificado con cédula de ciudadanía No 
10.097.648 Representante Legal de La FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA identificado con NIT 860007538-2 quien actúa en calidad de Propietario del 
predio denominado: 1) FINCA " EL PARAGUAYCITO" ubicado en la Vereda RIO 
VERDE del Municipio de BUENVISTA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
282-38484; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 
5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. COMUNICAR para todos sus efectos EL PRESENTE Auto de 
Trámite a LA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS identificado con NIT 
860007538-2 representada legalmente por el señor CARLOS ALBERTO GONZALEZ 
ARBOLEDA, identificado con cédula de ciudadanía No 10.097.648 o quien haga sus 
veces, entidad Propietaria, o a su apoderado (a) debidamente legitimado, de conformidad 
con la Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y así mismo informarle que la documentación presentada ha sido evaluada 
y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de 
vertimiento respectivo 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

Subdire or de 'egifación y Control Ambiental 

a j  

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada (elaboró) 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General 

Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 deI 03 de mayo 
de 2019 y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 

Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario de! Sector Ambiente y Desarrollo 
SostenibIe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige en el territorio 

Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y 

ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente 

al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este 

último modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día seis (6) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), el señor NORBEY OSPINA 

CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.560.510 expedida en Armenia, quien actúa 

en calidad de Propietario del predio denominado: 1) CALLE 23 50 URBANIZACION CERRADA EL 

PAISAJE ETAPA 2 LOTE # 21" ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-207346 presentó a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q. Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 

de Vertimientos con radicado No 7670-2017. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Urb. El Paisaje Etapa 2 Lote No. 21 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Hojas Anchas del Municipio de 

Armenia (Q.) 

Ubicación del vertimiento 

georreferenciadas). 

(coordenadas 
Lat: 4° 33' 37" N Long: 750  29' 03" W 

Código catastral 

Sin información en certificado de tradición y 

libertad 

0107 0289 0007 000 tomado de Concepto de 

Uso de Suelo 

Matricula Inmobiliaria 280 - 207346 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas Armenia E.P.A. E.S.P. 

1 
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Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio la Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,012 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 

administrativo con radicado No. SCSA-AITV-1033-09-17 del día 26 de septiembre de 2017, se 

profirió Auto de Iniciación de Trámite de Permiso de vertimientos, notificado por aviso el día 20 

de noviembre 2018 mediante radicado 00014636. 

Que la técnico Diana M Murillo A, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de LA CORPORACIÓN AUTÓNONA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., realizó visita 

técnica el día 12 de febrero del año 2018 al predio denominado 1) CALLE 23 50 URBANIZACION 
CERRADA EL PAISAJE ETAPA 2 LOTE # 21" ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 

ARMENIA (Q),  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo 

radicado No. 7670-2017, y mediante acta No 18604 describe lo siguiente: 

"DES CRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita técnica para verificar sistema de tratamiento de pozo séptico. 

Se observa en compañía del señor Gerardo Andres Gira/do Montoya quien nos informa sobre el 
predio. 

- 3 baños 
- 1 cocina 

El sistema se compone de: 
Trampa de grasa recoje lo de la cocina y lavadora. 
Pasa por tv de 2" llegando a caja de inspección en tubería 1,' pasa a/pozo séptico —luego a filtro 
anaerobio y después pasa por tubería a sistema de infiltración todo el sistema es en material. 

Al momento de la visita no se encuentra encharcamientos en terreno ni presencia de olores fuertes. 

Cada mes realizan limpieza en los tanques se recoje sedimento, los entierran en terreno de 25 cm y 
profundidad de 1 mt y le aplican cal y luego lo tapan. 
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RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Realizar limpieza cada que sea necesario en e/sistema. 

Anexa registro fotográfico e informe técnico" 

Que al Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q envía derecho de petición con 
radicado 000124de el 12-10-18 a Las Empresas Publicas de Armenia ESP, solicita se certifique la 
disponibilidad para la prestación de servicio de acueducto y la disponibilidad del servicio de 
alcantarillado del predio objeto de solicitud. 

Que mediante oficio recibido con radicado CRO 9651 del 24 de octubre de 2018, Las Empresa 
Publicas de Armenia a través del Gestor de Planeación Técnica el señor Luis Alberto Vélez Vélez 
informa que el predio localizado en la calle 23N # 22-50 Urbanización cerrada el paisaje Etapa II 
lote No 21 "(...) cuenta con el certificado de requerimiento técnico comerciales (Disponibilidad de 
servicios de acueducto y alcantarillado) y en el cual se establece: 

"Servicio de acueducto: 
La red de acueducto disponible en diámetro 3", se encuentra aproximadamente a 130 mts de/lote. 
El usuario debe la tubería hasta la via ubicada frente al Condominio La Espaflola 

Servicio de Alcantarillado: 
Teniendo en cuenta que en la actualidad no se cuenta con red de alcantarillado en este sector, en 
la disponibilidad no se indican condiciones de conexión para este servicio (...). 

De acuerdo con lo anterior, si bien esta situación no se considera permanente, empresas públicas 
de Armenia no cuenta con soluciones a corto plazo para el servicio de alcantarillado en el predio de 
la solicitud" 
Que la técnico Emilse Guerreo, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de LA CORPORACIÓN AUTÓNONA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., realizó visita técnica el día 03 
de marzo del año 2021 al predio denominado 1) CALLE 23 50 URBANIZACION CERRADA EL 
PAISAJE ETAPA 2 LOTE # 21" ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de ARMENIA 
(Q), y mediante acta No 37104 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Con el objetivo de verificar el funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales 
doméstIcas, se realiza visita técnica de campo encontrando: 

3 baños, 1 cocina, cuenta con un sistema construido en material compuesto por: 
Trampa de grasas, tanque séptico, filtro anerobio y campo de infiltración, sistema completo y 

funcional. 
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Vivienda habitada por tres personas agua del comité de cafeteros. 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Realizar el respectivo mantenimiento a los módulos del sistema, debe realizarlo una empresa o 
persona certificada. 

Anexa registro fotográfico e informe de visita técnica deI 03 de marzo de 2020 donde la técnico 
concluye lo siguiente. "Sistema completo y funcional". 

Que para el día 18 de septiembre del año 2021, mediante oficio con radicado. 00010914 la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental envía a NORBELLY OSPINA CARDONA, 
requerimiento técnico para el trámite permiso de vertimientos en los siguientes términos: 

Para el caso en particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo técnico del 
área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ realizó la 
revisión técnica integral del expediente No. 7670 de 2017 para el predio Urbanización El Paisaje 
Etapa 2 Lote 21, encontrando las siguientes visitas técnicas: 

Acta de visita No. 18604 del día 12 de febrero de 2018 y  visita con Acta No. 37104 del 03 de 
marzo de 2020, con e/fin de observar la existencia yfuncionalidad del Sistema de Tratamiento 
de Aguas Residuales propuesto, encontrando que no corresponde lo observado en campo con la 
propuesta presentada yo que se evidencio la existencia de campo de infiltración  como 
disposición final del vertimiento tratado mientras que en la propuesta se diseñó un pozo de 
absorción. 

Igualmente, se realizó revisión de la demás documentación técnico aportada con la solicitud, 
encontrándose que el plano de detalle del sistema, muestra un sistema en prefabricado con 
disposición final a pozo de absorción. 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que en un plazo de 20 días 
calendario, a/legue la siguiente documentación técnica que soporte lo instalado en el predio y 
solicite el cambio de diseños: 

1. Presentar memoria técnica para el sistema de disposición final donde se muestre el diseño del 
campo de infiltración visto en campo. que sea avalado por profesionales calificados para ello y 
que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la 
materia, formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia digital en formato Auto CAD y PDF-
JPG. 

2. Presentar el plano de detalle del sistema donde se indiquen las dimensiones del STARD en 
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material propuesto en memorias y evidenciado en el predio, que incluya la disposición final 
evidenciada en el predio (campo de infiltración), que sea avalado por profesionales calificados 
para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional,  de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia, formato análogo, toma ño 100 x 70 cm, con copia digital en formato 
Auto CAD y PDF-JPG. 

Si en los plazos antes definidos no se da cumplimiento con el actual requerimiento, la 
Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento establecido y las 
Normas relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de 
acuerdo a lo establecido por la Norma. 

(...)" 
Que mencionado requerimiento fue entregado de forma personal a Norbelly Ospina el día 23 de 
octubre del año 2020, tal y como se puede evidenciar en el mismo requerimiento que se 
encuentra dentro del expediente objeto de solicitud. 

Que el día 02 de diciembre del año 2021. La Ingeniera ambiental JEISSY RENTERIA TRIANA, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite 
de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 394 
-2021 

FECHA: 02 de diciembre de 2021 

SOLICITANTE: Norbelly Ospina Cardona 

EXPEDIENTE: 7670 de 2017 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas 
según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el 
Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de septiembre del 2017. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-1033-09-17 del 26 de 

septiembre de 2017 y  notificado por aviso el 24 de noviembre de 2017. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales N° 18604 del 12 ae febrero de 2018, donde se evidencia lo siguiente: 

19001 d.IQ,o4IO 
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a. Vivienda consta de 3 baños y una cocina. 

b. Sistema de tratamiento de aguas residuales, en material compuesto por trampa de 

grasas, tanque séptico, FAFA y disposición final a sistema de infiltración, en 

funcionamiento. 

5. Por lo anterior, se requirió al usuario mediante oficio No. 10914 del 18 de septiembre de 

2020, donde se requirió lo siguiente: 

a. Presentar memoria técnica para e/sistema de disposición final donde se muestre el 

diseño del campo de infiltración visto en campo. que sea avalado por profesionales 

calificados para e/lo y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 

acuerdo con las normas vigentes en la materia, formato análogo, tamaño 100 x 70 

cm, con copia digital en formato Auto CAO y PDF-JPG. 

b. Presentar el plano de detalle del sistema donde se indiquen las dimensiones del 

STARD en material propuesto en memorias y evidenciado en el predio, que incluyo 

la disposición final evidenciada en el predio (campo de infiltración), que sea 

avalado por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva 

tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia, formato 

análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia digital en formato Auto CAO y PDF-JPG. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Urb. El Paisaje Etapa 2 Lote No. 21 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Hojas Anchas del Municipio de 
Armenia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lot: 4° 33' 37" N Long: -75° 29' 03" W 

Codigo catastral 

Sin información en certificado de tradición y 
libertad 
0107 0289 0007 000 tomado de Concepto de 
Uso de Suelo 

Matricula Inmobiliaria 280 - 207346 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas Armenia E.P.A. E.S.P. 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio la Quin día 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Domestico, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descargo 0,012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
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Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, integrado, en 
mampostería, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de 
disposición final a pozo de absorción, con capacidad calculada hasta paraS personas. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas corresponde a un tanque con volumen de 215 litros, el 
cual recoge las aguas provenientes de la cocína y con medidas estructurales de largo 1,2m, ancho 
0,3m, y profundidad de 0,6m. 

Tanque séptico: El agua proveniente del baño y de la trampa de grasas se conduce a un tanque 
construido en material con capacidad de 2135 litros, para una profundidad de 1,2m, largo de 1,0m 
y ancho de 2m. Lo anterior según la contribución de agua residual de 130 Litros/habitante/dia y un 
tiempo de retención de 24 horas. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: El agua proveniente del tanque séptico continua su 
trayecto hacia el filtro anaeróbico, el cual tiene como material de soporte piedra para filtro, con 
una profundidad del lecho filtrante 1.8 metros, largo de im, ancho 1,25 m, para un volumen útil de 
2.25 m3' Lo anterior según la contribución de agua residual de 130 Litros/habitante/dia y un tiempo 
de retención de 16 horas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas 
se 0pta por la infiltración al suelo mediante pozo de absorción con una tasa de infiltración de 10 
mm/puig lo que indica una porosidad del terreno de absorción lenta para un tipo de suelo franco 
arcilloso. Por lo anterior se diseña un pozo de absorción con diámetro 1 y profundidad de 2,9 m. 

¡ma gen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
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4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas residuales 
domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda 
familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tan que séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
OBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STA RO. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de acuerdo con 
la certificación N° 098 expedida el 17 de abril de 2017 por Curaduría Urbana No. 2, del Município 
de Armenia, mediante el cual se informa que el predio denominado Urb. El Paisaje Etapa 2 Lote No. 
21, identificado con ficha catastral 0107 0289 0007 000 Matricula Inmobiliaria 280 - 207346, se 
encuentra localizado en zona Urbana, Consolidación Urbanística, de uso principal Vivienda 
unifamiliar, Vivienda Bifamiliar y vivienda multifamiliar. 

Imagen 2. Localización del predio. 

Tomado del SIG Quindío. 
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Según lo observado en el SIG Quindío mediante la ficha catastral No. 0107 0289 0007 000 
proporcionada en el concepto de Norma Urbana, el predio se encuentra en dicho sistema de 
información geográfica en zona Urbana, como La Esperanza La Aldana. Se evidencia que el predio 
se encuentra fuera del polígono del Distrito de Conservación de Suelos de Barbas Bremen (DCSBB) y 
del Distrito Regional de Manejo Integrado de la Cuenca Alta del Rio Quindío (DRMI), también se 
observa un curso de agua superficial cercano al predio, consecuentemente se recomienda que el 
sistema de disposición final del STARD deben ubicarse después de los 30 m de protección de 
cuencas hidrográficas, con respecto a puntos de infiltración. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 
(artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose comp/eta 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 18604 del 12 de febrero de 2018, realizada 
por el técnico Diana Murillo contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Vivienda consta de 3 baflos y una cocina. 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales, en material compuesto por trampa de grasas, 

tanque séptico, FAFA y disposición final a campo de infiltración, en funcionamiento. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

CQOJ5 9 
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El sistema se encuentra construido completo, conforme a la propuesto técnica y funcionando 
adecuadamente. 

CONSIDERA ClON DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESULTADO DE LA REVISIÓN DEL 
EXPEDIENTE: 
Acta de visita No. 18604 del día 12 de febrero de 2018 y visita con Acta No. 37104 deI 03 de marzo 
de 2020, con e/fin de observar la existencia yfuncionalidad del Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales propuesto, encontrando que no corresponde lo observado en campo con la propuesta 
presentada ya que se evidencio la existencia de campo de infiltración como disposición final del 
vertimiento tratado mientras que en la propuesta se diseñó un pozo de absorción. 

Por lo anterior se Requirió al solicitante mediante, el Oficio No. 10914 del 18 de septiembre de 
2020, sin embargo, el usuario no da respuesta a lo solicitado. En el oficio también se advierte al 
usuario, que de no realizarse las acciones requeridas la corporación podró adelantar las acciones 
pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se determina que no hay elementos suficientes para evaluar el 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, por tanto, No Se Puede avalar el 
funcionamiento y diseño STARD propuesto como solución de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• E! usuario No Cumple e! Requerimiento antes mencionado y tampoco realizo el pago de 

una nueva visita de verificación. 

• No hay información técnica adecuada sobre la disposición final de vertimiento que le 

permite a la parte técnica evaluar si los sistemas de tratamiento propuestos funcionan 

como solución de tratamiento de aguas residuales generadas en e/predio. 

• Es importante oc/arar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 

vertimientos las aguas residuales domesticas generadas en el predio deben recibir el 

respectivo tratamiento adecuado. 

• El STA RO construido en el predio debe coincidir con los diseños presentados y propuestos 

en lo solicitud de permiso de vertimientos. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar el 
permiso solicitado. 

8. CONCLUSIÓN 

lo 
CQO 
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El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada 
mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la visita 
técnica de verificación No. 18604 del 12 de febrero de 2018 y  en el análisis técnico de los 
documentos aportados por e/solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 7670 de 

2017 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se determina NO VIABLE la propuesta del 

STARD propuesto como solución individual de saneamiento para, predio Urb. El Paisaje Etapa 2 

Lote No. 21 ubicado en calle 23 N # 22-50 del Municipio de Armenia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 

No. 280 — 207346, teniendo como base que No se cumple el requerimiento No. 10914 del 18 de 

septiembre de 2020, sin embargo, la decisión de fondo sobre la solicitud de permiso de 

vertimientos, también, está sujeto a la evaluación jurídica inteqral de la documentación, al análisis 

de compatibilidad de uso del suelo, y/os demás que el profesional asignada determine." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 

2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 

información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a 

él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto permite decidir sobre el 

otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros aspectos 

relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el otorgamiento o negación 

del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución 2169 del 12 de 

diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 

Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 

esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 

General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

11 
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ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 

decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 7670-2017 

presentado por NORBELLY OSPINA CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

7.560.510 expedida en Armenia, quien actúa en calidad de Propietaria del predio denominado: 1) 

CALLE 23 50 URBANIZACION CERRADA EL PAISAJE ETAPA 2 LOTE It 21" ubicado en la Vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

207346; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 

1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a NORBELLY OSPINA CARDONA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía No. 7.560.510, quien actúa en calidad de propietario (a) o en su defecto a su 

apoderado en los términos de ley, que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, 

por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a la Ley 1437 

de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo "No habrá 

recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, preparatorios o de ejecución de 

excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 

Abogada Contratista 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Recrlución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentar/o del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sosten/ble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: TPor el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
¿Inico Reglamentar/o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 25 de marzo del año 2021, la señora LUZ MARINA RESTREPO identificada con 

cédula de ciudadanía número 25.016.328, quien actúa en calidad de propietaria del predio 

denominado: 1) LOTE "LA CASETA" ubicado en la Vereda PALERMO del Municipio de 

QUIMBAYA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-164218, presentó a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Solicitud de Permiso 

de Vertimientos con radicado No. 03406-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE "LA CASETA" 

Localización del predio o proyecto 
Vereda PALERMO 

QUIMBAYA (Q.) 

del Municipio de 
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Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 23.2" N 
Longitud: - 75° 47' 09.2" W 

Código catastral 63594000200030296000 

Matricula Inmobiliaria 280-164218 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Turismo y Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Turismo y Domestico 

Caudal de la descarga 0,1 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de disposición 25.99 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-488-06-21 del día 10 de junio del año 

2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado por 

aviso mediante radicado 00011875 del día 11 de agosto del año 2021 a la señora LUZ 

MARINA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía número 25.016.328 en calidad 

de propietaria. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la Técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 

el 21 de octubre del 2021, mediante acta número 51618, al Predio: LA CASETA, ubicado 

en la Vereda PALERMO, de! Municipio de QUIMBAYA (Q),  en la cual se observó lo 

siguiente: 

'ZESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

"en el trámite de solicitud de permiso de vertimientos se realiza visita técnica de verificación 

y funcionamiento del sistema de manelo de aguas residuales. Se observa una finca hotel 

con capacidad para 20 personas aproximadamente, 10 habitaciones, 10 baflos, una cocina, 

habitada permanentemente por 2 personas cuenta con un sistema completo en prefabricado 

con globo de 105 litros, tanque séptico de 2000 iltros, filtro anaerobio de 2000 litros con 
buen material filtrante, también se observa una vivienda campestre de cuatro habitaciones, 
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dos baños, y cocina y habitada por dos personas permanentes, esta vivienda cuenta con 
sistema séptico aparte de tg de 105 iltros, tanque séptico de 2000 litros, tanque anaerobio 
de 2000 litros, con buen material filtrante, los dos sistemas del predio tiene el mismo 
disposición final. Un pozo de absorción de 6 m de profundidad por 3 m de ancho y3 m de 
largo. el predio cuenta con un aria de 3100 m 2  aproximadamente su actividad es turismo y 
residencial linda con otros predios y vía principal" 
(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico). 
Que mediante oficio con referencia de Requerimiento Técnico 00018186 del 17 de 
noviembre de 2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, requirió al solicitante para que allegara los siguientes 
ajustes a la documentación, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de 
permiso de vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a continuación: 

1. Definir para cada uno de los dos sistemas compuestos por trampa de grasas, tanque 
séptico y filtro anaerobio, la población atendida. 

2. Memoria ajustada de cálculo y diseño para cada una de las unidades del sistema con 
base en el numeral anterior, donde se realizan los cálculos y se cumplan con los 
criterios establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico RAS, adoptado mediante resolución 0330 de 2017 Deben ser 
elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales calificados para 
ello y que cuente con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 

A través de oficio del 30 de noviembre de 2021, con radicado E14605-21, la señora LUZ 

MARINA RESTREPO allegó la documentación requerida mediante oficio Requerimiento 
Técnico 00018186 del 17 de noviembre de 2021. 
Que el día 05 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 

BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Coitrol Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 

- 080 — 2021 
FECHA: 05 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: LUZ MARINA RESTREPO 
EXPEDIENTE: 3406 de 2021 

1. OBJETO 
Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
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residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 25 de marzo de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-488-06-21 del 10 de 

junio del (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales No. 51618 del 21 de Octubre de 2021. 
5. Requerimiento técníco No. 18186 del 17 de noviembre de 2021 
6. Radicado E14605 del 30 de noviembre del 2021, mediante el cual el usuario da 

respuesta al requerimiento técnico. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE "LA CASETA" 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PALERMO del Municipio 
QUIMBA YA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 4° 36'23.2"N 
Longitud: - 75° 47' 09.2" W 

Código catastral 63594000200030296000 
Matricula Inmobiliaria 280-164218 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
77po de vertimiento Turismo y Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Turismo y Domestico 
Caudal de la descarga 0,1 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
7oo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 25.99 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por dos 
(2) trampas de grasas, dos (2) tanques sépticos y dós (2) filtros anaeróbicos; los dos 
sistemas convergen a una única disposición final a pozo de absorción. 
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Trampas de grasas: Las dos trampas de grasas del predio son prefabricadas, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de las cocinas. Según las memorias de 
cálculo, cuentan con un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros cada una. 
Tanque séptico: En el predio se encuentran instalados dos tanques prefabricado de 
po//etileno marca rotop/ast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 1.07 m 
de profundidad útil, 1.65 m de diámetro superior, 1.39 m de diámetro inferior y un borde 
libre de 0.12 m, para un volumen útil de 2.0 m3 02,000 litros en cada tanque. 
El sistema fue seleccionado para 20 personas (12 en STARD 1 y8 en STARD 2). 

Imagen 1. Esquema (STARD) Tomado de catálogo Rotoplast 

Filtro Anaerobio de Flujo. Ascendente FAFA. En el predio se encuentran instalados dos 
tanques prefabricados de po//etileno marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante las 
dimensiones son: 1.07 m de profundidad útil, 1.65 m de diámetro superior, 1.39 m de 
diámetro inferior y un borde libre de 0.12 m, para un volumen útil de 2.0 m3 02,000 litros 
en cada tanque. 
Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltradón al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 1.0 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.50 m de diámetro y  3.31 m de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 25.99 m2. 
4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tioo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remocio'n de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
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cara cterizadón presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Documento CP/US/067/2021, expedido el 16 de marzo de 2021 por la 
Secretaria de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural de Quimbaya, mediante 
el cual se certifica que: 
La propiedad localizada en la vereda PALERMO "LOTE LA CASETA ', identificada con ficha 
catastral No 000200030296000, con matricula No 280-164218, se encuentra ubicado en el 
área rural del Municipio de Quimbaya, según el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del 
Municipio de Quimbaya. (ACUERDO No. 013 DEL 2000) y  teniendo en cuenta las clases 
agrologicas del SIG QUINDIO, dicho predio se encuentra la subclase, 2s1 y 4p2. 
Por todo lo anterior, el USO DE SUELO DEL PREDIO REFERENCIADO ES: AGROPECUARIA 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 

Según la ficha catastral No. 000200030296000 
Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosistemas estratégicos, y se observan drenajes sencillos cruzando el predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de 
partida las coordenadas de los vertimientos referenciadas en las memorias aportadas, se 
establece una distancia de 30.5 m hasta el drenaje sencillo más cercano, sin embargo, se 
debe tener en cuenta lo estipulado en e/art/culo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, en 
el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda 
y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo 
a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 afios. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quind/o. 
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Clase 4 

COse 3 

E/predio se ubica sobre suelos agrologicos dases 2 y4. - 
Evaluación ambiental del vertimiento: La activIdad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los att/culos 2.2.3.3.5.2 y2.2 3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de. permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 
43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jur/dica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 
5. RESUL TADOS DE LA VISITA TECNICA 
De acuerdo con / consignado en el acta de visita No. 51618 del 21 de Octubre de 2021, 
realizada por la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se observa una finca Hotel con capacidad para aprox 10 habitaciones - 10 baños 1 
cocina, habitada permanentemente por 2 personas, cuenta con un sistema completo 
en prefabricado con TG de 105 litros tanque séptico de 2000 litros filtro anaerobio 
de 2000 litros con material filtrante, también se observa una vivienda campestre de 
4 habitaciones 2 baños y cocina y habitada por 2 personas permanentes, esta 
vivienda cuenta con sistema séptico aparte T& de 105 litros tanque séptico de 2000 
litros tanque anaerobio de 2000 litros con buen material filtrante, los dos sistemas 
del predio tienen el mismo disposición final un pozo de absorción de 6 mt de 
profundidad por 3 mt de ancho y 3 mt de largo. 



vii 
Plan de Acción InstitucionaL 

Protegiendo el patnmonio 
ambenta1 y ms cerca 

del ciudadanc 
2020 - 2023 

SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-104-03-2022 
ARMENIA, QUINDIC, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

• El predio cuenta con un area de 3100 mt2 aprox, su actividad es turismo y 
residencial, linda con otros predios y via principal. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
• Turismo y vivienda residencial para los propietarios, sistemas funcionando 

adecuadamente, se observan limpios. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 

cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente iostalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡neficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y dísposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún ti'o de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, omo así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: 'Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se 
dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 
2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 
Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
3406 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdi vidual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio LOTE "LA CASETA" de la Vereda PALERMO del Municipio de QUIMBA YA (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-164218 y ficha catastral No. 63594000200030296000, lo 
anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 20 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el 
otorgamiento de/permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, 
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine. 
AREA DE DISPOSICION DEL VER TIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcu/a un área cíe 25.99 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado 
en coordenadas geográficas (Latitud: 4° 36' 23.2" N; Longitud: - 75° 47' 09.2" W) que 
corresponde a una ubicación de/predio con uso para alojamiento rural, con altura de 1250 
msnm, el cual colínda con otros predios con uso de suelo residencial y agrícola. 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enen de 2017 y  a su vez modificada por las 
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Resoluciones No. 1035 deI 03 de mayo deI 2019 y 1861 deI 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
3406-2021 presentado por la señora LUZ MARINA RESTREPO identificada con cédula 
de ciudadanía número 25.016.328, en calidad de propietaria del predio denominado: 1) 
LOTE "LA CASETA" ubicado en la Vereda PALERMO del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-164218; tal como lo establece en el 
numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 deI Decreto 1076 de 2015, el cual compilo 
el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la señora LUZ MARINA RESTREPO identificada con 
cédula de ciudadanía número 25.016.328, quien es propietaria del predio denominado: 1) 
LOTE "LA CASETA" ubicado en la Vereda PALERMO del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
o a su apoderado debidamente constituido en los términos de ley; que la documentación 
presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al 
trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 Wohabrárecursocontra/osactosgenera/esnicontra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

J(JfJ 04 MILO PEÑA L. 
Abogado SROA ORQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Relución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Recolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERAN DO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto 1/nico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 deI Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 1Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que e!  día veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021), el señor JUAN CARLOS 
PATINO OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía número 80.002.453 expedida en 
Bogotá, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) LA ESPERANZA 
ubicado en la Vereda EL VIGILANTE del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 284-2834 y ficha catastral No. 
6327200000000000202050000000, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 04864 DE 2021. Acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LA ESPERANZA 

Localización del predio o proyecto 
Vereda EL VIGILANTE del Municipio de 
FILANDIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 37' 02" N ; 750 42' 02" W 
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Código catastral 00-00-0002-0205-000 
Matricula Inmobiliaria 284-2834 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.20 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-677-08-2021 del día once (11) de 
agosto de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue 
notificado por aviso mediante oficio 00014082 del día 20 de septiembre de 2021 al señor 
JUAN CARLOS PATINO OCAMPO en calidad de propietario. 

Que la Técnica XIMENA MARÍN GONZALEZ, contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el INFORME DE VISITA TECNICA de acuerdo 
a la visita realizada el día 04 de noviembre del año 2021 mediante acta número 52069, al 
Predio denominado: 1) LA ESPERANZA, ubicado en la Vereda EL VIGILANTE, del 
Municipio de FILANDIA (Q),  en la cual se concluyó lo siguiente: 

'TSe realiza visita técnica en e/predio la esperanza con el fin de verificar e/sistema de 
tratamiento de aguas residuales (STARD). Se pudo observar que es un lote en 
construcción y cuenta con; 

Trampa de grasas, tanque séptico, FAFA, pozo de absorción; Material aún sin instalar.: 
Ladrillo tolete. 

El sistema se encuentra hecho, pero sin instalar porque no está en uso. Van a quedar 
2 baños yl cocina. 

Acueducto: Comité de Cafeteros. Vivienda Campestre ' 

Que el día seis (6) de diciembre de 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
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evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico No.474-2021 para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

1. 'OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por e/Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante 
Reso/ución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 27 de abril de 2021. 
2. Radicado No. 00007706 del 01 de junio de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío (CRQ) hace al usuario una Solicitud de complemento de 
información para el trámite de/permiso de vertimiento. 

3. Radicado E07508-21 del 29 de junio de 2021, por medio del cual el usuario da respuesta 
a la Solicitud de complemento de información para el trámite de/permiso de vertimiento 
con Radicado No. 00007706 del 01 de junio de 2021. 

4. Radicado E07532-21 de/ 30 de junio de 2021, por medio del cual el usuario aporta 
información adicional a su respuesta a la Solicitud de complemento de información para 
el trámite del permiso de vertimiento con Radicado No. 00007706 del 01 de junio de 
2021. 

5. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AITV-677-08-21 de/li de 
agosto de 2021. 

6. Radicado No. 00012279 del 19 de agosto de 2021, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío (CRQ) cita al usuario para notificar/e elAuto de iniciación 
de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-677-08-21 de/li de agosto de 2021. 

7. Radicado No. 00014082 del 20 de septiembre de 2021, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío (CRQ) notifica por aviso elAuto de iniciación de trámite 
de permiso de vertimiento SRCA-AITV-677-08-21 de/li de agosto de 2021. 

8. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 52069 
del 04 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LA ESPERANZ4 

Localización del predio o proyecto Vereda EL VIGILANTE del Munic,io de 
FILANDIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas georreferenciadas) 40  37'02" N; -75° 42' 02" W 
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Código catastral 00-00-0002-0205-000 
Matricula Inmobiliaria 284-2834 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 
industrial - Comercial o de Servicios) 

lvi 

Caudal de la diseño 0.20 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, 
Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, un Pozo de 
Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en mampostería 
de 108 litros para el pre-tratamiento de las aguas residuales con las siguientes dimensiones: 
Largo = 0.50 m, Ancho = 0.50 m, Profundidad Util = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico de 1150 iltros de 
capacidad con las siguientes dimensiones: Ancho = 0.50, Li = 0.66 m, L2 = 0.33 m, Profundidad 
Util = 1.20 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Tanque FAFA 
de 845 iltros de capacidad con las siguientes dimensiones: Largo = 1.40 m, Ancho = 0.50 m, 
Altura = 1.20 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 m de diámetro y  2.60 metros de altura útil. En el 
ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación promedio de 
3.00 min/in. 
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Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del ve,timiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las 
aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales ypor lo tanto las cargas contaminantes son similares entre 
si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteri'sticas 
y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante 
requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización 
presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento 
de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo emitido por la Secretaría de Planeación del munici;oio 
de FILANDIA, se informa que el predio denominado LA ESPERANZA, identificado con ficha 
catastral No. 632720000000000020205000000000 se encuentra dentro de un área donde 
predominan los usos agrícola, pecuario y forestal, donde deLien desarrollarse labores de 
conservación de los recursos del suelo, flora y fauna. En el área son limitados y prohibidos los 
usos de tipo agroindustrial, industrial, minero, urbanístico y todas aquellas que, a juicio de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ), atenten contra los recursos renovables y el 
medio ambiente. 
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Imagen 3. Capacidad de uso de/suelo en /a ubicación del predio 
Fuente: SIG Quindío 
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Según lo obseivado en el SIG Quind/o, se evidencia que el predio no se encuentra dentro de 
ningún pohiono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. Además, 
se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso aase 3 y aase 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 
de 2015 (att/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, 
la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, con 
lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada uno de 
los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos solicitados 
para considerar el otorgamiento del permiso. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de vLita No. 52069 del 04 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró/o siguiente: 

• En el predio se observa una (1) vivienda en construcción la cual constará de dos (2) 
baños y una (1) cocina. 

• El STARD se encuentra en construcción. 
• El STARD propuesto constará de Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Tanque FAFA y 

Pozo de Absorción. 
• No se observa afectación forestal. 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra en construcción. Se debe informar 
a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o (CRQ) una vez entre en operación con e/fin de 
verificar su funcionamiento. 
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remocic1n de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas 
y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico 
y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas 
vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significati vas, pueden 
presenta rse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, n'os, etc.) y 
cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 

adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 

técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 

informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones 

y modificación técnicas y jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes yen cualquier caso, el vertimiento 
de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las mismas antes de la 
disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
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A 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la 
cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en 
las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones", prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en 
los resultados de la visita técnica de verificación No. 52069 del 04 de noviembre de 2021 y en 
el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 4864 
de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable otorgar Permiso 
de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio LA ESPERANZA ubicado en la vereda 
EL VIGILANTE del municipio de FILA NDIA (Q.),  con Matrícula Inmobiliaria No. 284-2834 y ficha 
catastral No. 00-00-0002-0205-000. Lo anteríor teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales 
debe ser generada hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica 
integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asiqnado determine. 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
03439-2021 presentado por el señor JUAN CARLOS PATINO OCAMPO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 80.002.453 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad 
de propietario del predio denominado: 1) LA ESPERANZA ubicado en la Vereda EL 
VIGILANTE del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
284-2834; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado 
parcialmente por el Decreto 50 de 2018. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar al señor JUAN CARLOS PATIÑO OCAMPO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80.002.453, quien es propietario del predio 
denominado: 1) LA ESPERANZA ubicado en la Vereda EL VIGILANTE del Municipio de 
FILANDIA (Q),  o a su apoderado debidamente constituido en los términos de ley; que la 
documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar 
continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa '

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 



WH 
Ptan de Acdón nstitudonaL 

Protegiendo el patrimonio 
ambientay ms cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 - 

SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-106-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
(inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G,), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 29 de marzo del año 2021, la señora ESTEFANIA TORO ARISTIZABAL 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.094.893.011 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) LOTE #18 URB. CAMPESTRE PORTACHUELO ubicado en la 
vereda TEBAIDA del municipio de TEBAIDA (Q)  identificada con matrícula inmobiliaria 
número 280-135786, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUIN DIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 03461 DE 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE # 18 URB. CAMPESTRE 
PORTACH U ELO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LA TEBAIDA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q.) 
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Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 08.9" N 
Longitud: - 75° 47' 25.1" 

Código catastral 63401000100010454804 
Matricula Inmobiliaria 280-135786 
Nombre del sistema receptor. Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarsa 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-483-06-21 del día 10 de junio del año 
2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado por 
aviso a la señora ESTEFANIA TORO ARISTIZABAL, mediante radicado 00011864 del día 13 
de agosto del año 2021. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnica Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica mediante acta No. 52257 de 
acuerdo a la visita realizada el día 25 de octubre del año 2021 al predio denominado: 1) 
LOTE #18 URB. CAMPESTRE PORTACHUELO ubicado en la vereda TEBAIDA del 
municipio de TEBAIDA (Q)  en la cual se evidencio lo siguiente: 

"en el trámite de la solicitud de/permiso de vertimientos se realiza visita técnica para 
verificar estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales; donde 
se observa una vivienda campestre, la cual no se encuentra habitada cuenta con un 
sistema completo que consta de tg de profundidad 80 cm, ancho 30 cm largo, 1,30 
m. Pozo séptico de 1000 iltros en prefabricado, poso anaerobio con material filtrante 
en prefabricado de 1000 litros y pozo de absorción. no se observa actividad 
complementaria 

Una vez analizada la documentación aportada, el día 18 de Noviembre de 2021 se notificó 
de manera personal a la señora ESTEFANIA TORO ARISTIZABAL el requerimiento técnico 
No 00018187 del 17 de noviembre de 2021, en donde se le solicitó de manera expresa 
realizar los respectivos ajustes a la documentación allegada el día 24 de marzo de 2021 con 
el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de vertimiento. 
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El día 02 de diciembre de 2021, mediante radicado E14750-21 la señora ESTEFANIA TORO 
ARISTIZABAL, allegó a las instalaiones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
la documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00018187 del 17 de noviembre de 2021. 

Que para,  el día 03 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Cofltrol Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS — CTPV -077- 
2021 

FECHA: 03 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: ESTEFANIA TORO ARISTIZ1BAL 
EXPEDIENTE: 3461 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Soilcitud de permiso de vertimientos radicada el 29 de marzo de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-483-06-21 del 10 de Junio 

del (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 52257 del 25 de Octubre de 2021. 
5. Requerimiento técnico No. 18187 del 17 de noviembre de 2021 
6. Radicado E14750 del 02 de diciembre del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta al 

requerimiento técnico. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE # 18 URB. CAMPESTRE PORTACHUELO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA TEBAIDA del Municioio de LA 
TEBAIDA (Q.) 

Ubicación del vertimiento 
georreferen ciadas). 

(coordenadas Latitud: 4° 28' 08.9" N 
Longitud: - 75° 47'25. 1" 

Código catastral 63401000100010454804 
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Matricula Inmobiliaria 280-135786 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
T/po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 19.63 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa de grasas tipo in situ, 
tan que séptico y filtro anaeróbico prefabricados, y sistema de disposidón final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas; La trampa de grasas del predio fue construida in situ, para el pre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.30 m de ancho y  1.40 m de largo, para un volumen útil de 0.294 m3 o 
294 litros. 

Tanque séptico; En el predio se encuentra instalado un tanque prefabricado de polietileno marca 
rotoplast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son; 0.95 m de profundidad útil, 1.36 
m de diámetro superior, 0.94 m de diámetro inferior y un borde fibre de 0.12 m, para un volumen 
útil de 1,0 m3 o 1,000 litros. 
El sistema fue seleccionado para 5 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) Tomado de catálogo Rotoplast 

Tanque séptico 
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Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: En el predio se encuentra instalado un tanque 
prefabricado de polletileno marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son.' 
0.95 m de profundidad útil, 1.36 m de diámetro superior, 0.94 m de diámetro inferior y un borde 
libre de 0.12 m, para un volumen útil de 1.0 m3 o 1,000 iltros. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de perca/ación obtenida a 
partir del ensayo realizado en e/predio es de 7.11 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 250 m de diámetro y 2.50 m de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 19.63 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por/o tanto las cargas contaminantes son similares entre si 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tioo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento Concepto de Usos de Suelo SP No 134 de 2021, expedido el 07 de 
mayo de 2021 por la Secretaria de Planeación Municipal LA TEBAIDA, mediante el cual se informa lo 
siguiente: 

Que e/Acuerdo 026 del 2000 expedido por el Concejo Muniaal de La Tebaida (Quindío), "Por medio 
del cual se adopta el Plan Básico de Ordenamiento del Municipio de la Tebaida Q'  definió en el 
numeral 2 del articulo 31 ibidem LA CLASIFICA ClON GENERAL DE LOS USOS; estableciendo éstos 
en: Principales, complementarios, restringidos y prohibidos. 

Que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No 280-135786, denominado "LOTE #18 
URB. CAMPESTRE PORTACHUELO" del municipio de La Tebaida (Quindío), se encuentra localizado 
en ZONA RURAL, y para esta zona del municipio se tiene la siguiente dasificación de usos: 

USOS ZONA RURAL 
Usos princioales Las actividades agrícolas y/o ganaderas dependiendo de 

las características del suelo. 
Usos 
complementarios 

Vivienda campestre aislada 
Comercio grupos (1) y  (2) 

Social tipo A grupo (1) (2) (3) y (4) 
Recreacional grupos (1) y  (2) 

Usos restringidos Agroindustria 
Usos prohibidos Vivienda a, b, c, d 
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comercio grupo tres (3), cuatro (4), y  cinco (5) 
Industrial tipo A, tipo B, grupo dos (2) y tres (3) 

Institucional grupo uno (1), dos (2) y tres (3) 
Social: tiao B grupo uno (1), dos (2), tres (3) y  cuatro (4) 

Restricciones Todos los usos anteriores deberán respetar la prohibición 
de construir en zonas de riesgo (pendientes mayores del 
35% zonas propensas a inundación, reptacíón, 
deslizamiento, llenos etc), y/os aislamientos hacia las vi'as, 
línea férrea, ríos, quebradas y zonas de protección y 
conserv'ación. 

Según la ficha catastral No. 000100010454804 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y se observan un drenaje sencillo cerca del predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia de 
1.48 m hasta el drenaje, parlo que se debe tener en cuenta lo estiu/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 
de/Decreto 1076 de 2015, en e/cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 
metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado 
y paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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E/predio se ubica sobre suelo agrologico dases 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52257 del 25 de Octubre de 2021, realizada 
por la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C. R. Q.,  se encontró lo siquiente: 

• Se observa vivienda de campestre, la cual no se encuentra habitada cuenta con un sistema 
completo que consta de tg (prof 80 cmt-ancho 30 cmt largo 1.30 mt), pozo séptico de 1000 
iltros en prefabricado pozo anaeróbico con material filtrante en prefabricado de 1000 /itros y 
pozo de absorción (dia. 2 mt prof 3 mt) 

• E/predio cuenta con un área de: no se observa actividad complementaria. 
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5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Vivienda residencial campestre, sistema completo no está en uso. 

6. OBSERVACIONES Y RECO ClONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de ori'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficien cias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
v,ente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicadón del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Reso/udón 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo de/pozo. 

• Sise va a realizar a/gún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adidón 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 



Pan de Acción Institucionat 
Protegiendo et patririionio 
ambenta1 yms cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-106-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

¡ 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Inclufr en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento 
del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por e/sistema de disposidón finaL 

Z CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 201Z 'Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 3461 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE # 18 URB. 
CAMPESTRE PORTACHUELO de la Vereda LA TEBAIDA del Municioio de £4 TEBAIDA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-135786 y ficha catastral No. 63401000100010454804, lo anterior, teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de 
aguas residuales debe ser generado hasta por 5 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral 
de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, yios demás que e/profesional 
asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 19.63 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud: 4° 28' 11" N; Longitud: - 75° 47'22" W) que corresponde a una ubicación del 
predio con uso residencial, con altura de 1175 msnm, el cual co/inda con otros predios con uso de 
suelo residencial. 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, enianadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
03461-2021 presentado por la señora ESTEFANIATORO ARISTIZABAL identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.094.893.011 en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) LOTE #18 URB. CAMPESTRE PORTACHUELO ubicado en la vereda 
TEBAIDA del municipio de TEBAIDA (Q)  identificada con matrícula inmobiliaria número 
280-135786,; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 
5 del Decreto 1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado 
parcialmente por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la señora ESTEFANIA TORO ARISTIZABAL 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.094.893.011 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) LOTE #18 URB. CAMPESTRE PORTACHUELO ubicado en la 
vereda TEBAIDA del municipio de TEBAIDA (Q),  o a su apoderado debidamente 
constituido en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'A/O habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUÁNCMILO PEÑA L. 
Abpgdo SRCA CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto (Inico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarroioSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso H/drico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día 15 de marzo del año 2021, el señor MIGUEL ANGEL HERRERA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 18.387.266 en calidad de copropietario del predio 
denominado: 1) LOTE LA DIVISA ubicado en la vereda LLANITOS del municipio de 
CALARCA (Q  identificado con matrícula inmobiliaria número 282-4418, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario único 
nacional de solicitud de permiso de vertimientos con radicado 02931-21, acorde con la 
información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

IÑFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE LA DIVISA 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LLANITOS del Municipio de CALARCA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  30' 6" N 
Longitud: - 75° 38' 49" W 

Código catastral 631300001000000080028000000000 
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Matricula Inmobiliaria 282-4418 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS DEL QUINDIO 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 14.61 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-247-04-21 del día 09 de abril del año 
2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado de 
manera electrónica, el día 18 de marzo a el señor MIGUEL ANGEL HERRERA en calidad 
de copropietario del predio denominado 1) LOTE LA DIVISA ubicado en la vereda 
LLANITOS del municipio de CALARCA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 
282-4418, al correo electrónico fabedoyal@hotmail.com, y, por medio de oficio con 
radicado 00004435 del 12 de abril de 2021, se comunicó al copropietario BRAIAN STEVEN 
HERRERA GOMEZ, en los términos del articulo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Emilse Guerrero, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 25 de mayo del año 2021 mediante acta No. 41788 realizó visita técnica al predio 
denominado: LOTE LA DIVISA, ubicado en la vereda LLANITOS del municipio de CALARCA 
(Q) con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado 
No. 02931-2021, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Visita técnica de campo en compañía del señor Miguel Ángel Herrera con el objetivo de 
inspecdonar el sistema existente. En el momento de la visita se evidencia: vivienda en 
construcción el sistema prefabricado estaba tapado con tierra. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico)" 

Una vez analizada la documentación aportada, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., 
requirió al solicitante medíante oficio requerimiento técnico No 9192 del 25 de junio de 
2021, para que realizara adecuaciones y ajustes al sistema, con el fin de poder continuar 
con el análisis de la solicitud de permiso de vertimiento, y posterior inspección al sistema. 
Los requerimientos se sintetizan a continuación: 
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a. Ampliar la capacidad de las unidades tanque séptico y filtro anaerobio FAFA 
de acuerdo a lo planteado en las memorias de cálculo y planos aportados. 

b. Cancelar en la tesorería de la Entidad el valor de la nueva visita de 
verificación, y radicar una copia del recibo de caja en la Corporación. 

Mediante radicado E07757-21 del 06 de Julio de 2021 el señor MIGUEL ANGEL HERRERA 
CARDONA, realizó ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., pagó por 
concepto de nueva visita de inspección del sistema de vertimiento. 

La técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 19 de octubre del año 2021 mediante acta No. 51609 realizó nueva visita técnica 
al predio denominado: LOTE LA DIVISA, ubicado en la vereda LLANITOS del municipio 

de CALARCA (Q)  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento 
bajo radicado No. 0293 1-2021, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de permiso de vertimientos ser se realiza visita técnica para 
verificar estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales domésticas, 
donde se observó una vivienda en construcción con un avance de obra del 50%. Cuenta 
con un sistema completo Tg 60 x 60 profundidad de 80 cm tanque séptico de 1000 litros, 
tanque FAFA de 1000 litros, con material filtrante, la disposición final es por medio de pozo 
de absorción con un diámetro de 4 mt Y profundidad de 4 m, el sistema aún no está en uso. 
El predio cuenta con un área de 2,2 hectáreas aproximadamente se observa potreros y 
semovientes. La vivienda es para los caseros del predio. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico)" 

Revisada nuevamente la documentación técnica aportada con la solicitud, esta subdirección 
encontró que: 

1. En las memorias de cálculo presentadas se establece que: 

"Sin embargo el propietario 0pta Ufl sistema prefabricado: Volumen instalado: 2000 litros y 
un FAFA de 2000 litros Capacidad: 12 personas" 

2. El sistema según las memorias de cálculo fue seleccionado para 10 personas. 

3. El catalogo técnico aportado para los sistemas prefabricados de Rotoplast establece que 
los sistemas sépticos cónicos con capacidad de 2000 Litros conformados por tanque séptico 
de 1000 litros y FAFA de 1000 litros son aptos para viviendas hasta de 6 personas. 
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El sistema instalado de 2000 Litros (tanque séptico de 1000 litros + FAFA de 1000 litros) no 
está capacitado para atender la población esperada en la vivienda de 10 personas. 

De acuerdo con lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., requirió al solicitante 
mediante oficio con radicado No 00018026 del 16 de noviembre de 2021, para que realizara 
las siguientes adecuaciones y ajustes al sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, con 
el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos de vertimiento: 

1. Ampliar la capacidad de las unidades tanque séptico y filtro anaerobio FAFA de acuerdo 
a lo planteado en las memorias de cálculo y planos aportados. 

Que con fecha del día 29 de enero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE 
DIAZ BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS 
—CTPV- 071 —2021 

FECHA: 29 de Enero de 2022 
SOLICITANTE: MIGUEL ANGEL HERRERA 
EXPEDIENTE: 2931 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mi'nimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por e/Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó a/Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de marzo de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-247-04-21 del 09 de abril del 

(2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 41788 del 25 de Mayo de 2021. 

5. Requerimiento técnico No. 9192 del 25 de Junio de 2021. 
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6. Radicado E07757-21 del 06 de Julo de 2021 mediante el cual el usuario atiende el 
requerimiento técnico. 

7. VLita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 
residuales No. 51609 deI 19 de Octubre de 2021. 

8. Requerimiento técnico No. 18026 del 16 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LOTE L4 DIVISA 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda LL4 NITOS del Municioio de C4LARCA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Latitud: 40  30'6"N 
Longitud: - 750 38'49" W 

Códiio catastral 631300001000000080028000000000 

Matricula Inmobiliaria 282-4418 

Nombre de/sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua COMITÉ DE CAFETEROS DEL QUINDIO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 

Tioo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 

Caudal de la descarga 0,012 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de disposición 14.61 m2 

4, RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

41 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

En las memorias de cálculo presentadas se establece que: 
"Sin embargo e/propietario 0pta un sistema prefabricado: Volumen instalado: 2000 litros y un FAFA 
de 2000 litros Capacidad: 12 personas" 

El sistema según las memorias de cálculo fue seleccionado para 10 personas. 

La visita de verificación evidencia que el predio "cuenta con un sistema completo tg 60x60 prof 80 
cm tanque séptico de 1000 It, tanque FAFA de 1000 It" 

El catalogo técnico aportado para los sistemas prefabricados de Rotoplast establece que los 
sistemas sépticos cón/cos con capacidad de 2000 Litros conformados por tanque séptico de 1000 
litros y FAFA de 1000 iltros son aptos para viviendas hasta de 6 personas. 

El sistema instalado de 2000 Litros (tanque séptico de 1000 1/tros + FAFA de 1000 iltros) no está 
capacitado para atender la población esperada en la vivienda de 10 personas. 
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Por/o anterior no se puede avalar e/sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado fina/previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las 
aguas res/duales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se oriinan en 
una vivienda familiar, los caudales y por/o tanto las cargas contaminantes son similares entre si y 
en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteri'sticas y 
asumiendo que para sistemas de tipo con vendonal (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento CONCEPTO USO DE SUELO-No. 0432-2021, expedido el 26 de 
febrero de 2021 por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano y Rural, 
mediante el cual se informa lo siguiente: 

DENOMINA ClON 

IDENTIFICA ClON 18387266 MA TPJCULA INMOBILIARIA DEL PREDIO: 
282-4418 

DIRECCION LA DIVISA 
PUERTO RICO 

FICHA CA TASTRAL 00-01 -0008- 
0028-000 

PROPIETARIO INMUEBLE MIGUEL ANGEL 
HERRERA 

CARDONA (Y 
OTRO) 

USOS PERMITIDOS PRINCIPAL: VU, Ci 
COMPLEMENTARiO Y/O COMPA TIBLE: VB, 
PARCEL4 ClON, Gi, Li, Rl, P2, R3. 

USOS CONDICIONADOS RESTRINGIDO: C2, C3, G2, GS, G6, L2. 

USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDO: VM, yAC, C4, C5, G3, G4, L3. 

TABLA RESUMEN DE USOS DE SUELO (Exceptuando el Uso Industrial G) 

GRUPO USO YASIGNA ClON DESCRIPCION 
VIVIENDA VU: Vivienda un/familiar 

aislada 
Esta conformada por una vivienda por 

predio disefiada y construida con 
características propias. 
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VB: vivienda bifamillar Esta confirmada por dos unidades de 
vivienda, en una misma edificación 

con características arquitectónicas 
similares. Cuyo acceso es 

independiente desde el espacio público. 

VM: vivienda Mu/tifamillar Conformada por tres o mas unidades de 
vivienda, en una misma edificacion 

VAC: agrupaciones o conjuntos Están conformadas por varias edificadones 
((.Jnifamiliares, 
Bifamiflares yilo Multifamillares) en un 
mismo predio, con caracteristicas 
arquitectónicas similares, con espacios 
exteriores o interiores comunes 

PCV: parcelaciones campestres No aplica. 

COMER CIO Ci: establecimiento 
comerciales y/o de 

servicios de bajo impacto 
urbano 

se permiten en cualquier zona de carácter 
residencial o zonas de uso mi)t0: fendas y 
sa/samentarias, miscelaneas y boutiques, 
librer/a y pape/erias al detal, farmacias, 
vicios de salones de belleza, lavander/as, 
cafeterias, heladerías, salones de t4 
fioristerias, fotocopias, alquiler de 
peficu/as, sastrerias, modisterias; oficinas 
de servicio profesional o técnico. 

C2: establecimientos 
comerciales y/o de 

servicios de mediano 
cubrimiento, a nivel de sector. 

Mini mercados, Rapi tiendas, expendios de 
cames; Almacenes de vestuario y textiles; 
Almacenes de electrodomésticos muebles, 
tapetes y alfombras, lámparas y 
accesorios, porcelanas y articu/os de lujo, 
art/culos 
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de cocina, colchones; Ferreteria minorista, 
artefactos eléctricos, pinturas, vidrios y 
materiales livianos de construcción, 
almacenes y maquinaria liviana, repuestos 
y accesorios; Almacenes dejugueteria, 
icios de deportes, adomos, discos, 
articulos plásticos, pegantes, cigarerias, 
prenderias, nivel de empaques, cables, 
instrumental profesional y cientifico, 
joyerias, relojerias, reproducciones, 
productos dejardineria, venta de articulas 
funerarios y miscelánea en general; 
Centros profesionales y de asesarias; 
Centros de estética, acadernías y 
gimnasios, Residencias, hospedajes y 
pensiones; compañ'ias de seguros, 
agencias de finca raiz Cafeterias, 
autoservicio, comidas rápidas, pizzerias; 
parqueaderos Talleres de reparación de 
maquinaria lívianar Electrodomésticos, 
motores y accesorios 

C3: establecimiento en los que Distribuidoras mayoristas de alimentos y 
se desarrolla un comercio y/o bebidas, supermercados; Drogas a/por o 
servicios de alto cubrimiento a mayor, articulas de uso personal y del 
nivel de ciudad. Se deben hogar Productos quimicos, fungicidas a 
ubicar en zonas destinadas herbicidas; o Articulos de ferreteria y 
para el uso de actividad construcción: Ferreteria y herramienta, en 
mu/tiple y especia/izada (ver 
plano ejes viales donde se 

artefactos eléctricos, pinturas, vidinios y 

permite) materiales de construccion (Para su ra 
abastecimiento y comercialización no 
requiera vehiculo de más de dos 
toneladas) y Maquinaria y equipo, venta 
de automotores y maquinaria pesada en 
generat es Compras de cale; clubes 
sociales, billares, cafés, autoservicios, 
tabernas, academias de billar, bendas 
mixtas, restaurantes y máquinas 
monederas (no más de diez (10) 
unidades) Video juegos Turisticos, 
Hoteles, centros de recreación turistica 
Cflnicas de asistencia médica; Bancos y 
corporaciones. 
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Amoblados y mote/es; Casas de /enadnio, 
coreográficos, Griles, Discotecas, Bares, 
cantinas y 

C4: Establecimientos que por 
su alto Impacto fis/co, 
urbanisfico, soda/y/o 

ambiental, requiere de una 
/ocallzadón especial. 

Estaderos; Talleres de meta/mecán/ca, 
mecánica automotriz y  pintura, 
diagnost/centros, servitecas, din/cas de 
mantenimiento automotor y motoddetas; 
Estaciones de llenado, Estab/edrnientos 
para ferreterías y construcción, depósitos 
de venta a/por mayor de materia/es de 
construcción, Sa/as de Ve/adón, 
Cementerios y jardines-cementerios 
Hornos Crematorios; Productos químicos, 
fungiddas, herbicidas, combustibles, 
Mataderos. 

C5: Comerdo de alto riesgo. 
Se loca/iza en areas a/ejadas 

de /a pobladón. 

Establecimientos dedicados al expendio a/ 
por mayor y a/ detal de polvora, 
municiones, combustible, liquidas 
gaseosos y gas propano. 

USO 
INSTI77JC7ONAL 

Li; Son los equipamientos 
urbanos requeridos por la 

comunidad a/ nive/ de uno o 
más barrios 

Escuela, Guardería, Jardin infantil; 
Inspección de Pal/da, correo, Caseta 
comunal: Puesta de sa/ud; CAZ 

L2: equipamientos urbanos 
requeridos por/a 

comunidad al nivel de sector. 

Institutos técnicos especia/izados, centras 
de capadtaciçín, co/egios de enseñanza 
media Centro 
Administrativo integrado (CAMI), Defensa 
Civil, Centros de atención inmediata (C41), 
te/ecornunicadanes; Teatros al aire libre, 
centros culturales com unitarias, academias 
y casas de la cultura Capillas, casa 
parroquial, salones de oradón, iglesias 
cuya capacidad no exceda 30 personas ni 
un área mayar de 50 m2  (Restringido en 
sectores residendales sobre y/as /oca/es, 
via patrimonial, y/as peatonales y 
Cidavias) deben acogerse a lo estiu/ado 
en /a reso/udón 06321 de 1983 Mm sa/ud 
(normas sobre protección y conservación 
de la Audición y la Sa/ud) Centros de 
sa/ud, unidades intermedias de sa/ud. 
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13: equioamientos urbanos 
requeridos por la 

comunidad a/nivel de ciudad. 

palacio de Justicia, Estaciones de peso, 
central de sacricios, cementerios y plazas 
de mercados Museos, centros culturales, 
bibliotecas, sa/as de música y exposiciones 
Iglesias. Con capacidad mayor a 30 
personas y un área mayor a 50 m2  
(Prohibido en sectores 
residencia/es sobre vias locales, via 
patrimonial, vias peatonales y Cidovias) 
Deben acogerse a lo estipulado en la 
resolución 08321 de 1983 Mm salud 
(normas sobre protección y conseivación 
de la 
Audición y la Salud) Hospitales, dinicas y 
centros para la tercera edad Instalaciones 
militares y de po/ida, cárceles, 
permanencias, casa de menores, 
instalaciones de bomberos; Instalaciones 
de acueducto, plantas de tratamiento, 
telefonos. 

USO 
RECREATIVO 

Rl: son áreas de uso 
recreativo a nivel de barrio, 

Parques de barrio, juegos infantiles y 
canchas deportivas. 

R2: son áreas de uso 
recreativo a nivel de un sector. 

Polideportivos, escenarios al aire libre, 
centros de espectáculos y parques de 
diversión. 

R3: son áreas de uso 
recreativo a nível de la ciudad. 

Parque metropolitano, col/seo de ferias y 
exposiciones y eco-parques 

OBSERVACIONES: 
El predio se localiza en la zona rural, por lo tanto, deben ser consideradas las determinantes 
ambientales establecidas por la CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, como 
norma se superior jerarquía. 
Se otorga el concepto de uso de suelo es para el predio ubicado en la dirección la divisa puerto 
rico. 
Toda construcción deberá cumplir con las normas establecidas en el acuerdo 015 de 2003 y sus 
normas complementarias. 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según la ficha catastral No. 0001000000080028000000000 

Según /0 observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio se encuentra dentro de la Zona de 
Reserva Forestal Central. 

Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIC Quindío el predio linda con el Rio Santo Domingo. Haciendo uso de la 
herramienta de medición del SIC Quíndío y tomando como punto de partida las coordenadas del 
vertimiento referenciadas en el acta de visita, se establece una distancia de 90.8 m hasta el Rio, sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo 
a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 anos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIC Quindío. 
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E/predio se ubica sobre suelos agro/ogicos clases 2y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 
(artículos 42 y43 de/Decreto 3930 de 2010), modificado por e/Decreto 50 del 2018, la presente 
soilcitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumpilmiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por/o tanto de acuerdo con /os artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/ 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 de/Decreto 3930 de 2010), modificado por e/Decreto 50 
del 2018/a presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica presentada no 
permite una evaluación de fondo del diseño del STARD propuesto como solución de tratamiento de 
las aguas residuales dom esticds generadas en e/predio y no cumple con lo estipulado por la norma 
que riie el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consi'nado en el acta de visita No. 51609 del 19 de Octubre de 2021, realizada 
por la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R. Q.,  se encontró lo si'uiente: 

• Se observa vivienda en construcción con un avance de obra del 50%. 
• Cuenta con un sistema completo TG 60x60 prof 80 cm 
• Tanque séptico de 1000 It, tanque FAFA de 1000 It, con buen material filtrante, la disposición 

final es por medio de pozo de absorción con un diámetro de 4 mt y profundidad de 4 mt, el 
sistema aun no esta en uso. 

1 
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• E/predio cuenta con un area 2.2 has aproximadamente se obseivan potreros y semovientes. 
• La vivienda es para los caceros de/ predio. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Se observan potreros y semovientes, 
• e/predio cuenta con una vivienda en construcción con un avance obra del 50%, e/ sistema 

está insta/ado mas no en uso. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente: 

Considerado lo establecido en la visita técnica No. 51609 del 19 de octubre de 2021 y  luego del 
análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio 
Requerimiento técnico No. 18026 del 16 de noviembre de 2021, para que realice adecuaciones y 
ajustes al sistema, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de 
vertimiento. Los requerimientos se presentan a continuación: 

1. Ampliar la capacidad de las unidades tanque séptico y filtro anaerobio FAFA de acuerdo 
a lo planteado en las memorias de cálculo y planos aportados. 

2. Cancelar en la tesoreri'a de la Entidad el valor de la nueva visita de verificación, y radicar 
una copia del recibo de caja en la Corporación. 

El Usuario No Presento respuesta al requerimiento. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información requerida la 
corporadón podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información que 
cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se Puede evaluar el 
funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto coindde con el instalado en 
campo o si las aguas residuales están redbiendo tratamiento adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STARD para tratar las aguas 
residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

El usuario no atendió el Requerimiento técnico No. 18026 del 16 de Noviembre de 2021. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe fundonar de la manera adecuada. 
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• No se presentó de manera adecuada la documentación técnica solicitada con e/fin de evaluar 
el funcionamiento de los STARD en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados imp/den dar un concepto técnico favorable al 
STARD existente en e/predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar el 
permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 
15 de maizo de 2021, la visita técnica de verificación No. 51609 del 19 de octubre de 2021 y  con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo 
expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de 
verificación del 19 de octubre de 2021, y en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente No. 2931 
DE 2021 y de lo encontrado en las mencionada visita técnica, se considera que se debe NEGAR el 
Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio LOTE LA DIVISA de la vereda 
LLANITOS del Municio/o de CALARCA (Q.),  MA TRICLILA INMOBILL4RIA No. 282-4418, lo anterior 
teniendo como base que el usuario NO cumplió el requerimiento de Presentar la información 
solicitada y la misma es determinante para la respectiva evaluación técnica, sin embargo, la solicitud 
está sujeta a la evaluación jurídica integral de la documentadón, al análisis de compatibilidad de uso 
del suelo, y los demás que el profesional asignado determine. 
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Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del afio 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información 
requerida para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado 
con número 03439-2021 presentado por el seFor MIGUEL ANGEL HERRERA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.387.266 en calidad de copropietario del 
predio denominado: 1) LOTE LA DIVISA ubicado en la vereda LLANITOS del 
municipio de CALARCA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 282-4418; 
tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 
1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por 
el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar al seílor MIGUEL ANGEL HERRERA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 18.387.266, quien es propietario del predio denominado: 
1) LOTE LA DIVISA ubicado en la vereda LLANITOS del municipio de CALARCA (Q), 
o a su apoderado debidamente constituido en los términos de ley; que la documentación 
presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al 
trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme 
al artículo 75 de la ley 1437 del 2011 tWo habrá recurso contra los actos generales ni 
contra los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en 
norma expresa ' 

JUA " ILOPEÑAL. 
Abo,ad' SRC4 CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Relución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: TPor el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 

Que el día 19 de abril del año 2021, el señor LUIS ALFONSO HERRERA ARANGO 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.375.315 en calidad de copropietario del predio 
denominado: 1) LA MASCOTA ubicado en la vereda MURILLO del municipio de 
ARMENIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-22352, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario único 
nacional de solicitud de permiso de vertimientos con radicado 04332-2021, acorde con la 
información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LA MASCOTA 

Localización del predio o proyecto 
Vereda MURILLO 
ARMENIA (Q.) 

del Municipio de 

L 

VII 
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Ubicación del vertimier'to (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 23.2" N 
Longitud: - 75° 47' 09.2" W 

Código catastral 63001000300000330000 
Matricula Inmobiliaria 280-22352 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico¡industrial — 
Comercial o de Servicios) 

DOMESTICO 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICO 
Caudal de la descarga 0,0 14 Ltlseg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición No determinada 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-375-05-21 del día 20 de mayo del año 
2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado por 
aviso, mediante radicado 00011876 el día 11 de agosto del año 2021 a el señor LUIS 
ALFONSO HERRERA ARANGO en calidad de copropietario del predio denominado 1) LA 
MASCOTA ubicado en la vereda MURILLO del municipio de ARMENIA (Q)  identificado 
con matrícula inmobiliaria número 280-22352, y se comunicó a los señores CESAR 
AUGUSTO GIRALDO CARMONA, BLANCA DOLLY ARANGO DIAZ, LUIS ALFONSO 
HERRERA ARANGO, MARÍA ELENA HERRERA ARANGO, NUBIA HERRERA 
ARANGO, OSCAR GIRALDO HERRERA, ALBEIRO GIRALDO HERRERA, OSCAR 
GIRALDO HERRERA, PEDRO 3OSÉ GIRALDO HERRERA, EVARISTO HERRERA 
CARDONA, LUZ MILA ARANGO GIRALDO, MYRIAM GARCÍA VILLANUEVA, NUBIA 
GARCIA VILLANUEVA, por medio de radicado 00007711 del 01 de Junio de 2021. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico XIMENA MARIN GONZALEZJ  contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO 
C.R.Q., con fecha del 14 de octubre del año 2021 mediante acta No. 51637 realizó visita 
técnica al predio denominado: LA MASCOTA, ubicado en la vereda MURILLO del municipio 
de ARMENIA (Q)  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento 
bajo radicado No. 04332-2021, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
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Se realiza visita técnica a/predio la mascota con el fin de verificar el estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales STAR. Se observa un 
sistema conformado por: 8 sistemas de tratamiento de agua residual con 9 viviendas. 

Casa 1: TG, rS, FAFA, campo infiltración, se encuentra funcionando correctamente: 
prefabricado cuatro personas. 

Casa 2: TG, TS, FAFA, campo infiltración, se encuentra funcionando correctamente: 
prefabricado tres personas. 

Casa 3y 9: 6 personas. TG, 73', FAFA, campo infiltración. No se puede verificar el estado 
de STAR. 

Casa 4: 8 personas. TG', TS, FAFA, campo infiltración. Necesita mantenimiento, presenta 
malos olores. 

Casa 5 y  7: 5 personas. La casa 5 consta de sistema prefabricada y la 7 mampostería, la 5 
se encuentra funcionando adecuadamente la otra no se pudo revisar. 

Casa 6: 3 personas. Mampostería. No se pudo revisar y verificar funcionamiento. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Una vez analizada la documentación aportada, el día 09 de Noviembre de 2021 se notificó 
de manera personal al señor LUIS ALFONSO HERRERA ARANGO el requerimiento técnico 
No 17431 del 8 de noviembre de 2021, en donde se le solicitó de manera expresa realizar 
las respectivas adecuaciones y ajustes al sistema, así como allegar la documentación 
complementaria con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de 
vertimiento. 

Que con fecha del día 05 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE 
DIAZ BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allcqada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS 
—CTPV- 081 —2022 

FECHA: 05 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: LUIS ALFONSO HERRERA ARANGO 
EXPEDIENTE: 4332 de 2021 
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1. OBJETO 

Evaluarla propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 19 de abril de 2021. 
3. Auto de mido de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-375-05-21 del 20 de Mayo 

de (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 51637 del 14 de octubre de 2021. 
5. Requerimiento técnico No. 17431 del 08 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto L4 MASCOTA 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicadón del vertimiento (coordenadas 
georreferen da das). 

Latitud: 4° 36'23.2"N 
Longitud: - 75° 47' 09.2" W 

Código catastral 63001000300000330000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-22352 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastedmiento de agua EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
77po de vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) DOMESTICO 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICO 
Caudal de la descarga 0, 014 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición No determinada 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de disefio y los planos aportados plantean nueve (9) sistemas de tratamiento 
de aguas residuales domesticas para igual número de viviendas en el predio: 
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Para las viviendas 1,2,3,7, 8y 9: 
Sistemas calculados para 10 personas, compuestos por Trampa de grasas prefabricada de 
250 iltros, tanque séptico prefabricado de 1000 iltros, filtro anaerobio prefabricado de 1000 
litros. 

Para las viviendas 4, 5y 6: 
Sistemas calculados para 10 personas, compuesto por Trampa de grasas tipo in situ, tanque 
séptico tipo in situ, filtro anaerobio tipo iii situ. 

El diseño de la disposición final de las 9 viviendas se realiza a campo de infiltración, realizando los 
cálculos para 7 personas. Sin embargo, Los planos aportados establecen que la disposición final de 
los sistemas correspondientes a las viviendas 1, 2, 3, Z 8y 9, es a pozo de absorción. 

El plano de identificación del origen cantidad, y localizadón, georreferenciadas de las descargas al 
cuerpo de agua o al suelo, no presenta todas los sistemas y descargas existentes en el predio. 

El documento técnico aportado para los sistemas prefabricados de Rotoplast establece que los 
sistemas con capacidad de 2000 Litros conformados por tanque séptico de 1000 litros y FAFA de 
1000 iltros tienen capacidad para vivienda hasta de 6 personas. 

Por/o anterior no se puede evaluare! sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteri'sticas y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remodón de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento DP-POT 2153, expedido el 08 de Abril de 2021, mediante el cual el 
departamento administrativo de Planeación Municipal de Armenia, informa que: 
Revisada la normativa contenida en el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), se constata que el 
predio ubicado a Mascota Murillo del Municipio de Armenia, identificado con la Matricula Inmobiliaria 
280-22352 Ficha Catastral 000300000330000, se encuentra dentro del sector normativo: ARTICULO 
195. SUELOS SUBURBANOS (PLANO 10). Los suelos suburbanos, se ubican generalmente en forma 
paralela los corredores viales de primer orden y serán las áreas restwvadas para el establecimiento 
de actividades productivas de bienes y seivicios diferentes a los agropecuarios. Se clasificaron cuatro 
corredores viales suburbanos, con una extensión total de 1.148,7 Ha que corresponde los corredores 
de Pantaniio, Murillo, El Caimo y Aeropuerto El Edén. 
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rl,  1 

CORREDOR 2. CORREDOR MURILLO (Adóptese Plano No. 12. Corredor Suburbano Murillo): 
Comprende el tramo entre el perímetro urbano y el Club Campestre (Vi'a La Tebaida), se pueden 
desarrollarlas siguientes actividades: 

2.1. Corredor Industrial: Primer tramo de este corredor, empieza en el perímetro urbano y 
termina en el eje vial donde está ubicado el City-Gate de Gases del Quindío y su énfasis 
es la industria de transformación Liviana. Estas actividades se desarrollarán en el marco 
del corredor suburbano contemplado en el P. O. T 

2.2. Corredor Turístico-Agro empresarial: Este tramo del corredor vial, empieza en la 
intersección del ramal de entrada a la vereda Besarabia y continúa por el Club Campestre 
y termina en el límite con La Tebaida. Contempla el desarrollo de actividades agrícolas 
(sector primar/o) y de actividades turísticas y/as complementarias a la misma: comercio, 
entretenímiento, estación de servicio multiropósito, alto Impacto (excluyendo talleres 
de mecánica). 

2.3. Inteifaz comercial y de exposición: como complemento a la vocación mixta del corredor, 
se considerara como uso adecuado, la creación de un punto interfaz de relación entre la 
industria y las actividades turísticas y de recreación, orientado a la exposición. 
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Imasen 1. Localización del 'redio Tomado del SIG suindío. 

Según la ficha catastral No. 000300000330000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y se observan drenajes sencillos cerca de/predio, por/o que se debe tener 
en cuenta lo est,ou/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece 
una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean 
permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las /i'neas de mareas máximas 
estab/eddas en los últimos 50 años. 

Imagen 2. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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E/predio se ubica sobre suelos agro/ogicos dases 2 y4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los art/cu/os 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (art/culos 
42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 deI 2018, /a presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora de/ 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/ 
Decreto 1076 de 2015 (artícu/os 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APOR TADA 

Se rea/izó revisión de la documentación encontrando que la información técnica presentada no 
permite una evaluación de fondo del disefio del STARD propuesto como solución de tratamiento de 
las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no cumple con lo estipulado por la norma 
que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 51637 del 14 de octubre de 2021, realizada 
por el técnico XIMENA MARIN contratista de la Subdirección de Regu/adón y Control Ambiental de la 
C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

Casa 1: TG, TS, FAFA, campo de infiltración. Se encuentra funcionando correctamente. 
Prefabricado. 4 personas. 
Casa 2: TG, TS, FAFA, campo de infiltración. Se encuentra funcionando correctamente. 
Prefabricado. 3 personas. 
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- Casa 3 y9: 6 personas. T&, TS, FAFA, campo de infiltración. No se pudo ver/ficar estado 
de STAR. 

- Casa 4: 8 personas. TG, 73, FAFA, campo infi/tradón. Necesita mantenimiento, presenta 
ma/os o/ores 

- Casa 5y 7: 5 personas. La casa 5 consta de sistema prefabricado y/a 7 mampostería, la 
5 se encuentra funcionando adecuadamente, /a otra no se pudo revisar. 
Casa 6: 3 personas. Mampostería. No se pudo revisar y verificar funcionamiento. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Mantenimiento periódico STARD. 
• Informar a CRQ en caso de prob/emas ambientales en el mismo. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Exoediente: 

Considerado lo establecido en la visita técnica No. 51637 del 14 de Octubre de 2021 y luego del 
análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio requerimiento 
técnico No. 17431 deI 08 de noviembre de 2021, para que realice adecuaciones y ajustes al sistema, 
y allegue documentación complementaria, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud 
de permiso de vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a continuación: 

1. Realizar/os ajustes en campo que permitan la verificación de los sistemas que no fueron 

revisados en la primera visita. 
2. Realizar los ajustes correspondientes a los sistemas que presentan las deficiencias 

evidenciadas en la visita. 

3. Ampliar la capacidad de los sistemas correspondientes a las viviendas 1, 2, 3, 7, 8 y 9. 

4. Ampliar la capacidad del campo de infiltración de cada una de las viviendas. 

5. Memoria de cálculo y disefio ajustada de los sistemas correspondientes a las viviendas 

1,2,3,7,8 y 9. 

6. Memoria de cálculo y disefio ajustada del campo de infiltración de cada una de las 

viviendas. 
7. Plano de detalle del sistema modificado, correspondiente a las viviendas 1, 2, 3, 7, 8 y 

9.  
8. PIano donde se identifiquen origen cantidad, y localización, georreferenciadas de las 

descargas al cuerpo de agua o a/suelo 

Pese al requerimiento antes mencionado, El Usuario No Presento respuesta a las solicitudes, las 
cuales eran determinantes para la respectiva evaluación técnica de la solicitud. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información requerida la 
corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información que 
cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se Puede evaluar el 
funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas 

(. 
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en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto coincide con e/instalado en campo o si/as 
aguas residuales están recibiendo tratamiento adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STARD para tratar las aguas 
residuales generadas en el predio. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

. El usuario NO cumplió con el requerimiento técnico No 17431 del 08 de noviembre de 2021. 

• Es importante adarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se presentó la documentación técnica solicitada con el fin de evaluar el funcionamiento 
de los STARD en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico favorable al 
STARD existente en e/predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar el 
permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 
19 de abril de 2021, la visita técnica de verificación No. 51637 del 14 de octubre de 2021 y  con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo 
expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de didembre de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de 
verificación del 14 de octubre de 2021, y en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluadón técnica de la documentación contenida en el expediente No. 4332 
DE 2021 y de lo encontrado en las mencionada visita técnica, se considera aue se debe NEGAR el 
Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio LA MASCOTA de la vereda 
MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q.),  MA TRICULA INMOBILIARIA No. 280-22352, lo anterior 
teniendo como base que el usuario NO cumplió el requerimiento de Realizar ajustes al sistema y 
Presentar la información solicitada, lo cual es determinante para la respectiva evaluación técnica, 
sin embargo, la solicitud  está sujeta a la evaluación jurídica intearal de la documentación, al análisis 
de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asi'nado determine. 
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Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional d Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
03439-2021 presentado por el señor LUIS ALFONSO HERRERA ARANGO identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 4.375.315 en calidad de copropietario del predio 
denominado: 1) LA MASCOTA ubicado en la vereda MURILLO del municipio de 
ARMENIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-22352; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar al señor LUIS ALFONSO HERRERA ARANGO 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.375.315, quien es propietario del predio 
denominado: 1) LA MASCOTA ubicado en la vereda MURILLO del municipio de 
ARMENIA (Q),  o a su apoderado debidamente constituido en los términos de ley; que la 
documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar 
continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 
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JUAN CILO PEÑA L. 
AbogadóSRCA CRQ 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General 

Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo 

de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 

Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
SostenibIe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige en el territorio 

Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y 

ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente 

al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este 

último modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día dieciocho (18 ) de enero de dos mil veintiuno (2021), el señor DIEGO FERNANDO 
MEDINA CAPOTE identificado con cédula de ciudadanía número 4.611.812, quien actúa en 
calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE # 3 ubicado 
en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-184258 presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 
C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 553-
2021. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
PARCELACION LA PAZ - LOTE # 3 y 

PARCELACION LA PAZ - LOTE # 4 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de 

ARMENIA (O.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 4° 30' 59.1" N 

Longitud: - 75° 43' 05.8" W 

Código catastral 000200004426000 y  000200004427000 

Matricula Inmobiliaria 280-184258 y 280-184259 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas de Armenia EPA 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento-..%  ,-Domestico 

1 

' CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioaLcuente@crq.gov.co  www.crq.gov.co  ' (6> 7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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Caudal de la descarga 0,22 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 8 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de disposición 195 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 

administrativo con radicado No. SRCA-AITV-659-08-2021 del día 09 de agosto de 2021, se profirió 

Auto de Iniciación de Trámite de permiso de vertimientos, el cual fue notificado por correo 

electrónico, al señor DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE y a la sociedad FAMILY INVESTMENR 

S.A.S el día 27 de agosto de 2021, radicado 12785. 

Que la técnico Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de LA CORPORACIÓN AUTÓNONA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., realizó visita técnica al predio 

denominado 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE # 3 y 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE #4 

ubicado en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  con el fin de seguir con el 

trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado No. 553-2021, y  mediante acta No 

52952 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En e/trámite de la solicitud del permiso de vertimientos se atiende visita técnica. 

Donde se observa lote vacio sin ningún tipo de construcción. 

Lote 3—con un área de 2.000 metros cuadrados 

Lote 4 — con un área de 2.000 metros cuadrados 

El predio linda con via principal hacia Pueblo tapao 

Se anexa registro fotogrMico 

Que mediante documento formato de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias con radicado 

14926-21 del 07/12/21, la señora María Libia Restrepo Ramírez, solicita nueva visita con el fin 

de verificar recomendaciones para el permiso de vertimiento No 553-2021 con acta de visita 

No 42891. 

Que para el día 9 de diciembre del año 2021, mediante oficio con radicado. 00019675 la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental envía al señor DIEGO FERNANDO MEDINA 

CAPOTE y a la sociedad SAMVA FAMILY INVESTMENT S.A.S requerimiento técnico en el que, se 
le solicita lo siguiente: 

CaLle 19 Norte # 19-55 B.J Mercedes deL Norte seMcioaLcUentecrq.gov.co  . www.crq.gov.co  ' (6)7460679 - (6)7460643-3174274417 
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Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia,  el grupo técnico del área 

de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental de la CRO., realizo visita 
técnica a los predios denominados PARCELA ClON LA PAZ — LOTES II 3 Y 4 ubicados en la vereda 
PUERTO ESPEJO del municipio de ARMENIA Q.,  con e/fin de observar la existencia y funcionalidad 
de los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos, encontrando lo siguiente: 

"Se observa lote vacío sin ningún tipo de construcción. 
Lote 3 - con un área de 2000 mt2. 
Lote 4 - con un área de 2000 mt2. 
El predio linda con vía principal hacia Pueblo Tapao." 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
encontrándose lo siguiente: 

1. El documento "SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS" 
aportado con la propuesta establece en la pagino 6: 

"La generación de aguas residuales está ligada totalmente a las que se producirán por las 
actividades cotidianas del Proyecto Puerto Espejo el Kilómetro 2 vía al Corregimiento de 
Pueblo Tapao al costado derecho, en la jurisdicción del Municipio de Armenia, como 
descargo de baílos, duchas y preparación de alimentos; según la visita realizada no hay 
ninguna actividad industrial dentro del proyecto u otra actividad diferente que cambie las 
características del agua residual y que entren a las tuberías de alimentación de la planta de 
agua residual de tipo doméstica, aunque e! provecto establecerá una actividad de lavado 
de Autos que qeneraría una concentración considerable de compuestos qrasos, aceites y 
fosfatos que deben tratarse previamente antes de entre qar a la planta de aqua residual 
de tipo doméstica.  

Yen la página 10: 

Para poder determinar el proceso de tratamiento de aguas residuales en las actividades 
desarrolladas en el proyecto, se trabajarán dos aspectos, e/tratamiento doméstico y el 
tratamiento de servicios para el lavadero de autos. Es importante aclarar, que la 

direccionalidad de las aquas residuales de ambos procesos lleqa a un mismo punto de 
disposición final.  

Es decir que los dos sistemas se plantean convergentes hacia la disposición final. 

2. Paro e/cálculo del único campo de infiltración propuesto como disposición final, no se tiene 
en cuenta el caudal de las aguas residuales no domesticas generadas por el lavadero de 
autos. 

O 'OCIO AulO o' oo' Cte Qundio 
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3. No se presenta la caracterización del vertimiento para las aguas residuales no domésticas 
generadas por el lavadero de autos. 

4. La Evaluación ambiental del Vertimiento se presenta para vertimiento a cuerpo de agua. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario que allegue los siguientes ajustes a la 
documentación, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos de 
vertimiento: 

1. Memoria de cálculo y diseño ajustada de la disposición final del sistema (campo de 
infiltración) considerando el aporte de aguas residuales no domesticas del lavadero de 
autos, donde se realicen los cálculos y se evidencie el cumplimiento de los criterios 
establecidos en el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. Deben ser elaborados y 
firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten 
con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

2. Plano ajustado de detalle de los sistemas de tratamiento, considerando los ajustes 
realizados a las memorias de cálculo (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato AutoCad y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales  calificados para ello y que cuenten con su respectiva 
tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

3. Presentar la información requerida en el Articulo 6 del Decreto 50 de 2018 y  en el 
ARTÍCULO 2.2.3.3.4.9. del Decreto 1076 de 2015, para Aguas Residuales no Domésticas 
tratadas. 

4. Presentar para las aguas residuales no domesticas la caracterización actual del vertimiento 
existente o estado final previsto para el vertimiento proyectado de conformidad con la 
norma de vertimientos vigente. 

5. Evaluación ambiental del vertimiento ajustada, considerando la disposición final a campo 
de infiltración, y teniendo en cuenta lo establecido en el Articulo 9 del Decreto 50 de 2018. 

Teniendo en consideración el tipo de vertimiento y  la complejidad de los ajustes a realizar, se 
concede un plazo de quince (15) días hábiles para que alle que toda la información solicitada.  

Si en los plazos antes definidos no se cumple con el actual requerimiento, la Corporación podrá 
adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento establecido y las Normas relacionadas. 
No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido 
por la Norma. 

C1~ 
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Que mencionado requerimiento fue entregado personalmente el día 13 de diciembre de 2021 tal y 
como se puede evidenciar en el mismo. 

Que mediante oficio con radicado E 15738-21 del 30 de diciembre de 2021, el señor Diego 
Fernando Medina Capote, hace entrega de respuesta a requerimiento técnico donde aclara las 
observaciones realizadas a los documentos y memorias técnicas aportadas, de igual forma anexa 
un CD que contiene la información solicitada. 

Que mediante derecho de petición con radicado 00538-22 del 20 de enero de 2021, el señor 
Diego Fernando Medina Capote solicita agilizar el trámite de permiso de vertimiento. 

Que mediante oficio con radicado 1310 del 04-02-2022 La Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ envia respuesta del radicado 00538-22 a Diego Fernando Medina Capote, 
informándole que el trámite se encuentra asignado para revisión técnica integral (...)" 

Que el día 30 de enero del año 2022. El Ingeniero civil Christian Felipe Diaz Hahamon, contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite 
de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV - 
073 —2021 

FECHA: 30 de Enero de 2022 
SOLICITANTE: DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE 
EXPEDIENTE: 0553 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas 

según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el 
Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 18 de Enero de 2021. 

3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AlTV-659-08-2021 del 09 de 

agosto deI (2021). 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales No. 52952. 
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5. Requerimiento técnico No. 19675 del 09 de diciembre de 2021. 

6. Radicado E15738-21 del 30 de diciembre de 2021 mediante el cual el usuario atiende el 

requerimiento técnico. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
PARCELACION LA PAZ— LOTE #3 y 
PARCELACION LA PAZ — LOTE # 4 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4030  59.1" N 
Longitud: - 75° 43' 05.8" W 

Código catastral 000200004426000 y 000200004427000 
Matriculo Inmobiliaria 280-184258 y 280-184259 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas de Armenia EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descargo 0,22 Lt/seg. 
Frecuencia de la descargo 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 8 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 195 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticos (ARD), generados en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) construido in situ, compuesto por trampa de 
grasos, tanque séptico, filtro anaeróbico y sistema de disposición final o campo de infiltración. 

Trampa de grasas: se proyecta un sistema de retención de grasas y aceites tipo de las siguientes 
dimensiones: Profundidad útil1,00 metros, ancho=0,60 metros y Iargo=1,80 metros. Para un 
volumen útil de 1.08 m3 o 1,080 Litros 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se construirá un sistema integrado construido in situ con las siguientes dimensiones: 
1) Tanque séptico: Largo útil compartimiento 1 3.0 m, Largo útil compartimiento 2 1.5 m, ancho 
1.50 m, profundidad útil 2.0 m, para un volumen de 13.5 m3 — 13,500 Litros. 
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2) Filtro anaeróbico: Largo útil 4.0 m, ancho 1.50 m, profundidad útil 2.40 m, para un volumen de 
14.4 m3 — 14,400 Litros. 
Con un volumen total de 2 7,900 litros, el sistema está calculado para 150 personas. 

Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas 
se opto por la infiltración al suelo mediante un campo de infiltración. La tasa de percolación 
obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 2.17 mm/pulgada. A partir de esto se 
dimensiona un campo de infiltración conformado por 3 ramales compuestos por tres líneas 
perforadas de 30 metros cada una, para un área efectiva de infiltración de 195 m2 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual de! vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en actividades domésticas, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante 
requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva 
de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrado y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e! uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 

eee-d e cec€'t,* 7 
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De acuerdo con los Documentos INFORMACION USO DE SUELOS DP-POT 0109 Y DP POT 0110, 
expedidos el 15 de enero de 2021 por el Departamento administrativo de Planeación de Armenia, 
mediante los cuales que revisada la normativa contenida en el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009- 
2023), se cons tota que los predios ubicados en, Lote 03 y  Lote 04 PARCELA ClON LA PAZ PUERTO 
ESPEJO, del Municipio de Armenia identificados con las matriculas inmobiliarias 280 - 184258 y 
280 - 184259 respectivamente y fichas catastrales 000200004426000 y 000200004427000, se 
encuentran dentro del sector normativo "SUELO DE EXPANSION LA MARINA PUERTO ESPEJO". Los 
siguientes son los usos generales: 

USO 
CALSIFICA ClON DEL USO USO USO USO PROHIBID 

SUELO ACTUAL PRINCIPAL COMPATIBLE RESTRINGIDO O 

ZONA DE 
ZONA DE 

EXPA NS/O 
EXPANSIO 

N URBANA Vivienda Industrial 
N Agrícola 

LA Comercio Agroindust 
URBANA 

MARINA - 
Pecuario 

Dotación rial 
EL 

PUERTO 
PA RA ISO 

ESPEJO 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 

Según la ficha catastral No. 000200004426000 
Según lo observado en el SlG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y no se observan drenajes cruzando el predio, sin embargo, se debe tener 
en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece 
una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean 
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permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas 
establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

Los predios se ubican sobre suelos agrologicos clases 2 y  4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es comercial, y por 
lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos requiere dar cumplimiento a este requisito. 
La Evaluación Ambiental del Vertimiento presentada, es planteada para vertimiento a fuente 
hídrica y los demás documentos de la propuesta plantean vertimiento en suelo. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es comercial, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.4 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos requiere dar cumplimiento a este 
requisito. El usuario aporta el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica presentada no 
permite una evaluación de fondo del diseño del STARD propuesto como solución de tratamiento de 
las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no cumple con lo estipulado por la norma 
que rige el trámite de permiso de vertimientos. 
5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

9 teetdc et 
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De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52952, realizada por la técnico MARLENY 
VASQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se 
encontró lo siguiente: 

• Se observa lote vacío sin ningún tipo de construcción. 

Lote 3 - con un área de 2000 mt2. 
Lote 4 - con un área de 2000 mt2. 

• El predio linda con vía principal hacia Pueblo Tapao 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Ninguna 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente: 

Considerado lo establecido en la visita técnica No. 52952 y  luego del análisis de la documentación 
aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio Requerimiento técnico No. 19675 del 9 de 
diciembre de 2021, para que realice ajustes a la documentación, con e/fin de poder continuar con 
el análisis de la solicitud de permiso de vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a 
continuación: 

1. Memoria de cálculo y diseño ajustada de la disposición final del sistema (campo de 

infiltración) considerando el aporte de aguas residuales no domesticas del lavadero de 

autos. 

2. Plano ajustado de detalle de los sistemas de tratamiento, considerando los ajustes 

realizados a las memorias de cálculo. 

3. Presentar la información requerida en el Articulo 6 del Decreto 50 de 2018 y  en el 

ARTÍCULO 2.2.3.3.4.9. del Decreto 1076 de 2015, para Aguas Residuales no Domésticas 

tratadas. 

4. Presentar para las aguas residuales no domesticas la caracterización actual del 

vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento proyectado de 

conformidad con la norma de vertimientos vigente. 

5. Evaluación ambiental del vertimiento ajustada, considerando la disposición final a 

campo de infiltración, y teniendo en cuenta lo establecido en el Articulo 9 del Decreto 

50 de 2018. 

lo e 
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El usuario presenta respuesta al requerimiento a través del radicado E15738-21 del 30 de 
Diciembre de 2021, a través del cual anexa en medio magnético los siguientes documentos: 

1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 20211220 

2. PTAR Proyecto Puerto Espejo 20211220-PLANO 2 

3. PTAR Proyecto Puerto Espejo 20211220-PLANO 3 

Con los cuales subsano los requerimientos 1, 2, 3 y  4, dejando claro que "La generación de aguas 
residuales está ligada totalmente a las que se producirán por las actividades cotidianas del 
Proyecto Puerto Espejo el Kilómetro 2 vía al Corregimiento de Pueblo Tapao al costado derecho, en 
la jurisdicción del Municipio de Armenia, como descargo de baños, duchas y preparación de 
alimentos; según la visita realizada no hay ninguna actividad industrial dentro del proyecto u otra 
actividad diferente que cambie las características del agua residual y que entren a las tuberías de 
alimentación de la planta de agua residual de tipo doméstica, aunque el proyecto establecerá una 
actividad de lavado de autos que generaría una concentración considerable de compuestos grasos, 
aceites y fosfatos que deben tratarse previamente antes de entregar al cámara de recirculación 
para realizar la re utilización de las aguas en la misma actividad de lavado de autos." 
Es decir que no se realizara vertimiento de aguas residuales no domésticas. 

Sin embargo, el usuario no presenta respuesta al Requerimiento No 5, y  como se mencionó 
anteriormente la actividad generadora del vertimiento es comercial, y por lo tanto de acuerdo con 
los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 modificado por el Decreto 50 del 
2018, la solicitud de permiso de vertimientos requiere dar cumplimiento a este requisito. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información requerida 
la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información que 
cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se Puede evaluar el 
funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto coincide con el instalado en 
campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede Avalar El STARD para tratar las aguas 
residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario no atendió todas las solicitudes contenidas en el Requerimiento técnico No. 

19675 del 09 de Diciembre de 2021. 

Ci~OW  
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• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 

vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se presentó de manero adecuada la documentación técnica solicitada con el fin de 

evaluar e/funcionamiento de los STARD en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico favorable al 

STARD existente en el predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar el 

permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada 
el 18 de enero de 2021, la visita técnica de verificación No. 52952 y  con fundamento en la 
documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada 
mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la visita 
técnica de verificación y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente No. 0553 
DE 2021 y  de lo encontrado en las mencionada visita técnica, se considera que se debe NEGAR el 
Permiso de Vertimientos de Aquas Residuales Domésticas a los predios PARCELACION LA PAZ - 
LOTE # 3 y  PARCELA ClON LA PAZ - LOTE # 4 de la vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de 
ARMENIA (Q.),  MATRÍCULAS INMOBILIARIAS No. 280-184258 y 280-184259 respectivamente, lo 
anterior teniendo como base que el usuario NO cumplió con la totalidad del requerimiento de 
Presentar la información solicitada y la misma es determinante para la respectiva evaluación 
técnica, sin embargo, la solicitud está sujeta a la evaluación jurídica inteqral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine" 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 
artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 
información para decidir." 

Ci~ 
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Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a 

él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto permite decidir sobre el 

otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros aspectos 

relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el otorgamiento o negación 

del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución 2169 del 12 de 

diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 

Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 

esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 

General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q.-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 

decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 553-2021 

presentado por DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE identificado con cédula de ciudadanía 

número 4.611.812, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE - 

PARCELACION LA PAZ -LOTE # 3 y  como apoderado de la sociedad SAMVA FAMILY INVESTMENT 

S.A.S representada legalmente por la señora MARIA XIMENA LEDESMA CORDOBA identificada 

con cédula de ciudadanía No 1.094.927.138 (o quien haga sus veces) sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE U 4, ambas ubicadas en la Vereda 
PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280- 

184258 y 280-184259 respectivamente; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 

2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. COMUNICAR para todos sus efectos EL PRESENTE Auto de Trámite al señor 

DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE identificado con cédula de ciudadanía No 4.611.812 en 

calidad de propietario del PREDIO 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE U 3, y a la sociedad 

SAMVA FAMILY INVESTMENT S.A.S LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE U 4 representada 

legalmente por la señora MARIA XIMENA LEDESMA CORDOBA identificada con cédula de 

ciudadanía No 1.094.927.138 (o quien haga sus veces) sociedad quien actúa en calidad de 

propietaria del predio denominado: 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE U 4 ubicado en la 

Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q), predios con matrícula inmobiliaria No. 
280-184258 y  280-184259 respectivamente, o a su apoderado (a) debidamente legitimado, de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y así mismo informarle que la documentación presentada ha sido 

CQQ  
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evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de 

vertimiento respectivo 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a la Ley 1437 

de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo "No habrá 

recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, preparatorios o de ejecución de 

excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE 

KE OSPINA 
5 1.  rector se Regjdla •ón y Control Ambiental 

LÁiCL ¿J1T Q , QVr&1 W 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada (elaboró) 

14 Peoe,- ce zc 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Uníco Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas esté el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAGJ), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 100, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-240563, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

-CR.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 

No. 00222-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

100 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Latitud: 4° 36' 12,265" N 
Longitud: -75° 39'4,244" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-240563 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-114-03-2021, de fecha 26 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03727. 

$ 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 

Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 
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'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbani'stico entre maderos ver e/conga/del muníc,ío dedr calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcck5n de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuacíones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 115783CE 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - crpv- 

235 -2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 222 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de díseflo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2 Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
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3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-114-03-21 deI 26 de 
Ma,70 de 2021. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
100 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda Conga! del Municipio de arcasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen da das). 

Latitud: 4° 36 '12,265"N 
Longitud: 750  39 '4,244" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240563 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuenda de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de inifitración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 

c 
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dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y  0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y  Filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en e/predio se insta/ara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son.' 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones, 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

Disposidón final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percoladón obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3.86 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y2. 5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4,2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 

c 
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similares entre si yen consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de t100 convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece sufidente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municioa/ de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características de/predio: 

Fícha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobillaría: 280-181417 
Nombre de/predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Locall2'ación: Area Rural del Municioio de arcasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturísmo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SI& Quindío se evidenda que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Determinantes ambientales: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
determina que el LOTE # .100 del proyecto se encuentra en un 99,62 % sin 
afectación por área de protección Conservación Hídrica, según tabla No. 3 Análisis 
de lotes por Zonas de Protección y Conservación Hídrica: 

Lote 
Área Total 

(ni2) 
Área en Zona de 
Protección (/772) 

Área sin 
afectación 

(n72) 

- 
Area sin 

afectación % 

100 3029.47 11.53 3017.94 99.62 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con 
menos del 95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del 
sistema a construir con ei fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de 
proteccíón determinadas. Por tanto, se procede a la si:quiente verificación: 

( r~  
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Se extrae de/informe técnico el resultado de la inspección y verificación de los puntos, que 
son de interés para evaluar la ubicación del vertimiento: 

1. WP 437- Latitud: 4036  '14.3"Longitud: -75°39 '2.4'? Área de realización 
de movimiento de tierras. Durante el desarrollo del recorrido, se identificó hacia 
el sector NE del predio, la rea&ación de movimiento de tierras. 

2. WP 438- Latitud: 4°36 '12.2" Longitud: -75°39 '3.0'? Zona de 
Encharcamiento. Del punto WP 437 aproximadamente 6Z O metros en dirección 
de la pendíente, se encontró zona de encharcamiento y la conformación de 
estructura de contención (trincho en guadua). 

3. WP 439- Latitud: 4036  '9.7"Longitud: 75039  1.5'? Afloramiento 1 (Punto 
3-mapa 09/12/2020). Del punto WP 438 aproximadamente 89.1 metros en 
dirección de la pendiente-sentido SE, se evidencia surgencia de agua con presencia 
de un volumen considerable de materia/es de arrastre, más exactamente arena fina 
y grava, esto posiblemente por el arrastre producido por el aumento de las 
preaoitacíones de la temporada. 

4. WP 441- Latitud: 4036  '11.8" Longitud: -75°39 '7.1"Afloramiento (punto 
3516'). Este punto, en el Sistema de Información Geográfico-SIG Quind/o, demarca 
la existencia de un posible afloramientó, sin embargo, en campo las condiciones no 
indican la existencia de este elemento ambiental; ea el área se están adelantando 
acciones relacionadas con movimiento de tierras. 

ee jac(a-c 
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Tomando como origen e/punto real de afloramiento (WP 439), se realiza buffer de 100 mt 
de protección encontrando que las coordenadas propuestas para la descarga del vertimiento 
según e/plano aportado (Latitud: 4°36 '12,265"N; Longitud: 750  39 '4,244"W) se ubican 
fuera de los límites del área de protección del afloramiento, por lo que el sistema 
se puede ubicar en este punto siempre y cuando se respete y no se realicen construcdones 
en el área de protección según lo estiu/ado en el art/culo 22.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 

El predio de mayor extensIón con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologícos dases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 22.3.3.5.2 y 2.23.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (att/culos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 deI 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requi:sito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La acti vidad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 22.3.3.5.2 y 
22.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 

zeletdo el 7rb 
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modificado por el Decreto 50 deI 2018 la presente soilcitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de/a Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo s,:guiente: 

• Se rea/Lza visita a/proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga/del Municioio 
de arcasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sa/a de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanís"tico queda con los retiros de 
30 mts y100 mts respectIvamente. 

51 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de arcasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

i--1 r i* 
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• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quíndío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquíavalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realian los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡neficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Locall?ar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superfidales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo de/pozo. 

• Si se va a realizar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcdón de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 
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• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realL?ar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la informadón de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: 'Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el soilcitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
222 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Amias Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 100 de la Vereda Congal del Municioio de 
arcasía (Q.),  Matrícula Inmobíllaría No. 280-240563yficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, ./ 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluadón jurídica integral de la documentación, 
al anáilsis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se cakula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36 '12,265" N Longitud: -75° 39 '4,244" W, que 
corresponde a una ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual cofinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por 5 aMos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 
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Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Direcdón General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00222-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 100, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240563; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 100, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240563, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
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los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa " 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN Ç4k/ILO PEÑA LIZ4PÁZO 
Abogada SRCA CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto (Inico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposicíones' 

Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 96, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240559, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 00223-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 96 
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1 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'8,895" N 
Longitud: -75° 39'2,153" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240559 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-115-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman©gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03728. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

I)ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbani'stico entre maderos ver e/conga! del municioio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para e/movimiento de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas JOO1JOON y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - dpv- 
231 -2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 223 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solidtud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA -ArrV-115-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto  
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
96 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Loca/izaaon del predio o proyecto 
Vereda Conga! del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4036 '8,895"N 
Longitud: -75° 39 '2,153" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobillaría 280-240559 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimíento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 

po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

5. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO VEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensíones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

TanQue séotíco y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
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2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema íntegrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTiCO FA FA 

Disøosición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltradón al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.92 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
oriqinan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cterísticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los li'mites máximos 
permisibles de los parámetros fis/co químicos (en DBO, SSTy Crasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
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De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Municia/ de arcasia, 
donde se presentan las 51qu1ente5 características de/predio: 

ficha catastral: 000200080114000 
Matrícula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE L.4 MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municioio de arcasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, invest,qación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, veitimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, 
vías carreteab/es, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Imasen 2. Localización del sredío Tomado del SIG suind/o. 

Según lo observado en el SIC Quind/o se evidencia que e/predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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DETERMINANTES AMBlEN TALES: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dIspuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
concluye que el LOTE # 96 de/proyecto se encuentra en un 100 % afectado por 
área de protección Conservación Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no 
es compatible. 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protección (m2) 

Área sin 
afectación 

(/772) 

- 
Area sin 

afectación % 

96 3221.11 3221.11 0.00 0.00 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio or1gen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 

doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 

C1O  
.5 0€ 680e4d5.5 
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2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumpilmiento a este 
requ/s'íto. 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita a/proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Congal del Muniaio 
de arcasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el costado 
izquierdo y con virtién dose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
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Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 

Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

7. OHSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquíavalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondíentes. 

0 • La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecIdas, así sea temporal, puede implicar ineficiencías en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (li'mites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adidón a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurklicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la informadón de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

& CVNCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: uPor  medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solldtante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
223 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 96 de la Vereda Congal del Municioio de 
arcasia ('Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240559yficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, f 
otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, 
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en e/predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 40  36 '8,895" N Longitud: 750  39 '2,153" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

e( 
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En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efecti vas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art/culo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen vLitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00223-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 96, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240559; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 96, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240559, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
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ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

RUKE OSPINA 
direc.6r de Rución y Control Ambiental 

JLJN/CA MILO PEÑA LIZA RAZO 
Abogado SRCA CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporadón 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso H/drico y Vertimientos y se dictan otras dísposiciones' 

Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 90, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240553, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 00217-2021, acorde con la información que se detalla: 

1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto  
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 90 

cic
, 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'6,763" N 
Longitud: -75° 39'1,505" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240553 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-109-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@igmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03715. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realL'a visita a/proyecto urbanístíco entre maderos ver e/conga! del munícivio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se obseivan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcadón de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 

Q Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcuente@crq.gov.co www.crq.gov.co  L (6) 7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 
con vi,tiéndose en hojas anchas en las coordenadas .ÍOO1100N y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
230 -2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 217 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solldtud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permíso de vertimiento SRCA-AITV-109-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

CQO* w.  
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
90 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda Conga! de! Municioio de arcas/a 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 36 '6,763"N 
Longitud: -75° 39 '1,505" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240553 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quind/o EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Dom estica, índustrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

5. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 iltros. 

Tanque séDtico y filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: Según las memorías de cálculo 
en e/predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

c 
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1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTiCO FAFA 

Disposíción final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
perco/ación obtenida a partir del ensayo real,"zado en el predio es de 4.92 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisícoqui'micos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 

CQQ1!  
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aguas res/duales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sa//da del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urban,tica No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Municioal de Circasia, 
donde se presentan las siguientes caracteriticas del predio: 

Fícha catastral: 000200080114000 
Matricula ínmobi/iaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE £4 MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localiación: Area Rural del Municioio de arcas/a 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturísmo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
y/as carreteables, ganader/a, bosque productor, ta/a y quema 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalctiente®crq.gov.co www.crq.gov.co  .. (6)7460679 - (6)7460643  - 3174274417 
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Según lo observado en el SIG Quíndío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosístemas estratégicos. 
DETERMINA NTES AMBIENTALES: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
concluye que el LOTE # 90 de/proyecto se encuentra en un 100 % afectado por 
área de protección Conservación Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no 
es compatible. 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protección (m2) 

Área sin 
afectación 

(f772) 

Area sin 
afectación % 

90 3193.65 3193.65 0.00 0.00 

El predio de mayor extensión con ticha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubíca sobre suelos agrologicos clases 3 y 6. 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor /0 tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 
1076 de 2015 (att/culos 42 y43 de/ Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 22.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (att/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se reali?ó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluadón jur/dica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita a/proyecto urban/stico Entre maderos vereda el Conga/del Municipio 
de arcas/a, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuacíones topográficas, apertura de y/as internas, demarcadón de /otes, 
construcción de porter/a, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el costado 
izquierdo y con vírtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanitico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
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La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de arcasia. 

Z OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumpllr con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de oriien estrictamente 
doméstico y se realian los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede impilcar ineficiencías en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes apilcables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remodones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mi'níma de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 
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• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre e/nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún ti00 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

8. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
norma/izadón y atención oportuna de trámites ambientales yprocedímíentos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluadón técnica  de la documentación conten/da en el expediente 
217 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 90 de la Vereda Congal del Municipio de 
arcas/a (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240553yficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unídades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, ./ 
otorqamiento del vermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación,  
al análisis de comøatibílldad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiqnado 
determine.  

AREA DEDISPOSICION DEL VER 77MIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
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coordenadas geográficas Latitud: 4° 36 '6,763" N Longitud: -75° 39 '1,505" W, que 
corresponde a una ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual cofinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se reaficen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 deI 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Direcdón General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00217-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 90, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240553; tal como lo 
establece en el numeral 5 deI artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
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BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 90, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240553, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa " 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CAMILO PEÑA LIZA RAZO 
Abosado SRCA CRQ 

¿ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepfiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERAN DO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 'Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G'), el Ordenamiento del 
Recurso /-Ii'drico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 83, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-240546, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 

No. 00221-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

ce 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 

83 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Latitud: 40  36'2,805" N 
Longitud: -75° 39'6,998" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-240546 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-113-03-2021, de fecha 26 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaromangmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03723. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

cI 
ConAtooR I50do 
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IlDE5CRIpCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga/del muniaoio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para e/movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas lOO1lOON y 1157830E 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - crpv- 

225 -2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 

EXPEDIENTE: 221 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendadones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 

CP. 
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2. Soilcitud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATTV-113-03-21 deI 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 deI 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
83 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda Conga! del Munia;oio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 36 '2,805"N 
Longitud: 750  39 '6,998" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240546 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas púbilcas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Dom estica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
7jpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de inifitración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se condudrán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio Integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 
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Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para e/pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA." Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbíco: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPiiCO FA FA 

Disposición final del efluente: Como disposidón final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3.86 mm/pulgada. A 
partir de esto se dímensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

CaracterIzación actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformIdad con la norma de vertimientos vigente: 
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Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracterí5tícas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s yen consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cteri'sticas y asumiendo que para sistemas de ti;oo con venciona/ (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los li'mítes máximos 
permisíb/es de /os parámetros fisicoqui'micos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información de/ vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Munícioa/ de arcasia, 
donde se presentan /as siguientes características de/predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre de/predio.' LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Loca/ización: Area Rural de/ Munic,oi0 de Circasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigadón, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, 
vías carreteab/es, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Imagen 2 Loca/ización de/predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según lo observado en el SIG" Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Determinantes ambientales: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PRO TECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
determina que el LOTE # 83 del proyecto se encuentra en un 98.14 % sin 
afectadón por área de protección Conservación Hídrica, según tabla No. 3 Análisis 
de lotes por Zonas de Protección y Conservación Hídrica: 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protección (1772) 

Área sin 
afectación 

(n72) 

Area sin 
afectación % 

83 3344.78 62.32 3282.46 98.14 

En e/informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con 
menos del 95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del 
sistema a con5truir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de 
protección determinadas. Por tanto, se procede a la siquiente verificación: 
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Se extrae de/informe técnico el resultado de la inspección y verificación de los puntos, que 
son de interés para evaluar la ubicación del vertimiento: 

1. WP 446- Latitud: 4036  6.0" Longitud: -75°39 '2.8' Afloramiento (punto 
9-mapa 09/12/2020). Se observó surgencia de recurso hi'drico, localizado a 3789 
mts, sentido NWdel WP 445. 

2. WP447- Latitud: 4°36 '4.3"Longítud: 75039  '8.7'?Afioramiento (punto 5 
SIC). Este punto, en el Sistema de Información G'eográfico-SIG Quindío, demarca 
la existencia de un posible nacimiento, sin embargo, en campo las condiciones no 
indican la existencia de este elemento ambiental, se aprecía zona sin cobertura 
boscosa, donde predominan las pasturas para ganado. 

3. WP 450- Latitud: 4°35 '59.1 "Longitud: -75°39 '6. 6' Afloramiento (punto 
6516'): Este punto, en el Sistema de Información Geográfico-SIG Quindío, demarca 
la existencia de un posible nacimiento, sin embargo, se encuentra sobre una zona 
sin cobertura vegetal, existiendo cierto quiebre en la pendiente, sin presencia del 
recurso hídrico. 

Tomando como or1qen e/punto real de afloramiento (WP 446), se realiza buifer de 100 mt 
de protección encontrando que las coordenadas propuestas para la descarga del vertimiento 
según e/plano aportado (Latitud: 4° 36 '2, 805" fil; Longitud: 750  39 '6,998" W) se ubican 
fuera de los límites del área de protección del afloramiento, por lo que el sistema 
se puede ubicar en este punto siempre y cuando se respete y no se realicen construcciones 
en el área de protección según lo estiu/ado en el att/culo 22.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una fra/ifa de protección para nacimientos de 100 metros a la 
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redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 

B predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y  6. 

Evaluación ambiental del ve,timiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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Se realizó revLsión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza v,&ita a/proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Conga/del Municipio 
de arcasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 100J100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanitico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de arcas/a. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES; 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 
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• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquíava/ado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y/as aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de ori'en estrictamente 
doméstico y se realLzan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisíb/es de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado medíante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Locali~ar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remodones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos ríesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimíento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre e/nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo de/pozo. 

• Si se va a realizar algún tio0 de modificadón en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quíndío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe rea/L?'ar sin el 
tratamIento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sístema de disposición final. 
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Z CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en e/marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalizadón y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de dídembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solidtante. 

Como resultado de la evaluacíón técnica  de la documentación contenida en el expediente 
221 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 83 de la Vereda Congal del Muníciio de 
Circasia (Q.), Matrícula Inmobillaria No. 280-240546 y  ficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, ./ 
otorgamiento del permiso está su/eto a la evaluación jurídica integral de la documentaciónj.  
al análisis de comøatibilidad de uso del suelo, y los demás aue el profesional asignado 
determine.  

ÁREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36 '2,805" N Longitud: -75° 39 '6,998" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual collnda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 

predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 

seguimiento más efecti vas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se reallcen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 

CI~O1  
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Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00221-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 83, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240546; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 83, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240546, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
a rtícu lo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

ee 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CAMILO PEÑA LIZ4RAZO 
Abogado SRCA CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentar/o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CA RMA 6), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 
la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 
del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 88, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240551, presentó a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de 
Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 00220-2021, acorde con la 
información que se detalla: 

1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

ci:~ow  
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
88 

Localización del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 7,77" N 
Longitud: -75° 39'4,763"W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-24055 1 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-112-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 
ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 
radicado 03720. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 
10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 
informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 
2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea/ia vís'ita al proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! del municipio 
decIr calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 

9 CalLe 19 Norte # ig- B./ Mercedes del Norte servicioaLcLientegcrq.gov.co www.crq.gov.co  '.- (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la vLslta se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tíerra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado 
¿?'quíerdo y con virtióndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
TIene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mtsy 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario 
y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 228 - 
2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHOR4 FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 220 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar/a propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mñ?imos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó a/Decreto 1076 de 2015. 
2 Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3.	 Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA -ATTV-112-03-21 deI 26 de Marzo de 

2021. 
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4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 
res/duales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 88 
Localización de/predio o proyecto Vereda Conga! del Municipio de arcasia ('Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4036  '7,77"N 
Longitud: 75039  '4,763" W 

Códi'o catastral 000200080114000 
Matrícula Inmobiliaria 280-240551 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quind/o EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
7vo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

5. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición fina! a pozo de 
absorción. 

TramDa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre tratamiento de las 
aguas residuales provenientes de la codna. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0.40 
m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen 
útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cákulo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de po/ietileno marca rotoplast, y según el 
catalogo de! fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y profundidad 
útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte seMcioalcLiente®crq.gov.co  . www.crq.gov.co  '_ (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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2) Filtro anaeróbico; Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un volumen 
aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 23Cm rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 fitros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de perco/ación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 4.92 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se oriqinan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteri'sticas y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente informadón del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad munícípal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de septiembre 
de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Munic4al de arcasia, donde se presentan las 
siquientes caracteri'sticas del predio: 

ci~or• 
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Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre de/predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localiación: Area Rural del Municioio de Circasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, /nvestiación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, SL tem as agroforestales, silvopastoriles aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Según lo observado en el SIG' Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral 000200080114000, el cual dio or1qen al predio objeto del presente concepto se encuentra 
fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
DETERMINANTES AMBlEN TALES: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se resalta lo 
dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PRO TECCION RURAL RELACIONADO 
CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL, reafizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se conduye que el LOTE # 88 del 

Cd?d  el Lr2e 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcLiente®crq.gov.co  * www.crq.gov.co  t (6>7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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proyecto se encuentra en un 97.64 % afectado por área de protección Conservación 
Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no es compatible. 

Lote 
Área Total Área en Zona de Área sin Área sin 

(m2) Proteccion (m2) afectacion (m2) afectacion % 
88 3284.30 3206.64 77.66 2.36 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto 
del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y  6. 

Evaluación ambíental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (art/culos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solidtud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 
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4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APOR TADA 

Se realizó rev1s/ón de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jur%uica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, realizada por 
el técnico Dan/el Jaramillo Gómez funcionario de la 5ubdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C. R. Q.,  se encontró lo siquiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Congal del Municipio de 
Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres 
(conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la visita se 

observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción de 
portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el costado izquierdo 
y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 30 mts y 
100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y dispongan 
de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo ambiental para la 
obra. 
Se anexan las resoludones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 192 del 
20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de Circasia. 

7. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

O CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte seMcioalctiente®crqgov.co t www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
/a capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de oriqen estrictamente doméstico y se rea//zan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiendas en e/tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores alas estableddas por/a normativa ambiental 
vigente (límites máximos permiibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y diposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por e/Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Local/zar en 
terrenos con pendientes siqnificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distanda mñiima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas supeificia/es (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a real/zar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para real/zar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe real/zar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

& ONLUSION FINAL 

El concepto técnico se real/za en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, norma//zación y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras d/sposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 
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Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 220 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento índividual planteada como solución de 
saneamiento de las Aauas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 88 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-240551 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base 
la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamíento del permiso está sujeto a la evaluación juri2ica inteqra/ 
de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás cue el profesional 
asignado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 36 '7,77" N Longitud: -75° 39 '4,763" W, que corresponde a una ubicación 
del predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el cual cofinda con otros predios con uso 
de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 

periodiddad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de didembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Direcdón General de la CorporaciónAutónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
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00220-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 88, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240551; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

e 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 88, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240551, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-135-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 75, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identiflcado con matrícula inmobiliaria N,o. 
280-240538, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 00128-2021, acorde con la información que se detalla: 

1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto  
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 75 

c 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio 
CIRCASIA, QUINDIO 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 35' 58.268" N 
Longitud: -75° 39' 5.919" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240538 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

DorneslJca)
(Doméstico / No 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial á 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 7.92 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-061-03-2021, de fecha 05 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03704. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza vis-ita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga! del muníaoio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcadón de lotes, construcción 
de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaría pesada para e/movimiento de tierra. 

c 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001ÍOON y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PAR4 TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
-112-2022 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPIC S.A. 5 
EXPEDIENTE: 00128 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resoludón 0330 de 2017. 

3. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 
2. Radicado No. 00001141 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Soilcitud de complemento de 
documentadón del trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado ff01146 del 01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a una Solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso 
de vertimiento con Radicado No. 00001141 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AITV-061-03-21 del 
05 de marzo de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES 

CIOW 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
75 

- 
Loca/izacion de/predio o proyecto 

Vereda CONGAL de/ munícioio de 
CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación de/ vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Latitud: 4° 35' 58.268" N 
LongItud: -75° 39'S. 919" W 

Código catastral Sin información 
Matricu/a Inmobiliaria 280-240538 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de activídad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industríal, Comercial ó 
Seivicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.071/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración Z 92 m2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

5 RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO VEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente, integrados. Para 
la disposición final de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de 
Absorción. 

Tramøa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la instalación 
de una Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento 
de las aguas residuales domésticas. 

Ce9efd4 et 
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Tanque Séptico y" Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la insta/ación de un sistema integrado de Tanque Séptico y Filtro 
Anaeróbio de Rujo Ascendente, de 2000 litros de capacidad. 

Disposición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la 
disposidón final de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcdón de 
un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y 2.50 metros de altura. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realLzado en e/predio es de 3.86 min/in.  

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de con formídad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los li'mites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoqui'micos (en 1250, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterizacíón presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente informacíón del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística SI 350-
14-59 -507 del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretaría de Infraestructura del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, se informa que el predio denomiado "Lote 75 condominio 
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campestre ENTREMADEROS' con matrícula inmobiliaria No. 280-240538, presenta los 
siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investi'ación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conseivación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, ve,timiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio or,'en al predio objeto del presente 
concepto, se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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Imagen 3. Drenajes de/predio 
Fuente: SIG Quind/o 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio y otros drenajes 
sencillos al interíor del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG QUINDIO, y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referendadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas). Sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para fuentes hídricas, sean permanentes o 
no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas estableddas 
en los últimos 50 años. 
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Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/predio 

Fuente: SIG Quind/o 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio origen 
al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y 6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar 
el predio objeto de tra'm/te se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS 
SUELOS DE PRO TECCION RURAL RELACIONADO CON EL PRO YECTO CONSTRUc. II yO 
ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2021, donde se conduye que el LOTE # 75 del proyecto se 
encuentra 100 % afectado por área de protección Conservación Hídrica, por tanto, 
su uso propuesto de vivIenda no es compatible. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los arti'culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 deI 2018/a presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 
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4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
A POR TA DA 

Se realL2'ó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visíta N° 44293 del 21 de mayo de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, se 
encontró/o siquiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la 
construcdón de 115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta 
construIr en 4 etapas. En el momento de la visita se observa: adecuaciones 
topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción de 
portería, sa/a de ventas, maquinaria pesada para movimiento de tierra. 

• Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 m y 100 m respectivamente. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales NO se encuentra construido. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el soilcitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento 
del sistema con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
00128 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnIcamente la Drovuesta del sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 75 ubicado en la vereda CONGAL del 
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municipio de CIRcASIA, QUINDÍO, con matrícula inmobillaria No. 280-240538. Lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para 
lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por seis (6) contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sufeto a la evaluación furídíca intearal de la documentación, al análisis de 
comL'atibilidad de uso del suelo, yios demás que el profesional asiqnado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcuta un área de Z 92 m2, distribuida en un Pozo de Absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4035'  58.268" N; Longitud: -75° 39'S. 919" W." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resotudones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00128-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 75, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240538; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 8 16006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 

O CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLcLiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



VI 
Plan de Acción Institucional 

Protegiendo et patrimonio 
ambientat y más cerca 

deL ciudadano' 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-135-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 75, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240538, o a su apoderada la seííora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CAR • 5 ARELJTRUKE OSPINA 
Subdirect' de Rejulación y Control Ambiental 

JUAN CAMILO PEÑA LIZA RAZO 
Abogado SRCA CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 deI 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporadón 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la riormatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Uníco Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG,), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras d/sposiciones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 
la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 
del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 89, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240552, presentó a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de 
Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 00219-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

odo el! Ça5c 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 89 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 
Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'7,603" N 
Longitud: -75° 39' 3,497" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240552 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-111-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 
ecobrasdianaromangmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 
radicado 03719. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 
10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 
informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 
2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 
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'ZESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza viita al proyecto urbani'stico entre maderos ver el conga! del municipio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la viita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio dLcurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por e! costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 
30 mtsy 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario 
y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 229 - 
2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHOR4 FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 219 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 



wi 
PLan de Acción Institucional 

Protegiendo eL patrimonio 
ambiental y  más cerca 

deL ciudadano 
2020 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-136-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

2. Soilcitud de permisv de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-111-03-21 deI 26 de Marzo de 

2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 44293 deI 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 89 
Loca/izadón de/predio o proyecto Vereda Conga/del Municioio de Circasia ('Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 4°36 '7,603"N 
Longitud: 750  39 '3,497" W 

Códi'o catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240552 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que gen era el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Seivicios). 

Doméstica 

Caudal de /a descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. - 
Tierpo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

5. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición final a pozo de 
absorción. 

Tramøa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento de las 
aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0.40 
m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen 
útil de 0.105 m3 o 105 iltros. 
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Tanque séøtico y Filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA. Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotop/ast, y según el 
catalogo de/fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 my profundidad 
útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un volumen 
aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 23Cm rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas res/duales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de perco/ac/ón obtenida a 
partir del ensayo rea&ado en el predio es de 4.92 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
res/duales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se oríqinan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuenda, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteri'sticas y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los l,'mites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en D80, SSTy Grasas y  Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterLzación presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 
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Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con e/Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urban/tica No 130 de septiembre 
de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Orcas/a, donde se presentan las 
siiuientes características de/predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricu/a inmobiliaria: 280-181417 
Nombre de/predio: LOTE LA MAO1RENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municipio de Circasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investi'ación, Ecoturismo, Agroturismo, acuatur/smo, educación 
ambiental, conseivación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Según lo observado en el SIG Qu/ndío se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral 000200080114000, el cual dio oriqen al predio objeto del presente concepto se encuentra 
fuera de ¿reas y ecosistemas estratégicos. 
DETERMINANTES AMBlEN TALES: 

CI~ 
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Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar e/predio objeto de trámite se resalta lo 
dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL REL4CIONADO 
CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL, realiado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se concluye que el LOTE # 89 deI 
proyecto se encuentra en un 100 % afectado por área de protección Conservación 
Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no es compatible. 

L o e 
Área Total Área en Zona de 

Protección (m2) 
Área sin 

afectación (/772)  
Área sin 

afectación % 
89 3003.17 3003.17 0.00 0.00 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto 
del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3y 6. 

Evaluación ambIental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestíón del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
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del 2018 la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APOR TADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurúica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,nado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, realizada por 
el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C. R. Q.,  se encontró/o siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Congal del Municipio de 
Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres 
(conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la visita se 
observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción de 
portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el costado izquierdo 
y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanitico queda con los retiros de 30 mts y 
100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y dispongan 
de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo ambiental para la 
obra. 
Se anexan las reso/uciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 192 del 
20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

Z OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

c 

ooa 020dIP 

e 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  .. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



c 

VI 
PLan de Acción Institucional 

Protegiendo el patnmonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-136-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de or1qen estrictamente doméstico y se real/zan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficien cias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por/a normativa ambiental 
v1qente (Imites máximos permiJbles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplirlas disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Local/zar en 
terrenos con pendientes siinificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a real/zar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sitemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mLmo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para real/zar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjurklicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe real/zar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la d&posidón final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el s/stema de disposición final. 

8. CONCLI/SION FINAL 

El concepto técnico se real/za en el marco de la resolución No. 044 de 201Z "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 

ce cA't 
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atendón oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 219 de 
2021, y de lo encontrado en la mendonada v&ta técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 89 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.), Matrícula 
Inmobillaria No. 280-240552  y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base 
la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mendonados, sin embargo, el otorgamiento del vermiso está suleto a la evaluación jurídica intearal 
de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás aue el ørofesional 
asiqnado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcu/a un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 36 '7,603"N Longitud: -75° 39 '3,497" W, que corresponde a una ubicadón 
del predio con uso resIdencial, con altura de 1635 msnm, el cual colinda con otros predios con uso 
de suelo residencial. 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas res/duales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso se otorgue por 5 afios, lo 

anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificadón de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

CI~ 
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ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00219-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 89, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240552; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 89, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240552, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

UKE OSPINA 
ión y Control Ambiental 

JUAN i'1140 PEÑA LIZ4R.AZO 
Abogado SRCA CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto (Inico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: TPor el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMAGJ), el Ordenamiento del 
Recurso H/drico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 
la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 
del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 92, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240555, presentó a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 00125-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

ce - 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 92 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 4.807" N 
Longitud: - 75° 39' 0.434" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240555 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Residencial, Industrial, 
Comercial ó Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Área de infiltración 8.64 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-055-03-2021, 
de fecha 05 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 
ecobrasdianaroman©gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 
radicado 03700. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 
10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 
informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 
2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

O Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcuente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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'DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea/i'a viita al proyecto urban,tico entre maderos ver el conga! del munic,010 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la vi/ta se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado 
izquierdo y con virtiándose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada 
por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, 
en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMiTE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
-109-2022 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPICS.A.S 
EXPEDIENTE: 00125 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mñiimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

3. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 

r n C.?r 
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2. Radicado No. 00001142 deI 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Solldtud de complemento de 
documentación del trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado E01146-21 del 01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la SolicItud de complemento de documentación del trámite de permiso 
de vertimíento con Radicado No. 00001142 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-055-03-21 del 
05 de marzo de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
92 

Loca/izacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municioio de 
CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Latitud: 4° 36'4. 807"N 
Longitud: - 75° 39' 0.434" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240555 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/ mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 8.64 ni2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

5. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

CQO:1 
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Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente, integrados. Para 
la disposición final de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de 
Absorción. 

Trampa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la ínstalacíón 
de una Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento 
de las aguas residuales domésticas. 

Tanque Séøtico y filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA.' Según las memorias de ca'/cu/o 
presentadas, se propone la instalación de un sistema integrado de Tanque Séptico y filtro 
Anaeróbio de flujo Ascendente, de 2000 litros de capacidad. 

Disøosición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la 
disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de 
un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y 2.50 metros de altura. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realLzado en el predio es de 4.92 min/in.  

TANQUE SÉPTICO FAFA 

-- D D t: D 
F 

B 

Imagen 1. Esquema STA RO Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 
Caracterízación actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 

Ci:O  
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por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoqui'micos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanitica SI 350-
14-59-507 del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretaría de Infraestructura del 
municioío de CIRCASIA, QUINDIO, se informa que e/predio denomiado "Lote 92 condominio 
campestre ENTREMADEROS con matrícula inmobiliaria No. 280-240555, presenta los 
siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, invest,ación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educacíón ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganaden'a, bosque productor, tala y quema. 

Imagen 2. Visualización de drenajes que pasan por e/predio 
Fuente: SIG Quíndío 

c 

ecc e/ j4e 
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Según lo observado en el SIC Quíndío, se evidencia que e/predio de mayor extensión con 
ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio origen al predio objeto del presente 
concepto, se encuentra fuera de áreas y ecosístemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio 
Fuente: SIC Quindío 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio y otros drenajes 
sencillos a/interior de/mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIC QUINDIO, y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas). Sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para fuentes hídricas, sean permanentes o 
no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 aMos. 



831900002000000080114000000000 

Municipios 1:100.000 

Catastro Circasia 

Capacidad de uso 

- Clase 2 

5-.: 

- 

Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 
Fuente: SIG Quindío 

i_t j/. 
o / :8  1 

IGQuindío 

Clase 3 

Clase 4 

Clase 

Clase 7 

Clase 8 

Coerpa de Agsa 

Zona Urbana 

WtH4I) 
Ptan e AcciOn institucionaL 

"Protegiendo et patrimonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-137-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio origen 
al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y 6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determínantes ambientales que puedan afectar 
el predio objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS 
SUELOS DE PROTECCION RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO 
ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2021, donde se conduye que el LOTE # 92 del proyecto se 
encuentra 100 % afectado por área deprotecdón Conservación Hídrica, por tanto, 
su uso propuesto de vivienda no es compatible. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 22.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actí y/dad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 
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43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdírección de Regulación y Contra/Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda 
CONGAL del municipio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la 
construcción de 115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta 
construir en 4 etapas. En el momento de la visita se observa: adecuaciones 
topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción de 
portería, sa/a de ventas, maquinaria pesada para movimiento de tierra. 

• Tiene 3 drenajes íntermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 
30 m ylüü m respectivamente. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales NO se encuentra construido. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el soilcitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento 
de/sistema con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
00125 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la nronuesta de/sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 92 ubicado en la vereda CONGAL del 
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munic,'io de CIRCASIA, QUINDÍO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240555 Lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para 
lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por seis (6) contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso de/suelo, y los demás ciue el Drofesional asiqnado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcu/a un área de 8.64 m2, distribuida en un Pozo de Absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4036  4. 807"N; Longitud: -75°39'0.434" W 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00125-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 92, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240555; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHOR.A 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 

QQW 
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quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 92, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240555, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 deI 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CAMILO PEÑA LIZ4RAZO 
Abogado SRCA CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 'Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposidones ' 

Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 87, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240550, presentó a la CORPORACION 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 00218-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ce 
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
87 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 8,06" N 
Longitud: -75° 39' 5,71" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240550 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-11O-03-2021, 
de fecha 05 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 
ecobrasdianaroman©gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 
radicado 03716. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 
10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 
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informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 
2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

IIDESCRJPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza v&ta al proyecto urban,'stico entre maderos ver el conga! del municipio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la v&ta se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para e/movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanígtico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON , contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario 
y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 227 - 
2022 

e 
FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 218 de 2021 

1. OBJETO 



WI 
PLan de Acción Institucional 

'Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano' 
2020 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-138-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Evaluar/a propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parám etros mihimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendadones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2 ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permisv de vertimiento SRCA -ATTI/-110-03-21 del 26 de Marzo de 

2021. 
4. VLs ita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 87 
Loca&ación del predio o proyecto Vereda Conga/del Municioio de arcas/a (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 4° 36' 8,06"N 
Longitud: 750  39' 5,71" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240550 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quind/o EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que gen era el vertimiento. 
(Dom estica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/d,'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por trampa de 

CL~Q  
tC9IdO' e 
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grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición final a pozo de 
absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre tratamiento de las 
aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0.40 
m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen 
útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanaue séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se ¡nstalara un sistema integrado prefabrIcado de poiletileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y profundidad 
útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un volumen 
aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absordón. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 4.92 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
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res/duales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se orig/nan en una 
vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s y en 
consecuenda, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteríçticas y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permiibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Reso/udón 631 de 2015, se considera que una 
caracterLzación presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con e/Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'st/ca No 130 de septiembre 
de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Circasia, donde se presentan las 
siquientes caracteriticas del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricu/a inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
LocalLzación: Area Rural del Municioio de arcas/a 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturísmo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servidos comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral 000200080114000, el cual dio oriqen al predio objeto del presente concepto se encuentra 
fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Determinantes ambientales: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se resalta lo 
dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL RELACIONADO 
CON EL PRO YECTO CONSTRUc II VO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL, realizado el 19 DE NO VIEMBRE DE 2021, donde se determina que el LOTE # 87 del 
proyecto se encuentra en un 14.96 % sin afectación por área de protección Conservación 
Hídrica, según tabla No. 3 Ana'lisis de lotes por Zonas de Protección y Conservación Hídrica: 

Lote 
Área Total 

(m.?) 
Área en Zona de 
Proteccion (m2) 

Área sin 
afectacion (m2) 

Área sin 
afectacion % 

87 3453.51 2936.89 516.63 14.96 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del sistema a construir con 
el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la siguiente verificación: 

Imagen 3. Suelo de protección en e/Lote - Tomado del SI& Quindío. 

pu,ameoAntnntneg.On2,4t0ctl5n 

eeeaed., e€ ÇonaIen 
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Se extrae del informe técnico el resultado de la inspección y verificación de los puntos, que son de 
interés para evaluar la ubicación del vertimiento: 

1. WP 441- Latitud: 4°36 '11.8" Longitud: -75°39 '7.1 "Afloramiento (punto 3516'). 
Este punto, en el Sistema de Información &eográfico-SIG Quindío, demarca la existencia de 
un posible afloramiento, sin embargo, en campo las condiciones no indican la existencia de 
este elemento ambiental; en el área se están adelantando acciones relacionadas con 

movimiento de tierras. 
2. WP 446- Latitud: 4°36 '6.0" Longitud: -75°39 '2.8' Afloramiento (punto 9-mapa 

09/12/2020). Se obseivó surgencia de recurso hídrico, localizado a 37.89 mts, sentido NW 

del WP 445. 

Tomando como origen el punto real de afloramiento (WP 446), se realiza buifer de 100 mt de 
protección encontrando que las coordenadas propuestas para la descarga del vertimiento según el 
plano aportado (Latitud: 40  36' 8,06" N; Longitud: -75° 39' 5,71" W) se ubican fuera de los 
límites de/área de protección de/afloramiento, por/o que el sistema se puede ubicar en este 
punto siempre y cuando se respete y no se realicen construcciones en el área de protección según 
lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franjé 
de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes 
o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas en los 
últimos 50 años. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

P4to,t et '.r.rcn 
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E/predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 0r1gen a/predio objeto 
de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.23.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente soficitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 22.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requLs'ito. 

0 4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó reviión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
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De acuerdo con /0 consiqnado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, realizada por 
el técnico Dan/el Jaramillo Gómez funcionar/o de la Subdi'rección de Regulación y Control Ambiental 
de la C. R. Q.,  se encontró lo siquiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga! del Municipio de 
arcas/a, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres 
(conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la visita se 

observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción de 
portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por e/costado izquierdo 
y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 30 mtsy 
100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y dispongan 
de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo ambiental para la 

obra. 
Se anexan las resoluciones 204 deI 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 192 deI 
20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munícioio de arcas/a. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de or1gen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar inefiden cias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
viqente (lúnites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

c 

teed 
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• Cumplirlas disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sitema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 201Z al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes si:gnificativas,  pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de fundonamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltradón a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a real/zar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o 1-la) ocupadas por el sistema de diposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis t&nico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluacíón técnica  de la documentación contenida en el expediente 218 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada v&ta técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual nianteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 87 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-240550 y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base 
la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamiento del vermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral 
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de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y los demás aue el ørofesional 
asignado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se ca/cula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 40 36' 8,06" N; Longitud: 750  39' 5,71" W, que corresponde a una ubicación 
de/predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el cual colinda con otros predios con uso 
de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de rea&ar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso se otorgue por 5 aflos, /0 

anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art/culo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 

periodicidad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindí'o. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00218-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 87, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240550; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 

e9ferdco ¿( 
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el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 87, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240550, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de sepuembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto ¿Inico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
¿Inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (C4RMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y' se dictan otras dísposiciones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 81, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240544, presentó a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 00137-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

C1~Q1!  
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 81 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 1,208" N 
Longitud: -75° 39'3,908" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-240544 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-107-03-2021, 

de fecha 05 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman@igmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03713. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 
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10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 
informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 
2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realia viita al proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! del mun/ciio 
decir calla, en e! cual se pretende desarrollar la construcción de .115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la viita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vi'as internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 

Sobre el predio dicurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado 
iquierdo y con virtióndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en e! plano urbani'stico queda con los retiros de 
30 mtsy 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON , contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario 
y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 223 - 
2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHO/Z4 FR4NCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 137 de 2021 

1. OBJETO 
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Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición de/Decreto 050 de 2018, el cual modificó a/Decreto 1076 de 2015. 
2. Solidtud de permiso de vertimientos radicada el 06 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permLsv de vertimiento SRCA-A171/-107-03-21 de/ 26 de Marzo de 

2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 81 
Localización de/predio o proyecto Vereda Conga! del Munic,io de Circasia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 4°36 '1,208"N 
Longitud: 750  39 '3,908" W 

Códi'o catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240544 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas púbilcas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera e/ vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
77po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

41 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por trampa de 

Ç 
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grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición final a pozo de 
absorción. 

TramDa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre tratamiento de las 
aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0.40 
m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen 
útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanclue séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se insta/ara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotop/ast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dfrnensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2).' Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y profundidad 
útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaero'bíco: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un volumen 
aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m rosetones. 

Con un volumen total de 2, 000 litros el sis'tema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltradón al suelo mediante un pozo de absordón. La tasa de perco/ación obtenida a 
partir del ensayo rea&ado en el predio es de 3.86 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 

e€ 
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res/duales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se orig/nan en una 
vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permiibIes de los parámetros fis'icoqu/micos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterLación presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica No 130 de septiembre 
de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Municiba/ de Circasia, donde se presentan las 
siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Muniaio de Circasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Imagen 2. Loca&adón del predio Tomado del SIG Quind/o. 

c 
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Según lo observado en el SIG' Qu/ndío se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral 000200080114000, el cual dio or/gen al predio objeto del presente concepto se encuentra 
fuera de áreas y ecosLtemas estratégicos. 
Determinantes ambientales: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se resalta lo 
dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL RELACIONADO 
CON EL PRO YECTO CONSTRUC. /1 VO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGA L, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se determina que e/LOTE # 81 del 
proyecto se encuentra en un 6Z93 % sin afectación por área de protección Conservación 
Hídrica, según tabla No. 3 Análisis de lotes por Zonas de Protección y Conservación Hídrica: 

L - o e 
Área Total 

(ni2) 

Área en Zona de 
Protección (m2) 

Área sin 
afectación (m2) 

Área sin 
afectación % 

81 3118.62 1000.04 2118.58 67.93 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del sistema a construir con 
el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la siguiente verificación: 

Imagen 3. Suelo de protección en el Lote - Tomado del SIG Quindío. 
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Se extrae de/informe técnico e/resultado de la inspección y verificación de los puntos, que son de 
interés para evaluarla ubicación del vertimiento: 

L WP 446- LatItud: 4°36 6.0"Longítud: -75°39 '2.8": Afloramiento (punto 9-mapa 
09/12/2020). Se observó surgencia de recurso hídrico, localizado a 37.89 mts, sentido NW 
del WP 445. 

2. WP 447- Latitud: 4°36 '4.3" Longitud: -75°39 '8.7'' Afloramiento (punto 5 SIG,) 
Este punto, en el Sistema de Información Geográfico-SIG Qui'ndío, demarca la existencia de 
un posible nacimiento, sin embargo, en campo las condiciones no indican la exktenda de 
este elemento ambiental, se aprecia zona sin cobertura boscosa, donde predominan las 
pasturas para ganado. 

3. WP 450- Latitud: 4°35 '59.1 "Longitud: -75°39 '6.6' Afloramiento (punto 6516'): 
Este punto, en el Sistema de Información Geográfico-5IG' Qui'ndío, demarca la existencia de 
un posible nacimiento, sin embargo, se encuentra sobre una zona sin cobertura vegetal, 
existiendo cierto quiebre en la pendiente, sin presencia de/recurso hídrico. 

Tomando como ori'en el punto real de afloramiento (WP 446), se realiza buifer de 100 mt de 
protección encontrando que las coordenadas propuestas para la descarga del vertimiento según el 
plano aportado (Latitud: 4° 36 '1,208" Al; Longitud: -75° 39 '3,908" W) se ubican fuera de los 
límItes de/área de protección de/afloramiento, por lo que el sLtema se puede ubicar en este 
punto siempre y cuando se respete y no se reaficen construcciones en el área de protecdón según 
lo estioulado en e/artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja 
de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda ypara fuentes hídricas sean permanentes 
o no, de 30 metros, esto a cada lado y para/e/o a las lñieas de mareas máximas estableddas en los 
últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG' Quindío. 

CIQ1! 
94natdrc e jo€tø 
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E/predio de mayor extensión con ficha catastra/ 000200080114000, el cua/ dio 0r1gen a/predio objeto 
de/presente concepto, se ubica sobre sue/os agro/ogicos clases 3 y 6. 

EvaluacIón ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3S2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 de/ Decreto 3930 2010), modificado por e/ Decreto 50 de/ 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requLsito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora de/ 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 de/ Decreto 3930 de 2010), modificado por e/ Decreto 50 
de/ 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revLsión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de v1s1ta N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, realizada por 
el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdírección de Regulación y Control Ambiental 
de la C. R. Q.,  se encontró lo si'uiente: 
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• Se realL?a vLsita al proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Conga! de! Muniaio de 
Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres 
(conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la vLsita se 
observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vi'as internas, demarcación de lotes, construcción de 
portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el costado izquierdo 
y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbaníçtico queda con los retiros de 30 mts y 
100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siquiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y dispongan 
de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo ambiental para la 
obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 192 del 
20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de Circasia. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede impilcarineficiencias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por/a normativa ambiental 
vigente (lúnites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplirlas disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
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0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes siqnificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas supeificiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a real/zar algún tipo de modificación en cal/dado cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Qu/ndío para real/zar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento de/agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se real/za en el marco de la resoludón No. 044 de 2017: Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se mida un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 137 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
pronuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE ,*' 81 de la Vereda Congal del Municiío de Circasia (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-240544 y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base 
la capaddad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamiento del Dermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral 
de la documentación, al análisis de comøatibilldad de uso del suelo, y los demás que el profesional 
asignado determine.  

Q  
o 
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AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO; para la dipos/ción final de las aguas generadas en el 
predio se calcu/a un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud; 40 36 '1,208"N Longitud; 750  39 3,908" W, que corresponde a una ubicación 
de/predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el cual colinda con otros predios con uso 
de suelo residencial. 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realLzar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que elpermko se otorgue por 5 años, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen viitas de verificación de construcción del STA RO y su fundonamiento con mayor 
periodicidad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 deI 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 deI 03 de mayo deI 2019 y 1861 deI 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Direcdón General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00137-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 81, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240544; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 deI Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

cIo  

ed e 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 81, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240544, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CQO11! 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo5ostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la ¡'lacrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras d/sposiciones 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 82, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240545, presentó a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 00138-2021, acorde con la 

información que se detalla: 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-140-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
82 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 1,197" N 
Longitud: -75° 39'4,968" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-240545 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-108-03-2021, 

de fecha 05 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman©gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03714. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 
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10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 
informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 
2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'VESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realL?'a vLsita al proyecto urbaní9tico entre maderos ver el congal del munici;oio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construccIón de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la visIta se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 

Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 
ízquíerdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urban,'stico queda con los retiros de 
30 mtsy 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON , contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario 
y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 224 - 
2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHOR'l FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 138 de 2021 

1. OBJETO 
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Evaluar/a propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-108-03-21 del 26 de Marzo de 

2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENER4L DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE ~' 82 

LocalLzación del predio o proyecto Vereda Conga/del Munici,bio de Circasia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4°36 '1,197"N 
Longitud: 750  39 '4,968" W 

Códi'o catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240545 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Qu/ndío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
77po de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
77po de actividad que genera el vertimiento. 
(Dom estica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga
- 

0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tlempo de la descarga 18 horas/di'a 
Tpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de inflltración

- - - 
15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por trampa de 

e9e.tde el 
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grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición final a pozo de 
absorción. 

Tramøa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre tratamiento de las 
aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0.40 
m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen 
útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tancjue séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se insta/ara un sistema integrado prefabricado de po//etileno marca rotoplast, y según el 
catalogo de/fabricante anexado las d,»iensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y profundidad 
útil 1.05m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un volumen 
aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

D/søosición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo rea&ado en e/predio es de 3.86 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de 
inifitración de 15,71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 

do e€ 
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residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se or1g1nan en una 
vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteríçticas y asumiendo 
que para sitemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en 080, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con e/Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica No 130 de septiembre 
de 2020, expedido por la Secretari'a de Infraestructura Municipal de Circasia, donde se presentan las 
siguientes caracter/ticas del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricu/a inmobiliaria: 280-181417 
Nombre de/predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municipio de Circasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investi'ación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Local/zadón del predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según /0 observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral 000200080114000, el cual dio 0r1gen al predio objeto de/presente concepto se encuentra 
fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Determinantes ambientales: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se resalta lo 
dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL RELACIONADO 
CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se determina que el LOTE # 82 del 
proyecto se encuentra en un 78.95 % sin afectación por área de protección Conservación 
Hídrica, según tabla No. 3 Análkis de lotes por Zonas de Protección y Conservación Hídrica: 

L - o e 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protección (m2) 

Área s,q 
afectación (m2) 

Área sin 
afectación % 

82 3109.37 654.67 2454.70 78.95 

En el informe también se resalta que para los lotes de/proyecto que se encuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del si'tema a construir con 
el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la s,iuiente verificación: 

Imagen 3. Suelo de protección en el Lote - Tomado del SI& Quindía. 

le.do: el 4tc 
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Se extrae del informe técnico el resultado de la inspección y verificación de los puntos, que son de 
interés para evaluar la ubicadón del vertimiento: 

1. WP 446- Latitud: 4°36 '6.0" Longitud: -75°39 '2.8'? Afloramiento (punto 9-mapa 
09/12/2020). Se observó surgencia de recurso hídrico, loca&ado a 37.89 mts, sentido NW 
del WP 445. 

2. WP 447- Latitud: 4°36 '4.3" Longitud: -75°39 '8.7'? Afloramiento (punto 5 SIG,L 
Este punto, en el Sistema de Información Geográfico-SIG Qu/ndío, demarca la existencia de 
un posible nadmiento, sin embargo, en campo las condiciones no indican la existencia de 
este elemento ambiental, se aprecia zona sin cobertura boscosa, donde predomínan las 
pasturas para ganado. 

3. WP 450- Latitud: 4°35 59.1 "Longitud: -75°39 '6.6'? Afloramiento (punto 6 SIG): 
Este punto, en el Sistema de Información Geográfico-SIG Quindío, demarca la existencia de 
un posible nacimiento, sin embargo, se encuentra sobre una zona sin cobertura vegetal, 
existiendo cierto quiebre en la pendiente, sin presencia del recurso hídrico. 

Tomando como ori'en el punto real de afloramiento (WP 446), se real/za buifer de 100 mt de 
protección encontrando que las coordenadas propuestas para la descarga del vertimiento según el 
plano aportado (Latitud: 4036  '1,197" N; Longitud: 750  39 '4,968" W) se ubican fuera de los 
límites de/área de protección del afloramiento, por lo que el sistema se puede ubicar en este 
punto siempre y cuando se respete y no se reaficen construcciones en el área de protección según 
lo estipulado en el artículo 2.2.l..l. 18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja 
de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes 
o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las lñ?eas de mareas máximas establecidas en los 
últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Qu,ndío. 
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0 
E/predio de mayor extensión con ficha catastra/ 000200080114000, el cua/ dio origen a/predio objeto 
de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y  6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 deI 21 de Mayo de 2021, rea/izada por 
el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirecc/ón de Regulación y Control Ambiental 
de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 
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• Se realiza visita al proyecto urban/stico Entre maderos vereda el Congal del Muniaio de 
arcas/a, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres 
(conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la visita se 
obsetva; 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción de 
portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el costado izquierdo 
y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts y 
100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y dispongan 
de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo ambiental para la 
obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 192 del 
20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de arcasia. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
la capaddad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de or1qen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas estableddas, así 
sea temporal, puede implicar ineficien cias en el tratamiento de/agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
v1gente (lñnites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplirlas disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final cJe aguas res/duales, de acuerdo a/o establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
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0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Loca//zar en 
terrenos con pendientes siqnificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas supen'iciales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la dLs"tancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a realL'ar algún ti;oo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sLtemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Qu/ndío para realLzar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizarsin e/tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastedmiento de/agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalizadón y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 138 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada vis-ita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Amias Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 82 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-240545 y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base 
la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mendonados, sin embargo, el otorgamiento del vermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral 
de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el ørofesional 
asignado determine.  
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AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se ca/cu/a un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud.' 4° 36 '1,197"N Longitud: -75° 39 '4,968" W, que corresponde a una ubicación 
del predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el cual colinda con otros predios con uso 
de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de rea/iar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que elpermíso se otorgue por 5 años, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art/culo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de ¡a Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00138-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 82, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240545; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

tc9eds 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 82, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240545, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecucidn de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

e

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepUembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo5ostenib/e' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G',), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposicíones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 73, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No 280-240536, presentó a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 00127-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

CIOi1! 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-141-03-2022 
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 73 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 

CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Latitud: 4° 35' 59.825" N 
Longitud: -75° 39' 5.812" W 

Código catastral Sin información 

Matricula Inmobiliaria 280-240536 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Residencial, Industrial, 

Comercial ó Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días / mes 

Tiempo de la descarga 18 h / día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Sistema de disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración 7.92 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-060-03-2021, 

de fecha 05 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaromangmaiI.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03702. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

ete9fe.de ¿í  e'i 
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Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'Z)ESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea/L?a visita al proyecto urban,'stico entre maderos ver el conga! del municipio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la vLsita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 

0 para el movimiento de tierra. 

Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 
izquierdo y con virtióndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN 
MARTINEZ CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada 

por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, 

en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV -111 - 
2022 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPICS.A.5 
EXPEDIENTE: 00127 de 2021 

C1OW 
0€ 
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1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros miiimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por e/Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 
2. Radicado No. 00001139 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de complemento de 
documentación del trámite de permio de vertimiento. 

3. Radicado E01146-21 del 01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da respuesta 
a una Solicitud de complemento de documentación del trámite de permito de vertimiento 
con Radicado No. 00001139 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-060-03-21 del 05 de 
maizo de 2021. 

5. VIsita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales con acta No. 44293 deI 21 de mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 73 

Loca/izaaon del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del munici;oio de CIRCASIA, 
QuINDÍo 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud. 40  35'59.825"N 
Longitud; 750  39'S. 812" W 

Códiqo catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240536 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quind/o 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
77po de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07/7s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de inifitración 7.92 m2  

Tabla 1. Informadón general del vertimiento 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioalctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  '.. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARL)), generadas en el predio se conducirán a un Sitema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado1  compuesto por Trampa de 
Grasas7  Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente, integrados. Para la disposición final 
de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción. 

Tramj,a de Grasas: Según las memorias de cáku/o presentadas, se propone la instaladón de una 
Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas 
res/duales domésticas. 

Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la insta/ación de un sistema integrado de Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio 
de Flujo Ascendente, de 2000 litros de capacidad. 

Disposición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la disposición final 
de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción de 
2.00 metros de diámetro y 2.50 metros de altura. La tasa de perca/ación obtenida a partir de/ensayo 
realizado en el predio es de 3.86 min/in. 

Imagen 1, Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas caracteriticas ya conocidas. Cuando se originan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo con vendonal (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
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y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y sailda del 5721RO. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística SI 350-14-59-507 
del 18 de maizo de 2021, expedido por la Secretaría de Infraestructura del municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO, se informa que e/predio denomiado Lote 73 condominio campestre ENTREMADEROS 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240536, presenta los s,uientes usos de sue/o: 

Permitir: Bosque protector, investígación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerdales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Según lo observado en el 5IG Quindío, se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio ori'en al predio objeto del presente concepto, se 
encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

O CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte — servicioatcLiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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Imagen 3. Drenajes de/predio 
Fuente: SIG Quindío 

Se obseivan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio y otros drenajes sencillos 
al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG' QL/INDIO, y tomando como 
punto de paítida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece 
una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano (Quebrada Las Yeguas). Sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para 
fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las li'neas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 
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Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 
Fuente: SI& Quindío 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, e/cual dio ori'en a/predio 
objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrológicos dases 3 y  6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio 
objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE 
PROTECCION RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realiado el 19 de noviembre de 2021, donde se 
determina que e/LOTE # 73 de/proyecto se encuentra un 92.12% sin afectación por área 
de protección Conservación Hídrica, según la Tabla 3. AnálIsis de lotes por Zonas de Protección 
y Conservación Hi'drica, presentada en el informe en mención, la cual se muestra a continuación." 

Lote Área Total 1m2j 
Área en Zona de 
Protección [m2J 

Área sin 
afectación [nt2J 

Área sin 
afectación [%J 

73 3464.33 273.01 3191.32 92.12 
Tabla 2. Análisis del lote por Zonas de Protección y Conservación Hídrica 

Fuente: Tabla 3 INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL RELACIONADO 
CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 

CONGAL 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del sitema a construir con 
el fi'i de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la 51gu1ente verificación: 

d jeaea 
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Imagen 5. Suelos de protección alrededor de/punto de descarga 
Fuente: SIG Quind/o 

A partir del INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, se pudo determinar las zonas establecidas como de protección 
ambietal, según lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y para/e/o a las 1ñ7eas de mareas 
máximas establecidas en los últimos 50 años. Verificado la ubicación del vertimiento en coordenadas 
propuestas según plano Latitud: 4° 35' 59.825" N; Longitud: -75° 39' 5812" W en la 
herramienta SIG Quindío, se observa que e/punto de descarga se ubica por fuera de/límite 
del área de protección del afloramiento, por lo que el sistema se puede ubicar en este punto. 

Eva/uación ambiental de/ vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 deI Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con /os artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISiÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

C1~ 
_ 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, real/zada por 
el técnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, se encontró lo siguiente: 

• Se real/za visita al proyecto urbanitico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda CONGAL del 
munici/o de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la 
visita se observa: adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcadón de 
lotes, construcción de portería, sala de ventas, maquinaria pesada para movimiento de tierra. 

• Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 m y 
100 m respectivamente. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina /0 siquiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá informar 
a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando entre en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado, y cumplir 
con las indica dones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remodón de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capaddad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupadón superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar inefidendas en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vigente (lúnites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumpllr las disposídones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por e/Reglamento Técnico 

9 Calle 19 Norte # 19-55 6/ Mercedes deL Norte seMcioatcUentecrq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 201Z al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas v&lentes  aplicables. Local/zar en 
terrenos con pendientes siqnificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos 
ambientales. 

• La ditancia mñiima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superfidales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre e/nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo de/pozo. 

• Sise va a real/zar algún ti;oo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mimo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para real/zar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjurídicas alpermio de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizarsin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se real/za con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema 
con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 00127 de 
2021, y de lo encontrado en la mencíonada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual víanteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 73 ubicado en la vereda CONGAL del municíoío de CIRCASIA, QUINDIO, 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240536. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin 
embargo, el otorqamiento del nermiso está sujeto a la evaluación jurñlica inteqral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, vlos demás que elprofesional asicinado 
determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de Z 92 m2, distribuida en un Pozo de Absordón ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 35'59. 825"N; Longitud: -75° 39'S. 812" W." 
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Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00127-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 73, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240536; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 8 16006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 73, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240536, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto (inico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMAGJ), el Ordenamíento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 72, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-240535, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 

No. 00126-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

C1~Q! 
c€ 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 72 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 0.561" N 
Longitud: 750  39' 8.131" W 

Código catastral Sin información 

Matricula Inmobiliaria 280-240535 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domesti ca) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días / mes 

Tiempo de la descarga 18 h / día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Sistema de disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración 7.92 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AI1V-059-03-2021, de fecha 05 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaroman©gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03701. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

O CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioalcLiente@crq.gov.co www.crq.gov.co  .. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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11DE5CR1pC1ÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza vis'ita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga! del muníci/o decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas JOO1100N y 1157830E 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stíco queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 110 - 
2022 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPIC 5.45 
EXPEDIENTE: 00126 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mi'nimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendadones técnicas generales y las estableadas por e/Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Soficitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 
2. Radicado No. 00001104 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de complemento de 
documentación del trámite de permiso de vertimiento. 

0e 
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3. Radicado E01146-21 del 01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da respuesta 
a una Solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso de vertimiento 
con Radicado No. 00001104 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-059-03-21 deI 05 de 
maizo de 2021. 

5. V,:ita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 
residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 72 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municioio de CIRC4SL4, 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4036'  0.561"N 
Longitud: 750  39'8. 131" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240535 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece R/o La Vieja 
77po de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó Servicios). 

Resiuenaa 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 di'as / mes - - 
Tiempo de la descarga 18 h / di'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración Z 92 m2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de flujo Ascendente, integrados. Para la disposición final 
de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la instalación de una 
Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas 
residuales domésticas. 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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Tanque Séøtico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la instalación de un sistema integrado de Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio 
de Flujo Ascendente, de 2000 litros de capacidad. 

Disøosición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la disposición final 
de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción de 
2.00 metros de diámetro y  2.50 metros de altura. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo 
realizado en el predio es de 3.86 min/in.  

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se ori'inan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en 
consecuencia, dado el bajo Impacto de vertimientos de esta magnitud y caracten'sticas y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permiibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterLzación presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Vrban/stica SI 350-14-59-507 
del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretar/a de Infraestructura del municiaio de CIRCASIA, 
QL/INDIO, se informa que el predio denomiado "Lote 72 condominio campestre ENTREMADEROS' 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240535, presenta los si'uientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservadón, recreación pasiva. 
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Limitar; Bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir; Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de setvicios comerciales, 
vi'as carreteables, ganaderí, bosque productor, tala y quema. 

Según lo obseivado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio ori'en al predio objeto del presente concepto, se 
encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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Imagen 3. Drenajes de/predio 
Fuente: SIG Quindío 

Se obseivan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio y otros drenajes sencillos 
al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG QUINDIO, y tomando como 
punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece 
una dLtancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano (Quebrada Las Yeguas). Sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para 
fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las li'neas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 
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Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 
Fuente: SIG" Quindío 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, e/cual dio or1qen a/predio 
objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y 6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio 
objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE 
PROTECCION RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, rea/iado el 19 de noviembre de 2021, donde se 
determina que el LOTE # 72 de/proyecto se encuentra un 62.10% sin afectación por área 
de protección Conservación Hídríca, según la Tabla 3. Análisis de lotes por Zonas de Protección 
y Conservación Hídrica, presentada en el informe en mención, la cual se muestra a continuación: 

Lote Área Tota/fm2] 
Área en Zona de 
Protección [m2] 

Área sin 
afectación [m2J 

Área sin 
afectación [%J 

72 3131.42 1186.75 1944.66 62.10 
Tabla 2. Análisis del lote por Zonas de Protección y Conservadón Hídrica 

Fuente: Tabla 3 INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL RELACIONADO 
CON EL PROYECTO CONSTRUC77VO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 

CONGAL 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del sistema a construir con 
el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la siquiente verif7cadón: 

eeecdc el jetaezo 
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Imagen 5. Suelos de protección alrededor del punto de descarga 
Fuente." SIG" Quindío 

A partir del INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGA LI  se pudo determinar las zonas establecidas como de protección 
ambietal, según lo estiu/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protecdón para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las li'neas de mareas 
máximas establecidas en los últimos 50 aflos. Verificado la ubicadón del vertimiento en coordenadas 
propuestas según plano Latitud: 4° 36' 0.561" IV; Longitud: -75° 39' 8.131" W en la 
herramienta SIG Quínd/o, se observa que e/punto de descarga se ubica por fuera del límite 
de/área de protección del afloramiento, por lo que el sistema se puede ubicar en este punto. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3. 5.2y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 deI 
Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, realizada por 
el técnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanís"tico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda CONG"AL del 
municioio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En e/momento de la 

visita se observa: adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de 
lotes, construcción de portería, sa/a de ventas, maquinaria pesada para movim4ento de tierra. 

• Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 m y 

100 m respectivamente. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá informar 
a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando entre en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporadón Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe correspondér al diseffo propuesto y aquí avalado, y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remodón de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de oriçen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficien cias en el tratamiento de/agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores alas estableddas por la normativa ambiental 
viqente (/inites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplirlas disposidones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposidón final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
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para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Loca/izar en 
terrenos con pendientes s,inificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mú7ima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas supeifida/es (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y e/fondo del pozo. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporadón Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante y  lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema 
con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 00126 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual nlanteada como solución de 
saneamiento de las Aauas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 72 ubicado en la vereda CONGAL del municioio de CIRCISIA, QUINDIO, 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240535. Lo anterior, teniendo como base la capaddad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin 
embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y/os demás cue el profesional asignado 
determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 7.92 m2, distribuida en un Pozo de Absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 36' 0.561"N; Longitud: -75° 39'8. 131" W" 
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Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00126-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 72, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240535; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 72, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240535, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habré recurso contra los actos generales ni contra 

ite9e,do et 
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los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Uníco Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y' Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamíento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 93, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-240556, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 

No. 00129-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

ee.td e€ jao 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 93 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 4.028" N 
Longitud: -75° 38' 59.961" W 

Código catastral Sin información 

Matricula Inmobiliaria 280-240556 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días / mes 

Tiempo de la descarga 18 h / día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Sistema de disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración 8.64 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-062-03-2021, de fecha 05 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03705. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'A9ico* ci 
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"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga/del municipio decir calla, 

en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 

campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 

adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 

de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 

Sobre el predio discurren das cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 

con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanitico queda con los retiros de 30 mts 

y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

e Que el día 14 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 

CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

'CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS — CTPV - 113 - 
2021 

FECHA: 14 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPICS.A.S 
EXPEDIENTE: 00129 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar/a propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseñ'o del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Soilcitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 
2. Radicado No. 00001140 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Soficitud de complemento de 
documentación del trámite de permiso de vertimiento. 

et' 1rA(v 
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3. Radicado E01146-21 del 01 de febrero de 2021, por medio de/cual el usuario da repuesta a 
la Solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso de vertimiento con 
Radicado No. 00001140 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRC4-AITV-062-03-21 deI 05 de 
marzo de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 
residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 93 

Loca/izaaon de/predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA, 
QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud; 4° 36'4. 028"N 
Longitud; -75° 38'59. 961" W 

Código catastra/ Sin información 
Matricu/a Inmobiliaria 280-240556 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial o Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18h/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltradón 8.64 in2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de flujo Ascendente, integrados. Para la disposición final 
de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción. 

TramDa de Grasas; Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la instalación de una 
Trampa de Grasas prefabricada de 105 1/tros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas 
residuales domésticas. 

O CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLctiente®crq.gov.co www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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Tanque Séøtico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA. Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la insta/ación de un sistema integrado de Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio 
de Flujo Ascendente, de 2000 litros de capacidad. 

Disposición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la disposidón final 
de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción de 
2.00 metros de diámetro y  2.50 metros de altura. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo 
realizado en el predio es de 4.92 min/in. 

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas caracter/s'ticas ya conocidas. Cuando se orlginan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permiibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente informadón del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística SI 350-14-59-507 
del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretari de Infraestructura del municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO, se informa que el predio denomiado "Lote 93 condominio campestre ENTREMADEROS',' 
con matri'cula inmobiliaria No. 280-240556, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

p,At0,0 -. 
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Limitar: Bosque protector-productor, s/temas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganaderi, bosque productor, tala y quema. 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio oriqen al predio objeto del presente concepto, se 
encuentra fuera de áreas y ecosis"temas estratégicos. 

Imagen 3a Drenajes de/predio 

e. 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicoaLcLiente®crq.gov.co  r www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



CansulW 6Sp453d1 

NLJMERORR_1 

63l8OOoO2OOQoO60114OO000OUOQ 

wn J Plan deAccion InstItucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-143-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Fuente: SIG Qui'ndío 

Se obsenian las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio y otros drenajes sencillos 
al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG QUINDIO, y tomando como 
punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece 
una ditancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano (Quebrada Las Yeguas). Sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estioulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, 
en e/cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para 
fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las li'neas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 
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Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIG Quindío 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio origen a/predio 
objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y 6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio 
objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE 
PROTECCION RURAL RELACIONADO CON EL PRO YECTO CONS TRU ti VO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONG'AL, realizado el 19 de noviembre de 2021, donde se 
determina que el LOTE # 93 del proyecto se encuentra un 14.02% sin afectación por área 
de protección Conservadón Hídrica, según la Tabla 3. Análisis de lotes por Zonas de Protección 
y Conservación Hídrica, presentada en e/informe en mención, la cual se muestra a continuación: 

Lote Área Total j'"' 
Área en Zona de 
Protecdón [m2] 

Área sin 
afectación [ni2] 

Área sin 

afectación [%] 

93 3468.26 2981.87 486.39 14.02 
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Tabla 2. Análisis del lote por Zonas de Protección y Conservación Hídrica 
Fuente.' Tabla 3 INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PRO TECCION RURAL REL}1 CIONADO 

CON EL PRO YECTO CONSTRUL ti VO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONG'AL 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del sistema a construir con 
el ffri de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la siquiente verificación: 

Imagen 5. Suelos de protección afrededor del punto de descarga 
Fuente.' SIG' Quind/o 

A partir del INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PRO YECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGA L, se pudo determinar las zonas establecidas como de protección 
ambietal, según lo est,u/ado en el art/culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas 
máximas establecidas en los últimos 50 aflos. Verificado la ubicación del vertimiento en coordenadas 
propuestas según plano Latitud: 4° 36' 4.028" N; Longitud: -75° 38' 59.961" W en la 
herramienta SIG' Quind/o, se observa que e/punto de descarga se ubíca por fuera del límite 
de/área de protección del afloramiento, por lo que el sistema se puede ubicar en este punto. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (art/culos 

ci:~o  
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42 y  43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permisv de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, realizada por 
el técnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, se encontró lo si'uiente; 

• Se realiza visita a/proyecto urbanís'tico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda CONGAL del 
muníciio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la 
visita se obseiva: adecuaciones topográficas, apertura de y/as internas, demarcación de 
lotes, construcción de portería, sala de ventas, maquinaria pesada para movimiento de tierra. 

• Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 m y 
100 m respectivamente. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siquiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá informar 
a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o cuando entre en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Informar a la Corporadón Autónoma Regional del Quiad/o cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aqu/avalado, y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 

CI~O! 
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la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y/as aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de 0r1gen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar inefiden cias en el tratamiento de/agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores alas establecidas por la normativa ambiental 
viiente (límites máximos permisibles de la Resoludón 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y dkpos/dón final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas videntes ap//cables. Loca//zar en 
terrenos con pendientes si'nificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancie mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastedmiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la ditanda entre el nivele donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a realizar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en /as memorias técnicas, 
como así mismo la construcdón de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regiona/ del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de/as aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la informadón de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y fundonamiento del sistema 
con acta No. 44293 de/ 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de /a evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 00129 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual y/anteada como solución de 
saneamiento de las Amias Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 93 ubicado en la vereda CONGAL del mun/aio de CIRCASIA, QUINDIO, 
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con matrícula inmobiliaria No. 280-240556. Lo anterior, teniendo como base la capaddad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin 
embargo, el otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, a/análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asijgnado 
determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la dísposidón final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 8.64 m2, distribuida en un Pozo de Absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 36' 4. 028"N; Longitud: -75° 38' 59.961" W." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00129-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 93, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240556; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

ce 
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LOTE # 93, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240556, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN G4MILO PEÑA LIZ4PAZO 
Abogado SRCA CRQ 

e€ Ç€ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: tPor el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 94, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240557, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 00130-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

CPOW 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 94 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 3.338" N 
Longitud: 750  38' 59.215" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240557 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera e! vertimiento. 
(Residencial, Industria!, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Área de infiltración 8.64 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-063-03-2021, de fecha 05 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaromangmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03706. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 

Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

O CaLLe i.g Norte # 1.9-55 B./ Mercedes deL Norte
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'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea/La visita a/proyecto urbani'stico entre maderos ver e/conga! de! municipio decir calla, 

en el cual se pretende desarrollar la construcdón de 115 viviendas campestres (conjunto 

campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se obseivan 

adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 

de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para e/movimiento de tierra. 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 

con vi,tiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E 

77ene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbani'st/co queda con los retiros de 30 mts 

y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

e 

Que el día 14 de febrero del afIo 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 

CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV - 114 - 
2022 

FECHA: 14 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPICS.A.S 
EXPEDIENTE: 00130 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar/a propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros miiimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y/as establecidas por e/Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Soilcitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 
2. Radicado No. 00001103 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Qu/ndío hace al usuario una Sol/dtud de complemento de 
documentación del trámite de permiso de vertimiento. 

e 
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3. Radicado E01146-21 deI 01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da respuesta 
a la Solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso de vertimiento con 
Radicado No. 00001103 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-063-03-21 del 05 de 
marzo de 2021. 

5. VLita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 94 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA, 
QUINDÍQ 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferendadas). 

Latitud: 4° 36'3.338"N 
Longitud: -75° 38'59.215" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240557 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.071/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Área de infiltración 8.64 m2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente, integrados. Para la disposición final 
de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la instalación de una 
Trampa de Grasas prefabricada de 105 iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas 
residuales domésticas. 

O Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalctieflte®Crq.9OV.cO www.crq.gov.co  .. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la instalación de un sistema íntegrado de Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio 
de Flujo Ascendente1  de 2000 litros de capacidad. 

Disposición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la disposición final 
de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción de 
2.00 metros de diámetro y2. 50 metros de altura. La tasa de perco/ación obtenida a partir del ensayo 
realizado en el predio es de 4.92 min/in. 

TANQUE SÉPTiCO FAFA 

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

CaracterIzación actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales doméstIcas cuentan con unas caracter/s'ticas ya conocidas. Cuando se originan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los lúnites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munídpal competente: de 
acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística SI 350-14-59-507 
del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretaría de Infraestructura del muníci/'io de CIRCASIA, 
QUINDIO, se informa que e/predio denomiado "Lote 94 condominio campestre ENTRET'IADEROS',' 
con matri'cula inmobiliaria No. 280-240557, presenta los siguíentes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturimo, acuaturImo, educación 
ambiental, conservadón, recreación pasiva. 

2€ '2(€(T 
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Limitar; Bosque protector-productor, sLtemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir; Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganaderi'a, bosque productor, tala y quema. 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio oriien al predio objeto del presente concepto, se 
encuentra fuera de áreas y ecosktemas estratégicos. 

cQQi 
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Imagen 3 Drenajes de/predio 

e Fuente: SIG Quindío 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio y otros drenajes sencillos 
al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG' QUINDIO, y tomando como 
punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece 
una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano (Quebrada Las Yeguas). Sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estioulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para 
fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las li'neas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 
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Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SI& Quindío 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio ori'en a/predio 
objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y  6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio 
objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE 
PROTECC7ON RURAL RELACIONADO CON EL PRO YECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 de noviembre de 2021, donde se 
determina que e/LOTE # 94 de/proyecto se encuentra un 30.16% sin afectación por área 
de protección Conservación Hídrica, según la Tabla 3. AnáILis de lotes por Zonas de Protección 
y Conservación H/drica, presentada en el informe en mención, la cual se muestra a continuación: 

Lote Área Tota/fm2] 
Área en Zona de 
Protección [m2J 

Área sin 
afectación fm2J 

Área sin 
afectación f%] 

94 7984.43 5576.40 2408.03 30.16 
Tabla 2. Análisis del lote por Zonas de Protecdón y Conservación Hídrica 

Fuente: Tabla 3 INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PRO TECCION RURAL RELACIONADO 
CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 

CONGAL 

En el informe también se resalta que para los lotes de/proyecto que se encuentran con menos del 
95% deI área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del sistema a construir con 
el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la 51gu1ente verificación: 

Tot.e9erbd el 14e 
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Imagen 5. Suelos de protección a/rededor de/punto de descarga 
Fuente; SIC Quindi'o 

A partir del INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGA 4 se pudo determinar las zonas establecidas como de protección 
ambietal, según lo estiu/ado en el art/culo 2.2.1.1.18.2 deI Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nadmientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
h/dricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las 1/neas de mareas 
máximas establecidas en los últimos 50 años. Verificado la ubicación del vertimiento en coordenadas 
propuestas según plano Latitud: 4° 36' 3.338" N; Longitud: -75° 38' 59.215" W en la 
herramienta SIC Quind/o, se observa que e/punto de descarga se ubíca por fuera del límite 
de/área de protección del afloramiento, por lo que el sistema se puede ubicar en este punto. 

Evaluación ambíental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 

r—	 por/o tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (art/culos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los arti'culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 
4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LA DOCUMENTA ClON TECNICA APORTADA 

7' 

aLadau el Çol4em 



wt 
Plan de Acción Institucional 

Protegiendo e patilmonio 
ambientay más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-144-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta 
para proceder con la evaluadón jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, realizada por 
el técnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, se encontró lo si'uiente; 

• Se realiza visita a/proyecto urbanitico EN TREMADER OS, ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la 
visita se observa; adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de 
lotes, construcción de portería, sala de ventas, maquinaria pesada para movimiento de tierra. 

• Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 m y 
100 m respectivamente. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo si'uíente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá informar 
a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando entre en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquíavalado, y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remodón de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficien cias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores alas estab/eddas por/a normativa ambiental 
vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumpllr las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo alo establecido por e/Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 

O Calle g Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte seMcioalcUentecrq.9oV.CO www.crq.gov.co  '- 6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas supetf/ciales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la ditancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y e/fondo del pozo. 

• Sise va a realizar algún tí;oo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y mod/ficacíón 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas res/duales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la di9posición final. 

• Incluir en e/acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema 
con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 00130 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada vLJta técnica, se considera viable técnicamente la 
proøuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aauas Residuales Domésticas  generadas en & predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 94 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASL4, QUINDIO, 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240557. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin 
embargo, el otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurú/ica integral de la 
documentación, alaná/isi de comDatibilidad de uso del suelo, y/os demás que el profesional asignado 
determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 8.64 m2, distribuida en un Pozo de Absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 36'3.338"N; Longitud: -75° 38'59.215" W" 

C1OÍ  
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Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del aPio 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00130-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 94, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240557; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 94, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240557, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
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los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa '" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN MILO PEÑA LIZ4RAZO 
Abodadó SRCA CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Uníco Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 'Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en reladón con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso 1-1/drico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 77, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-240540, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

-C.RQ, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 

No. 00133-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

cc 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 77 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 

CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Latitud: 40  35' 59.711" N 
Longitud: 750  39' 2.047" W 

Código catastral Sin información 

Matricula Inmobiliaria 280-240540 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días / mes 

Tiempo de la descarga 18 h / día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Sistema de disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración 7.92 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-103-03-2021, de fecha 26 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03709. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 
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OESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbani'stico entre maderos ver e/conga/del muniaio decir calla, 

en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 

campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 

adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 

de Porteri'a, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 

Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 

con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas lOO1100N y 1157830E 

Tiene 3 drenajes íntermitentes que en e/plano urban,'stico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 18 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV -117- 
2022 

FECHA: 18 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPIC SAS 
EXPEDIENTE: 00133 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solIcitante, teniendo en cuenta los parámetros mi'nimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y/as estableddas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 

2. Radicado No. 00001103 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o hace al usuario una Solicitud de complemento de 
documentación del trámite de permiso de vertimiento. 
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3. Radicado E01146-21 del 01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da respuesta 
a la Solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso de vertimiento con 
Radicado No. 00001103 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-103-03-21 del 26 de 

marzo de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 77 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del mun/cioio de CIRCASIA, 
QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferendadas). 

Latitud: 40  35'59. 711"N 
Longitud: 750  39'2. 047" W 

Códi'o catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240540 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó Seivicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.071/s 
Frecuencia de la descarga 30 di'as / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / di'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 7.92 m2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente, integrados. Para la disposición final 
de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción. 

Tramøa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la instalación de una 
Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamient-o de las aguas 
residuales domésticas. 
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Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA. Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la instalación de un sistema integrado de Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio 
de Flujo Ascendente, de 2000 litros de capacidad. 

Disposidón final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la disposición final 
de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción de 
2.00 metros de diámetro y  2.50 metros de altura. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo 
realizado en el predio es de 3.86 min/in. 

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotop/ast 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se oriq/nan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; y en 
consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracter/sticas y asumiendo 
que para sistemas de tipo con vendonal (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los /únites máximos permisibles de los parámetros f&coquím/cos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y sal/da del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedído por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma L/rbani'st/ca SI 350-14-59-507 
deI 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretari de Infraestructura del municipio de CIRCASIA, 
QL/INDIO, se informa que el predio denomiado 'Lote 77 condominio campestre ENTREMADEROS',' 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240540, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investiqación, ecoturismo, agroturismo, acuaturimo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

cIo  
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Limitar; Bosque protector-productor, sLtemas agroforesta/es, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir." Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de seivícios comerciales, 
vías carreteables, ganaderi, bosque productor, tala y quema. 

—pene' 

- lfltenelt.flto 

Drenajes dobles 

L 
— OOO$1N!I!I! 

Imagen 2. Visualización de drenajes que pasan por e/predio 
Fuente; SIG Quindib 

44 

Según lo obseivado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio or1qen al predio objeto del presente concepto, se 

Imagen 3. Drenajes de/predio 

9estdue el 
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Fuente; SIG Quindío 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio y otros drenajes sencillos 
al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG QUINDIO, y tomando como 
punto de partida las coordenadas del vertimiento referen dadas en los planos aportados, se establece 
una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano (Quebrada Las Yeguas). Siñ 
embargo, se debe tener en cuenta lo est,ulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protecdón para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para 
fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las li'neas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 

•\ 
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Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 
Fuente; SIG Quindío 

  

  

El predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio or1gen a/predio 
objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y  6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio 
objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE 
PRO TECCION RURAL RELACIONADO CON EL PRO YECTO CONSTRUC II VO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, rea&ado el 19 de noviembre de 2021, donde se 
determina que e/LOTE # 77 de/proyecto se encuentra un 61.19% sin afectación por área 
de protección Conservación Hídrica, según la Tabla 3. Análisis de lotes por Zonas de Protección 
y Conservadón Hídrica, presentada en el informe en mendo'n, la cual se muestra a continuación; 

Lote Área Total [ni2J 
Área en Zona de 
Protección [m2] 

Área sin 
afectación [m2J 

Área sin 
afectación [%J 

77 3398.28 1319.01 2079.27 61.19 

tdreaed4 e€ a1wn. 
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Tabla 2. Análisis del lote por Zonas de Protección y Conservación Hídrica 
Fuente: Tabla 3 INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL REL4CIONADO 

CON EL PRO YEC7V CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del sistema a construir con 
el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la siquiente verificadón: 

IG'Quindío.. 

'ir) por roord,nodo 

Ingra. Un nordt..dn. ubicr en 
ni ncpu 

Cocrderod,n Pleno. 

Occordenadan 0.ogrihc.5 

Número de cbilfl.: 470,256 

Imagen 5. Suelos de protección afrededor de/punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

A partir del INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, se pudo determinar las zonas establecidas como de protección 
ambietal, según lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas 
máximas establecidas en los últimos 50 aMos. Verificado la ubicación del vertimiento en coordenadas 
propuestas según plano Latitud: 4° 35' 59.711" N; Longitud: -75° 39' 2.047" W en la 
herramienta SIC Quindío, se observa que e/punto de descarga se ubica por fuera del límite 
del área de protección de/afloramiento, por lo que el sistema se puede ubicar en este punto. 

Evaluación ambiental del vertImiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 

CI%~ 
Co6oA04'noro 0cporcl 

eo,Ce9€ecd7 el jZtoéPG 
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42y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permio de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisita 
4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LA DOCUMENTA ClON TECNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consiqnado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, realizada por 
el técnico de la Subd/rección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, se encontró lo si'uiente: 

• Se realiza visita a/proyecto urbanitico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la 
visita se observa: adecuaciones topográficas, apertura de vi'as internas, demarcación de 
lotes, construcción de portería, sala de ventas, maquinaria pesada para movimiento de tierra. 

• Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanísvco queda con los retiros de 30 m y 
100 m respectivamente. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá informar 
a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando entre en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

1
• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 

y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado, y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remodón de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 

C1~Q! 
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residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remodones de carga contaminante inferiores a las establecidas por/a normativa ambiental 
vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por e/Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes si'niflcativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuben'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas supetficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo de/pozo. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Qu/nd/o para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjur/cJ/cas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas res/duales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento de/agua y de 
las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
sol/dtante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema 
con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación conten/da en el expediente 00133 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 77 ubicado en la vereda CONGAL del mun/cio/o de CIRCASIA, QUINDIO, 

CI~ 
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con matri'cula inmobiliaria No. 280-240540. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin 
embargo, el otorqamiento del øermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y/os demás que el profesional asicinado 
determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se ca/cu/a un área de 7.92 m2, distribuida en un Pozo de Absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 35'59. 711" N; Longitud: -75° 39'2. 047" W. 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00133-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 77, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240540; tal como lo 

establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 

2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 

BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
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LOTE # 77, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240540, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 Wohabrárecursocontra/osactosgeneralesnicontra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa " 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN c4fILO PEÑA LIZA RAZO 
AbogadoSRCA CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepUembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 'TPor el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y' Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG'J), el Ordenamiento del 
Recurso H/drico y Vertimientos y se dictan otras dísposiciones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 78, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-240541, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 

No. 00134-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

C1O2! 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 78 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 0.681" N 
Longitud: -75° 39' 1 .232" W 

Código catastral Sin información 

Matricula Inmobiliaria 280-240541 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días / mes 

Tiempo de la descarga 18 h / día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Sistema de disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración 7.92 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-104-03-2021, de fecha 26 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmai1.com  el día 31 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03710. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

O CaLle 19 Norte # 19-55 S.l Mercedes deL Norte servicioalcuente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  .. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realia visita a/proyecto urbani'stico entre maderos ver e/conga! de! munic,io decir calla, 
en e! cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la v&ta se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 18 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 

CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV -118 - 
2022 

FECHA: 18 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPICS.A.S 
EXPEDIENTE: 00134 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mi'nimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición fina! de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por e/Reglamento Técnico para e/Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permio de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 
2. Radicado No. 00001138 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Qui"ndío hace al usuario una Solicitud de complemento de 
documentación del trámite de permiso de vertimiento. 

C1OW 
c.,d, ee 
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3. Radicado EOJ.146-21 del 01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da respuesta 
a la Solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso de vertimiento con 
Radicado No. 00001138 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-104-03-21 del 26 de 
marzo de 2021. 

5. Viita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 78 

Loca/izacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municí/o de CIRCASIA, 
QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4036/0.681  "N 
Longitud: -75° 39' 1.232" W 

Códi'o catastral Sin información 
Matricu/a Inmobiliaria 280-240541 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial o Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 //s 
Frecuencia de la descarga 30 d/as/ mes - 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de inifitración Z92 m2  

Tabla 1. Información general del vettimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Res/duales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Rujo Ascendente, integrados. Para la disposición final 
de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la instaladón de una 
Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas 
residuales domésticas. 

e;  
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Tanque Sé9tico y filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la instalación de un sistema integrado de Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio 
de Flujo Ascendente, de 2000 litros de capacidad. 

Disposición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la disposición final 
de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción de 
2.00 metros de diámetro y2. 50 metros de altura. La tasa de percolación obtenida a partir de/ensayo 
realL?ado en el predio es de 3.86 min/in. 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICQS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertImiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se orig/nan en una 
vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de ti/0 convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracteriación presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munidpal competente: de 
acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística SI 350-14-59-507 
del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretaría de Infraestructura del municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO, se informa que el predio denomiado 'Yote 78 condominio campestre ENTREMADEROS' 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240541, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conseívación, recreación pasiva. 

€ 
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Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir. Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganaderi'a, bosque productor, tala y quema. 

Fuente: SIG' Quínd/o 

Según lo observado en el SIG Quind/o, se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto, se 
encuentra fuera de áreas y ecositemas estratégicos. 

22CaCd ci jternan 
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Imagen 3. Drenajes de/predio 
Fuente: SIG Quind/o 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio y otros drenajes sencillos 
al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG QUINDIO, y tomando como 
punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece 
una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano (Quebrada Las Yeguas). Sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estioulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para 
fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 
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E/predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, e/cual dio ori'en a/predio 
objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3y 6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar e/predio 
objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE 
PROTECCION RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 de noviembre de 2021, donde se 
determina que el LOTE # 78 del proyecto se encuentra un 47.83% sin afectación por área 
de protección Conservación Hídrica, según la Tabla 3. Análisis' de lotes por Zonas de Protección 
y Conservación Hídrica, presentada en el informe en mención, la cual se muestra a continuación: 

Lote Área Total [m2J 
Área en Zona de 
Protección [m2J 

Área sin 
afectación [m2J 

Área sin 
afectación [%J 

78 3852.38 2009.69 1842.69 4Z 83 
Tabla 2. Análisis del lote por Zonas de Protección y Conservación Hídrica 

Fuente: Tabla 3 INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL RELACIONADO 
CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 

CONGAL 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del sistema a construir con 
el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la s,guiente verificación: 

Lnu6e1lc  el jera't 
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Imagen 5. Suelos de protección afrededor de/punto de descarga 
Fuente." SIG" Quind/o 

A partir del INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, se pudo determinar las zonas establecidas como de protección 
ambietal, según lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas 
máximas establecidas en los últimos 50 años. Verificado la ubicado'n del vertimiento en coordenadas 
propuestas según plano Latitud: 4° 36' 0.681" N; Longitud: -75° 39' 1.232" W en la 
herramienta SIG Quindío, se observa que e/punto de descarga se ubica por fuera de/límite 
del área de protección del afloramiento, por lo que el sistema se puede ubicar en este punto. 

Evaluación ambiental del vertImiento: La actividad generadora del vertimiento es dome'stica, ,v 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.53 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

P/an de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.52 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. - 
4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LA DOCUMENTA ClON TECNICA APOR TADA 

-0109 Número da 01.11,91 479,136 
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Se realizó rev&ón de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, realiada por 
el técnico de la Subdirección de Regulación y Contra/Ambiental de la CRQ, se encontró/o si'uiente: 

• Se rea&a visita al proyecto urbani'stico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda CONGAL del 
mun/c4oio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la 
visita se obse,va: adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de 
lotes, construcción de portería, sala de ventas, maquinaria pesada para movimiento de tierra. 

• Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanitico queda con los retiros de 30 m y 
100 m respectivamente. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siquiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá informar 
a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando entre en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aqu/avalado, y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de oriqen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficien cias en el tratamiento de/agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
viqente (lénites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 

2 otee.fdø e( 
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0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas viqentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes si'nificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la ditancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a real/zar algún t1o0 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas res/duales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sis'temas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas alpermio de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento de/agua y de 
las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

Z CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema 
con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 00134 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Amias Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 78 ubicado en la vereda CONGAL del municivio de CIRCASIA, QUINDIO, 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240541. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin 
embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, alanálls& de comøatibilidadde uso de/suelo, vlos demás aue elprofesionalasianado 
determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO:  Para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de Z 92 m2, distribuida en un Pozo de Absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 36' 0.681 "N; Longitud: -75° 39' 1.232" W" 
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Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00134-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 78, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240541; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 78, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240541, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 

e 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 deI 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 79, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240542, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 00135-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 79 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA, QUINDEO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 1.269" N 
Longitud: -75° 39' 1.314" W 

Código catastral Sin información 

Matricula Inmobiliaria 280-240542 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días / mes 

Tiempo de la descarga 18 h / día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Sistema de disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración 7.92 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-105-03-2021, de fecha 26 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaroman@igmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03711. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 
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ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea/L?a visita a/proyecto urban/s'tíco entre maderos ver e/conga! del mun!ciio decir calla, 

en e! cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 

campestre) proyecta construir en cuatro etapas. E! momento de la vLíta se observan 

adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcdón 

de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para e/movimiento de tierra. 

Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua1  lleguas collnda por e! costado izquierdo y 

con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 

y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 18 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 

CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS — CTPV - 119 - 
2022 

FECHA: 18 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPICS.A.S 
EXPEDIENTE: 00135 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para e/Sector 
de Agua potable y Saneamiento Ba'sico R45, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

Z ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 
2. Radicado No. 00001137 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de complemento de 
documentación del trámite de permiso de vertimiento. 
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3. Radicado E01146-21 deI 01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da respuesta 
a la Solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso de vertimiento con 
Radicado No. 00001137 deI 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATTV-105-03-21 del 26 de 
marzo de 2021. 

5. VLs"ta técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 
residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 79 

Localizaaon de/predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municioio de CIRCASIA, 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud." 4° 36'1.269"N 
Longitud: -75° 39' 1.314" W 

Código catastral Sin información 
Matricu/a Inmobiliaria 280 -240542 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico -- 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial o Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 di'as / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 7.92 Fn2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente, integrados. Para la disposición final 
de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la instalación de una 
Trampa de Grasas prefabricada de 105 fitros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas 
residuales domésticas. 
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Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la instalación de un sistema integrado de Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio 
de Flujo Ascendente, de 2000 litros de capacidad. 

Disposición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la disposición final 
de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción de 
2.00 metros de diámetro y  2.50 metros de altura. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo 
realL?ado en el predio es de 3.86 min/in. 

TANQUE SÉPTiCO FAFA 

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se oriçinan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los li'mites máximos permisibles de los parámetros f15ic0quñ77ic05 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracteriación presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbani'stica SI 350-14-59-507 
del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretaría de Infraestructura del municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO, se informa que e/predio denomiado "Lote 79 condominio campestre ENTREMADEROS',' 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240542, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigacio'n, ecoturismo, agrotur/s'mo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
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Limitar." Bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir.» Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganaderh7, bosque productor, tala y quema. 

Segin lo observado en el SIC Quindío, se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto, se 
encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes de/predio 

eucd el jetae?xn 
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Fuente: SIG Quind/o 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio y otros drenajes sencillos 
al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG QUINDIO, y tomando como 
punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece 
una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano (Quebrada Las Yeguas). Sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franje de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para 
fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 
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Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIG" Quindío 

El predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, e/cual dio origen al predio 
objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y  6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio 
objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE 
PROTECCION RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realiado el 19 de noviembre de 2021, donde se 
determina que el LOTE # 79 de/proyecto se encuentra un 66.70% sin afectación por área 
de protección Conservación Hídrica, según la Tabla 3. Análisis de lotes por Zonas de Protección 
y Conservación Hi'drica, presentada en el informe en mención, la cual se muestra a continuación: 

Lote Área Total [m2J 
Área en Zona de 
Protección [m21 

Área sin 
afectación [n,21  

Área sin 
afectación [%J 

79 3009.18 1002.16 2007.01 66.70 
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Tabla 2. Anáfisis del lote por Zonas de Protección y Conservación Hídrica 
Fuente: Tabla 3 INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL REL4CIONADO 

CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantadón del sitema a construir con 
el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la siguiente verificación: 

;E.c.i,, 

•-t4'3605N L9.- 75'SBaa'O 

0 50 10O,, ® - 475,156 

Imagen 5. Suelos de pro7 a/,ededor de/punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

A partir del INFORME TÉCNICO SÓBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, se pudo determinar las zonas establecidas como de protección 
ambietal, según lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protecdón para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas 
máximas establecidas en los últimos 50 aflos. Verificado la ubicación del vertimiento en coordenadas 
propuestas según plano Latítud: 40  36' 1.269" A'; Longitud: -75° 39' 1.314" W en la 
herramienta 516' Quindío, se observa que e/punto de descarga se ubica por fuera del límite 
del área de protección del afloramiento, por lo que e/sistema se puede ubicar en este punto. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 

O CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLcLientecrq.gov.co www.crq.gov.co  .. (6)7460679- (6)7460643 - 3174274417 
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42 y  43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solldtud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplímiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 22.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumpilmiento a este 
requisito. 
4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LA DOCUMENTA ClON TECNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, realizada por 
el técnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, se encontró lo siquiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanitico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la 
visita se obseiva: adecuaciones topográficas, apertura de vi'as internas, demarcación de 
lotes, construcción de portería, sala de ventas, maquinar/a pesada para movimiento de tierra. 

• Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanitico queda con los retiros de 30 m y 
100 m respectivamente. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo sí'uiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá informar 
a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando entre en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Qu/ndío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado, y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
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residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede impilcar ineficien cias en e/tratamiento de/agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
viqente (li'mites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposidones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a/o establecido por e/Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas viqentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes s,nificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y  los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en cal/dado cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
soficitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y fundonamiento del sistema 
con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 00135 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Amias Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 79 ubicado en la vereda CONGAL del municioio de CIRCASIA, QUINDIO, 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240542. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 

c- 

c 

O Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalclientecrq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



vi 
PLan de Acción Institucional 

Protegiendo eL patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-147-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

unidades del STA RO instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin 
embargo, el otorqamiento del øermiso está sujeto a la evaluación jurklica integral de la 
documentación, al análisis de comøatibllidadde uso del suelo, vlos demás que el profesional asi'nado 
determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 7.92 m2, distribuida en un Pozo de Absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 36'1.269"N; Longitud: -75° 39'1.314" W. 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

1 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00135-2021 presentado por la señora DIANA LIJCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 79, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240542; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 79, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 

C1~ 
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con matrícula inmobiliaria No. 280-240542, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CAMILO'PENA LIZA RAZO 
Abogado SRCA CRQ 

o  
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo5osteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 'Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
¿inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAGJ), el Ordenamiento del 
Recurso H,'drico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 80, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-240543, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 

No. 00136-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

oe 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 80 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 1.176" N 
Longitud: -75° 39' 2.387" W 

Código catastral Sin información 

Matricula Inmobiliaria 280-240543 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días / mes 

Tiempo de la descarga 18 h / día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Sistema de disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración 7.92 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-106-03-2021, de fecha 26 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaroman©gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03712. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

teedG el aa 
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'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbani'stico entre maderos ver e/conga! del municipio decir calla, 

en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 

campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la v/5ita se observan 

adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 

de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para e/movimiento de tierra. 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 

con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas JOO1100N y 1157830E 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 

y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 18 de febrero del aíío 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 

CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

'CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV -120 - 
2022 

FECHA: 18 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPICS.A.S 
EXPEDIENTE: 00136 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar/a propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parám etros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y/as establecidas por el Reglamento Técnico para e/Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permLso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 
2. Radicado No. 01123 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporadón Autónoma 

Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de complemento de documentación del 
trámite de permiso de vertimiento. 

e.od,, oe 
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3. Radicado E01146-21 deI 01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da respuesta 
a la Solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso de vertimiento con 
Radicado No. 01123 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-106-03-21 del 26 de 
marzo de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 
residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 80 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda CONGAL del munici,io de CIRCASIA, 
QUINDÍQ 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen dadas). 

Latitud: 4036k  1. 176"N 
Longitud: -75° 39'2.387" W 

Códi'o catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240543 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial o Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.071/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Área de infiltración 7.92 m2  

Tabla .1. Información general del vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente, integrados. Para la d/posición final 
de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la instalación de una 
Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas 
residuales domésticas. 

CQOW 
i 
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Tanciue Séøtico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la instalación de un sistema integrado de Tanque Séptico y filtro Anaeróbio 
de flujo Ascendente, de 2000 litros de capacidad. 

Disposición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la disposición final 
de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción de 
2.00 metros de diámetro y  2.50 metros de altura. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo 
rea&ado en el predio es de 3.86 min/in. 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

B 

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre 5i y en 
consecuenda, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteriticas y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los li'mites máximos permisibles de los parámetros físico químicos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma ¿Jrbani'stica SI 350-14-59-507 
del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretan'a de Infraestructura del municipio de CIRCASIA, 
QL/INDIO, se informa que el predio denomiado "Lote 80 condominio campestre ENTREMADEROSÇ' 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240543, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigacio'n, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreadón pasiva. 
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Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, silvopastoriles con 

aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcdón de vivienda, usos industriales y de seivicios comerciales, 
vías carreteables, ganaderi, bosque productor, tale y quema. 

Según lo observado en el 516 Quindío, se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio 0r1qen al predio objeto del presente concepto, se 
encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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Imagen 3. Drenajes de/predio 

e Fuente: SIC Quindío 

Se obsen'an las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio y otros drenajes sencillos 
al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIC QUINDIO, y tomando como 
punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece 
una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano (Quebrada Las Yeguas). Sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda, ypara 
fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

0 
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Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 
Fuente: SIG" Qu/ndío 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002-0008-0114-000, e/cual dio oriçen a/predio 
objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agro/ogicos clases 3 y  6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio 
objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE 
PROTECCION RURAL RELACIONADO CON EL PRO YECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 de noviembre de 2021, donde se 
determina que el LOTE # 80 del proyecto se encuentra un 72.72% sin afectación por área 
de protección Conservación Hídrica, según la Tabla 3. Análisis de lotes por Zonas de Protección 
y Conservación Hi'dr/ca, presentada en el informe en mención, la cual se muestra a continuación; 

Lote Área Total [m2J 
Área en Zona de 
Protección [m2J 

Área sin 
afectación [m2J 

Área sin 
afectación [%J 

80 3004.36 819.64 2184.72 72.72 

Tabla 2. Análisis del lote por Zonas de Protección y Conservación Hídrica 
Fuente: Tabla 3 INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PRO TECCION RURAL RELACIONADO 

CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del s/s'tema a construir con 
el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la siguiente verificación; 
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Imagen 5 Suelos de protección alrededor del punto de descarga 
Fuente: SIG" Quindío 

A partir del INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PRO VECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, se pudo determinar las zonas establecidas como de protección 
ambietal, según lo estipulado en el art/culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protecdo'n para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas 
máximas establecidas en los últimos 50 aflos. Verificado la ubicación del vertimiento en coordenadas 
propuestas según plano Latitud: 4° 36' 1.176" N; Longitud: -75° 39' 2.387" W en la 
herramienta SIG Quindi'o, se observa que el punto de descarga se ubica por fuera del límite 
de/área de protección del afloramiento, por lo que el sistema se puede ubicar en este punto. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APOR TADA 

h. .. J 
e€ - 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consiqnado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, realizada por 
el técnico de la Subdirecdón de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, se encontró lo si'uiente; 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la 
visita se observa; adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de 
lotes, construcción de portería, sala de ventas, maquinaria pesada para movimiento de tierra. 

• Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 m y 
100 m respectivamente. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá informar 
a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando entre en funcionamiento. 

6 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diçeflo propuesto y aquí avalado, y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remodón de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y/as aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de or1çen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupadón superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficien cias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remodones de carga contaminante inferiores a las establecidas por/a normativa ambiental 
ví'ente (Ii'mites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir/as disposidones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por e/Reglamento Técnico 

c 

a ÓL 
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para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resoludón 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes siqnificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mñi/ma de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberks de agua, pozos 
de abastedmiento, cursos de aguas supen?ciales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltradón quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a realizar algún t100 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizarsin e/tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema 
con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentadón conten/da en el expediente 00136 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento in dividual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 80 ubicado en la vereda CONGAL del munia;oio de CIRCASIA, QUINDIO, 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240543. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mendonados. Sin 
embargo, el otorgamiento del vermiso está sujeto a la evaluación jurídica intearal de la 
documentación, a/análisis de compatibilidad de uso del suelo, y/os demás que el profesional asignado 
determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de Z 92 m2, distribuida en un Pozo de Absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4036v  1. 176"N; Longitud: 750  39'2.387" W." 

(1  I~ O  
teq4e.d, ce 
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de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad' 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, emanadas 
de la Direcdón General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00136-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 80, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240543; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 80, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240543, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUA42O PEÑA LIZ4RZO 
Abogado SRCA CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), la señora 
TEODORA ZABALA DE VALBUENA identificada con cédula de ciudadanía número 
24.468.820, expedida en Armenia Q.,  quien actúa en calidad de propietaria del predio 
denominado 1) LOTE "EL OTUN" (Avícola Los Angeles) ubicado en la Vereda 
AGUACATAL del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 
No.280-123891 y flcha catastral N°63001000200000906000,presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, -C.R.Q, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 10493-2017. Acorde 
con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote Otún # (Avícola Los Ángeles) 
Localización del predio o proyecto del Municipio de Armenia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). Y Área de disposición 

ARND (quebrada Los Micos): 
Lat: 4°30'56.6784'W Long -75°44'30.4548"w 
ARND (suelo): 

Código catastral 63001 0002 0000 0906 000 
Matricula Inmobiliaria 280-123891 
Nombre del sistema receptor Cuerpo de agua Quebrada Los Micos 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

mezcla: 
Doméstico (administrativos y operarios) 
No Domestico (proceso productivo beneficio de 
aves de corral) 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Beneficio avicola 

Caudal de la descarga 
ARD= 0.077 L/S 
ARND=2.881L/s 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 10 horas/día 
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Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-377-05-18 del día veintiuno 
(21) de mayo de 2018, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado de manera personal el día 28 de mayo de 2018 a la señora TEODORA 
ZABALA DE VALBUENA identificada con cédula de ciudadanía número 24.468.820, 
propietaria del predio.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la Técnico DIANA MONTOYA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó acta de visita técnica No.22670 el día dieciocho (18) de 
junio del año 2018 al Predio denominado 1) LOTE "EL OTUN" (Avícola Los Angeles) 
ubicado en la Vereda AGUACATAL del Municipio de ARMENIA (Q),  observándose lo 
siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita técnica para la verificación del sistema de vertimientos observando: 

Sistema vertimiento industrial: trampa de grasa (2) con ínrof filtro de piedra —lecho secado 
de lodos y vertimiento a quebrada aguacatal proceso f/sico y biológico no utilizan nada de 
productos qui'micos, solo cal para el proceso de lodos. 

Sistema vertimiento doméstico observando pozo séptico, filtro anaerobio — pozo absorción 
con aproximado 3 mts de profundo y termina en campo de infiltración. 

La empresa es una planta de sacrificio avícola aproximadamente el sacrificio diario es de 
máximo 3.000 pollos. 
Trabajan 40 personas 
El agua es de a/jibe 4 de la Epa y tiene 3 balTos." 

Anexa registro fotográfico e informe visita técnica. 

Que para el día trece (13) de marzo del año 2020, mediante oficio con radicado No. 
0002361 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ envía 
requerimiento técnico a la señora TEODORA ZABALA DE VALBUENA propietaria del 
predio, dentro del trámite permiso de vertimientos con Radicado No. 10493 de 2017 en 
el que se les manifestó lo siguiente: 



SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-151-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, e/grupo técnico 
y jurídico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la CRQ, realió la revLión integral de su solicitud de trámite de permiso de vertimientos 
contenida en el expediente Radícado CRQ No. 10493 de 2017, encontrando que las 
memorias técnicas de diseño radicadas, presentan falencias, situación que se describe a 
continuación: 

• En el predio se desarrolla una actividad de beneficio avícola que genera un 
vertimiento de aguas residuales domesticas infiltrado a suelo y otro vertimiento de 
aguas residuales No Domesticas descargado a la quebrada Los Micos. 

• Según página 29 del Documento Evaluación ambiental del Vertimiento se establece 
que semanalmente son beneficiados 2500 pollos con el apoyo de 35 empleados, el 
numero de pollos beneficiados por día varia dependiendo de la demanda, sin 
embargo, No se establecen valores máximos para el numero de pollos. 

Aguas residuales Domesticas: 
• En la página 12 de/Documento Evaluación ambiental del Vertimiento se expresa un 

caudal ARD de 0. 15m3/h 'y  0.04 L/Seg, sin embargo, el cálculo no se evidencia en 
el desarrollo del documento. Por lo tanto, al no evidenciarse la dotación 
establecida para el número de empleados, no se puede validar este 
caudaL 

• En las memorias técnicas presentadas no se evídenda el díseño del módulo de 
filtro anaeróbico. 

• En el diseño la disposición final a campo de infiltración, no se establece el área 
necesaria de infiltradón para el vertimiento tratado y no se validan las dimensiones 
construidas del mísmo según el diseño (no se establece número de ramales ni 
longitud). 

Aguas residuales No Domesticas: 
• Se presenta un balance de carga contaminante en el que se establece un tren de 

tratamiento compuesto por desbaste-rejillas perimetra/es, trampa de grasas, 
sedimentador primario, filtro percolador y FAFA, con el cual se establece una 
eficiencia teórica de remoción de carga contaminante para cumplir con la 
normatividad (Resolución 0631 de 2015, articulo 9- Beneficio de aves de corral-). 

• El caudal medido en campo no establece, caudal máximo según el numero de 
pollos por demanda. 

• El diseño del sedimentador primario, filtro percolados y FAFA presenta un déficit en 
el volumen construido en campo y no se establecen las adecuaciones ni el tiempo 
de ejecución. 

• Para el ítem No. 9 del Documento Evaluación ambiental del Vertimiento, no se 
realiza un análisis de los impactos ambientales identificados en la matriz de tipo 
Con esa presentada. Además no se establecen escenarios críticos en donde se 
demuestre la capacidad de asimilación del cuerpo de agua y los impactos 
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generados. 
• Para el ítem 11 del Documento Evaluación ambiental del Vertimiento, no se 

establece el manejo de los lodos y aunque se establece que se debe realizar una 
caracterización de lodos, la misma no se presenta. 

• Se presento una caraderiacíón realizada por LAIMAQ S.A.S. a la salida de la PTAR 
ARND deI 15 de junio de 2017, en donde se evidencia que los parámetros DBOS, 
DQO, Grasas y Aceites, solidos sedimentables y solidos suspendidos totales no 
cumplen con los valores límites máximos de aguas residuales establecidos en el 
artículo 9 de la Resolución 0631 (Beneficio de aves de corral), lo que indica que el 
tratamiento actual no es eficiente. 

Se realiza visita técnica de verificación mediante acta No. 22670 deI 18 de junio de 2018, 
se ev/den da que no coinciden las condiciones, parámetros de diseño y operaciones 
unitar/as consIderados en las memorias técnicas con lo existente en campo, lo cual se 
describe en la siguiente tabla: 
Tabla No. 1 comparadón de elementos técnicos evidenciados en la visita técnica con lo 
evidenciado en documentación técnica. 

Visita técnica de 
verificación 

Memorias técnicas de 
diseño 

No. De empleados 40 35 
No. De pollos sacrificados 3000/d/a Aprox. 500 /dia 
Esquema del STARD Tanque séptico. 

FAFA. 
Pozo de Absorción. 
Campo de infiltración. 
no se evidencio trampa 
de grasas. 

Trampa de grasas. 
Tanque séptico. 
Campo de infiltración. 
No se presenta el diseño de 
pozo de absorción ni FAFA. 

Operaciones unitarias 
PTARnD 

Trampa de grasas. 
Cono /mhof 
Filtro piedra. 
Lecho de secado de 
lodos 
Vertimiento a la 
quebrada aguacatal. 
No se ev/den do 
sedimentador primario ni 
FAFA. 

Rejillas. 
Trampa de grasas. 
sedimenta dor primario. 
Filtro percolador. 
FAFA. 
Descarga a la quebrada Los 
Micos. 

De acuerdo con lo anterior, es necesario que allegue la si'u/ente documentación, con el 
fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos de vertimiento: 
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1. La información establecida en la documentación técnica debe coincidir plenamente 
con la información real y condiciones existentes en el predio, esto será verificado 
en una nueva vis-ita técnica de verificación. 

2. Se debe establecer un tope máximo real del número de pollos beneficiados por d,'a 
o jornada laboral, toda vez que en visita se evidencio un sacrificio dIario de 3000 
pollos mientras que en memorias se estableci'a un beneficio semanal de 2500 
pollos (aproximadamente 500 por día). 

3. Se debe establecer el número real de empleados en la planta de beneficio av/cola, 
esto en razón a que en el expediente se establecen 35 empleados mientras que en 
la visita se evidencian 40 trabajadores. 

4. Se debe realizar nuevamente el cálculo de caudal general para las aguas residuales 
generadas en todo el predio, en función a las condiciones evidenciadas en la visita 
técnica, el Número real de empleados, para las Aguas Residuales Domesticas, 
justificando la dotación empleada (según lo dispuesto en el artículo 134 sección 1 
de la Resolución 0330 de 2017) y  el número real de pollos beneficiados por di'a 
para las Aguas Residuales No Domesticas, además se deberá establecer el caudal 
máximo de ARND en días de mayor beneficio y el caudal mínimo en días de menor 
beneficio. 

5. Presentar una nueva memoria técnica de diseño del sistema de tratamiento de 
aguas residuales domesticas en función al caudal recalculado en el punto anterior, 
además, se debe vaildar que el volumen de cada modulo en campo cumple con el 
volumen mñ71m0 requerido según díseño. Se debe índuír el diseño del módulo de 
filtro anaeróbico que no fue planteado en las memorias iniciales, el diseño del 
campo de infiltración y el pozo de absorción evidencíado en visita. 

6. Presentar una nueva memoria técnica de diseño del sístema de tratamiento de 
aguas residuales No domesticas en función al caudal máximo recalculado en el 
punto 4, además, se debe vaildar que el volumen de cada operación unitaria en 
campo cumple con el volumen mínimo requerido según diseño. 

Z En función a las memorias técnicas de diseño de la PTARnD, se debe ampilar en 
campo el volumen construido de las operaciones unitarias de sedimentador 
primario, filtro percolador y FAFA, según el volumen mínímo requerido por el 
diseño, con el objeto de asegurar el tiempo de retención hidráulico y el 
cumplImiento de la Resolución 0631 de 2015. 

8. Se debe presentar un cronograma de aclividades para la optimización del sistema 
de tratamiento de aguas residuales, con el fin de dar total cumpilmíento a la 
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normatividad de vertimientos y sus límites máximos permisible para la descarga al 
cuerpo de agua (ARD), artículo 9 de la resolución 0631 de 2015. 

9. El documento Evaluación Ambiental del Vertimiento debe ser complementado con: 

a. Induir el análisis de los impactos identificados que se derivan de los 
vertimientos generados por la actividad y valorados en la matr1?' tioo 
Conesa presentada. 

b. En el Item Manejo de los residuos asodados al vertimiento, se debe 
establecer el manejo de los lodos, de acuerdo a lo establecido en la Sección 
5 Artículo 207 de la Resolución 0330 de 2017 y especificar cual será el 
aprovechamiento y disposición final de los subproductos. 

Teniendo en consideración el tipo de vertimiento y la complejidad de las adecuaciones a 
realLar, se concede un plazo de 45 di'as calendario, para que allegue toda la información 
soilcitada. Además, se deberá cancelar en la tesorería de la Entidad, el valor de la 
nueva visita de verificación y que se encuentra definido en la liquidación que se 
envía con el presente requerimiento; una vez efectuado el pago, deberá radicar, 
adicional a los demás documentos solicitados, una copia del recibo de caja en la 
Corporación, para hacer la programación y posterior ejecución de la visita. La persona que 
atienda la visita deberá tener pleno conocimiento de la ubicación de las unidades de 
tratamiento, las mismas deben estar en petfecto estado y funcionamiento y se deben 
evidenciar las medidas o acciones tomadas en función al punto 7 del presente 
requerimiento.(...)" 

Que mediante radicado número 06400 del día 30 de julio del año 2020, la señora Teodora 
Zabala de Valbuena dio respuesta al requerimiento realizado por la autoridad ambiental y 
anexo los siguientes documentos: 

Evaluación ambiental del vertimiento 

> Fotocopia tarjeta profesional del ingeniero ambiental Juan Sebastián García Peréz 

> Informe de resultados estudio de caracterización de agua residual no doméstica 
diciembre de 2019 

> Informe de resultados estudio de caracterización de agua residual no doméstica 
junio de 2019 

> Fotocopia resolución número 2088 del 04 de septiembre de 2018 expedida por el 
Director ( E  ) del instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
1 DEAM 
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> Plan de cierre y abandono sistema disposición final del vertimiento de la Avícula los 
Angeles. 

> Fotocopia tarjeta profesional del topógrafo Juan Guillermo Ríos García 

> 4 planos sistema de tratamiento de aguas residuales No domésticas 

> lCD 

Que mediante radicado número E09046-20 del día 28 de septiembre del año 2020 la 
señora Teodora Zabala de Valbuena, solicita información a cerca del trámite de permiso de 
vertimiento. 

Que para el día 29 de septiembre del año 2020 mediante radicado número E09189-20 la 
señora Teodora Zabala de Valbuena, solicita certificado del trámite de permiso de 
vertimiento de la procesadora avícola de los angeles. 

Que mediante radicado número E09046-20 del día 28 de septiembre del año 2020 la 
señora Teodora Zabala de Valbuena, solicita información acerca del trámite de permiso de 
vertimiento. 

Que mediante lista de chequeo realizada por la ingeniera ambiental, contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental se observa que los documentos técnicos 
allegados por la propietaria cumplen. 

Que a través de oficio con radicado número 00012101 del día 05 de octubre del año 2020 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, dio respuesta a la solicitud presentada 
por la señora Teodora Zabala de Valbuena, acerca del trámite de permiso de vertimiento 
con radicado número 10493 de 2017. 

Que mediante formato entrega anexo de documentos con radicado número E-10810-20 
del 04 de noviembre de 2020, la señora Teodora Zabala de Valbuena allega derechos por 
cobrar 50 1108 del 04 de noviembre de 2020 y  recibo ingreso de caja No.4128 de fecha 
04 de noviembre de 2020 mediante el cual cancela evalyacion permiso de vertimiento del 
predio lote el Otún (avícola los ángeles) 

Que la ingeniera ambiental JEISSY RENTERIA, contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizó acta de visita técnica No.54369 el,  día 

nueve (09) de febrero del año 2022 al Predio denominado 1) LOTE "EL OTUN" 
(Avícola Los Angeles) ubicado en la Vereda AGUACATAL del Municipio de ARMENIA 

(Q), observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
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Se realL?a vLita técnica de verificación del estado y funcionamiento de los módulos de 
tratamiento y condiciones téc ficas en el predio encontrando: 

• planta sacrificio, la cual, dejó de funcionar hace un aMo ya que estaba 
arrendada y hasta ahora los propíetarios quieren retomar actividades. 

• Aguas residuales domésticas: en e/momento en el predio mantienen cuatro 
personas con el fin de organLar las insta/aciones para su posterior 
apertura, existe sistema de tratamiento conformado por trampa de grasas 
en mampostería, tanque séptico, FAFA (prefabricados de 2000 iltros cada 
uno) disposición final a pozo de absorción, El cual se evidencia filtración 
en tierra a aproximadamente 3 metros del pozo de absorción, al 
parecer y según los propietarios puede haber una conexión del período 
vecino. 

• Aguas residuales no domésticas: en el momento no hay beneficio de pollo y 
no sé generan aguas residuales no domésticas hay un sistema existente 
conformado por filtros o cribas en dos tanques para retención de plumas, 
pasa trampa de grasas de varios compartimientos, pasa filtro percolador, 
sin embargo, según información de los propíetarios cuando hay lavado de 
canastillos mientras funcionado la planta de producción, las aguas se 
dirigen directamente de las cribas al filtro percolador sin ingresar a la 
trampa de grasas, luego el filtro las aguas residuales son dirigidas a tanque 
sellado que se presume sedimentador. se  evidencian lechos de secado a los 
cuales se les agregaron graba recientemente, la trampa Gracias planea 
ser optimizada en capacidad. Las aguas residuales no domésticas van 
caja de inspección y se descarga por escalinatas A cuerpo de agua. 

• coordenadas de cabezal de descarga N 4°30' 56.6784" w 750  44'30. 4548" 
la información aquí recolectaba será procesada en el respectivo informe 
técnico en trámite de vertimientos según elprocedimíento establecido." 

Que el día once (11) de marzo de 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA DE TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV-164 -2022 

FECHA: 11 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: TEODORA ZABALA 
EXPEDIENTE: 10493 DE 2017 
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1. OBJETO 
Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales No Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las 
establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS. 

2. ANTECEDENTES 
1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N° 10493 del 28 de noviembre del 

2017. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A1TV-377-05-18 del 21 

de mayo del 2018. 
3. se realiza Visita técnica mediante acta No. 22670 del 18 de junio de 2018. 
4. Requerimiento técnico No. CRQ 2361 del 13 de marzo de 2020. 
5. Respuesta con Radicado No. CRQ 6400 del 30 de julio de 2020. 
6. Respuesta con Radicado No. CRQ 10810 del 4 de noviembre de 2020. 
7. se realiza Visita técnica mediante acta No. 54369 del 09 de febrero de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO,  

Nombre del predio o proyecto Lote Otún # (Avícola Los Angeles) 
Localización del predio o proyecto del Municipio de Armenia (Q.) 

Ubicacion del vertiniento (coordenadas 
georreferenciadas). Y Area de disposicion 

ARND (quebrada Los Micos): 
Lat. 4°30'56.6784"N Long -75°44'30.4548"w 
ARND (suelo,): 

Código catastral 63001 0002 0000 0906 000 
Matricula Inmobiliaria 280-123891 
Nombre del sistema receptor Cuerpo de agua Quebrada Los Micos 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

mezcla: 
Doméstico (administrativos y operarios) 
No Domestico (proceso productivo beneficio de 
aves de corral) 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Beneficio avicola 

Caudal de la descarga 
ARD= 0.077 L/S 
ARND=2.881L/s 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 10 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA: 

La planta de beneficio animal, Avícola Los Ángeles desarrolla La actividad productiva 
consistente en la recepción, beneficio y distribución de carne de tipo avícola, las aguas 
residuales generadas se pueden clasificar como aguas residuales domésticas ARD, las 
cuales son generadas producto de la limpieza de instalaciones y baterías sanitarias. 
Mientras que por otra parte están las aguas residuales no domésticas ARnD, generadas 
durante el desarrollo del proceso productivo, resaltando que estas aguas son tratados por 
separado en sistemas de tratamiento de aguas residuales STAR. 

ARND: el proceso productivo contempla las siguientes etapas: 

RecepdÓn Pollo 1 

InsensibilizacIón 

Degüello 
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Evisceración —*Viseras 

zo] 

Chfller de lavado y 
enfriamiento 

Lavado y desinfección 
olanta de beneficio 

TRATAMIENTO ARD: 

Las fuentes generadoras de este tipo de vertimientos son principalmente el uso de 
baterías sanitarias y áreas de tipo administrativo en la planta de producción, de acuerdo a 
la capacidad máxima de operación de la planta de beneficio animal ante el INVIMA se 
registra un aproximado de 57 personas, distribuidas entre personal administrativo y 
operarios, resaltando que el numero o valor de operarios puede llegar a presentar 
variaciones a lo largo del año, según la producción y demanda de producto por parte de 
los usuarios de la empresa, conjuntamente la jornada productiva se desarrolla de 5 a 6 
días por semana, con duración jornada de 8 a 10 horas. Sin embargo, para el desarrollo 
del proceso de diseño de las unidades de tratamiento de aguas residuales domesticas se 
tienen en cuenta los parámetros de diseño establecidos en la Resolución 0330 de 2017, de 
la siguiente forma: 

TRAMPA DE GRASAS 

Parámetro Unidades Valor Fuente 

N de Usuarios o 
población 

Personas 60 
Establecido según la capacidad 
máxima planta de producción 

Demanda neta de 
agua 

L/Hab*dla 130 
Según Art.43 Tabla 1 Res.0330 de 

2017 

Coeficiente de 
retorno aguas 

085 
Según numeral 1 Art 134 Res.0330 de 

2017 
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residuales 

Caudal de diseño L/s 0,077 

Calculado según articulo 134 Res 0330 
de 2017: 
CR  * P * Dneta 

QD = 86400 
Tiempo de 
Retención 

minutos 2,5 
Numeral 1-Articulo 172 Res 0330 de 

2017 

Volumen efectivo m5  11,55 
Calculado de la fórmula: 

VPQDtTR 

Factor de 

Mayoración 
% 30 Según Res 0330 de 2017 

Volumen Total m3  15 
Calculado según: 

VTVE-1-FM 

Ancho M 2 Asumido por el dIseñador 

Largo M 2,5 
Numeral 2-Articulo 172 Res 0330 de 

2017 

Profundidad o 

Altura 
M 3 

Relación Altura-Ancho: 2:1/altura mm 

0,35m según Numeral 3-Articulo 172 

Res 0330 de 2017 

Ancho de muro M 0,20 Asumido por el diseñador 

TANQUE SEP TICO 

Parámetro Unidades Valor Fuente 

N' de Usuarios o 
población Personas 60 

Establecido según la 
capacidad máxima planta 

de producción 

Demanda neta de 
agua L/Hsbdia 130 

Según Art.43 Tabla 1 

Res.0330 de 2017 

Coeficiente de 
retorno aguas 

residuales 
0,85 

Según numeral 1 Art 134 

Res.0330 de 2017 

Caudal de diseño LIs 0,077 

Calculado según articulo 

134 Res 0330 de 2017: 
* P * 

QD = 86400 

Tiempo de retención 
hidráulica horas 12 

Numeral 1 articulo 173 Res 
0330 de 2017. 

Volumen efectivo 
total 

m 3326,4 
Calculado mediante 
ecuación: V=Q*Tr 

Volumen efectivo 
por unidad 

m5  1663,2 
Calculado mediante 

ecuación: 
VuVtr/2 

Ancho M 15 Asumido por el diseñador 

Altura M 
Tabla 25 Numeral 4 Articulo 

173 Res 0330 de 2017 

Largo M 15 Numeral 2 artículo 173 Res 
0330 2017 

N' de Cámaras 
Unidades 2 Numeral 3 Articulo 173 Res 

0330 de 2017 
Volumen-m3 1680 

Tapas de Acceso unidades 2 Numeral 5 Articulo 173 Res - 
0330 de 2017 
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FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE 

Parámetro Unidades Valor Fuente 

N de Usuarios o 

población 
Personas 60 

Establecido según la 

capacidad máxima planta de 

producción 

Demanda neta 

de agsa 
L/Hsbdia 130 

Según Art.43 Tabla 1 

Res.0330 de 2017 

Coeficiente de 

retorno aguas 

residuales 

% 0,85 
Según numeral 1 Art 134 

Res.0330 de 2017 

Tiempo de 

retención 

hidráulica 

horas 7 
Tsbls 31 Articulo 191 Res 

0330 de 2017 

Caudal de diseño L/s 0,077 

Calculado según articulo 134 

Res 0330 de 2017: 

CR  * • 

= 96400 
Factor de mayo 

ración 
30 Tomado Res0330 de 2017 

Volumen Efectivo m3 1663,2 

Calculado de acuerdo a 

caudal medido y el tiempo de 

retención hidráulica: Vec= 

QmTr 

Ancho m 15 

Asumido por el constructor 
Largo m 

Profundidad o 

altura 
m 16 

Velocidad de 

flujo ascendente 
m/h 0,7 

Tabla 32 Articulo 191 Res 

0330 de 2017 

Altura Medio 

FIltrante 
m 2 

Asumido por el constructor 

N de Chimeneas Unidades 4 
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Campo de Infiltración 

Parámetro Unidades Valor Fuente 

N de Usuarios o 

población 
Personas 60 

Establecido según la 

capacidad máxima 

planta de producción 

Demanda neta de 

agua 
L/I-iabdia 130 

Según Art.43 Tabla 1 

Res.0330 de 2017 

Coeficiente de 

retorno aguas 

residuales 
0,85 

Según numeral 1 Art 

134 Res.0330 de 2017 

Caudal de diseño L/s 0,077 

Calculado según 

artIculo 134 Res 0330 

de 2017: 
CR * P * 

Qe — 136400 

N' de Ramales Und 
Asumido por el 

diseñador 
Ancho ramal M 2,5 

Área campo de 

Infiltración 
m2  75 

Calculado según la 

siguiente expresión: 
AO=A 2*L M  

Fuente: Titulo D RAS 

2000 

Área de Absorción 

necesaria 
L/día/m2  88,70 

Valor acorde a lo 
establecido en el Art 

177 Res 0330 de 2017, 

el cual es de 100 
L/día/m2  

Lecho de grava mm 50mm 
Articulo 177 Res 0330 

de 2017 

Diámetro tuberías Pulgadas 3 

Tabla 26 Articulo 177 

Res 0330 de 2017 

Pendiente 

Largo Máximo m 30 

Ancho de Zanja m 0,5' 

Nota: No se presenta diseño del pozo de absorción evidenciado en visitas 
técnicas acta No. 22670 deI 18 de junio de 2018 y  acta No. 54369 del 09 de 
febrero de 2020. 

TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES NO DOMESTICAS ARND 
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El desarrollo del proceso productivo en la procesadora Avícola Los Ángeles inicia en el 
proceso de cría y engorde de pollos en 4 galpones los cuales se encuentran ubicados en la 
vereda La Camelia del municipio Montenegro, donde semanalmente son transportados 
2500 pollos, presentándose una capacidad máxima para el proceso de beneficio de 25.000 
aves, dicha actividad se realiza de lunes a sábado en jornadas de ocho horas laborales, 
con el apoyo de 35 empleados actualmente con una capacidad máxima de 60 persona, 
para una producción promedio de 2500 pollos por mes al día de hoy, resaltando que el 
número de pollos beneficios por jornada varía dependiendo de la demanda de producto 
por parte de los establecimientos comerciales. Como consecuencia del desarrollo del 
proceso productivo se observa que paralelamente se generan una serie de subproductos 
los cuales son clasificados como: residuos sólidos y vertimientos, los cuales pueden llegar 
a causar impactos ambientales sobre los recursos naturales agua y suelo. A continuación. 

Las aguas residuales procedentes del proceso productivo de beneficio de aves, de acuerdo 
a lo establecido en la legislación ambiental vigente, es un vertimiento de tipo no 
doméstico, por lo cual para el proceso de diseño de las operaciones unitarias de la Planta 
de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR se realizó en primer lugar un balance de cargas 
contaminantes tomando como referencia el reporte de resultados del monitoreos 
laboratorio realizados en el primer y segundo semestre del año 2019 por parte del 
Laboratorio de Análisis de Aguas ACUATEST acreditado por parte del IDEAM mediante 
Resolución 2088 de 2018, en conjunto con las eficiencias de remoción de carga 
contaminante establecidas en la tabla 29 del Artículo 184 de la resolución 0330 de 2017, 
como se muestra a continuación. 
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N° Parámetro Unidades 
¡ Semestre 

2019 
II Semestre 

2019 
Resultado 

1 
Demanda Biológica de 

Oxigeno DBO5 
mg 02/L 552 292 422 

2 
Demanda Química de 

Oxigeno DQO 
mg 02/L 1214 471 842,5 

3 Grasas y aceites mg GyA/L 21,6 5,81 13,70 

Solidos sedimentables 

SSED 
mL/ljh 4 3,3 3,65 

Solidos suspendidos 

totales SST 
mg SST/L 193,3 125,86 159,58 

6 Caudal 1/ 5  2,238 3,525 2,881 

Tabla .14. Para'metros de disefio PTAR ARaD-A ii/cola 
Los Angeles (Gana Pollo) 

Fuente:E/ autor 

Afluente 
Desbaste-Rejillas 

Perimetrales 
Trampa de Grasas 

Parámetro mg/L %ef mg/L %ef mgfL 

DBO 422 10 379,80 5 360,81 

DQO 842,5 5 800,38 3 776,36 

GyA 13,71 20 10,96 90 1,10 

SSED 3,65 6 3,43 0 3,43 

SST 159,8 25 119,69 15 101,73 

Afluente Sedimen tador Primario Filtro Pez-colador 

Parámetro mg/LS %ef mg/L %ef mg/L 

DBO 360,81 35 234,53 80 46,91 

DQO 776,36 33 504,64 65 176,62 

GyA 1,10 65 0,38 0 0,38 

SST 3,43 80 0,69 0 0,69 

SSED 101,73 60 40,69 60 16,28 

Afluente Filtro Anaerobio de 

%ef 

Flujo Ascendente Efluente 

Parámetro mg/L5  mg/L mg/L 

DBO 46,91 75 11,73 11,73 

DQO 176,62 70 52,99 52,99 

GyA 0,38 0 0,38 0,38 

SST 0,69 0 0,69 0,69 

SSED 16,28 65 - 5,70 5,70 

De acuerdo a el balance de cargas contaminantes realizado se pude concluir que el 
esquema de tratamiento PROPUESTO en el predio donde se encuentra la central de 
beneficio animal Avícola Los Angeles, cumple con los valores máximos permisibles 
establecidos en el Capítulo VI Articulo 9 de la Resolución 0631 de 2015. 
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El tratamiento propuesto se valida a continuación según el RAS adoptado en Resolución 
0330 de 2017: 

Cajas de inspección: 5 cajas de inspección ubicadas antes del proceso de tratamiento, en 
el proceso de tratamiento y antes de la descarga final del vertimiento al cuerpo de agua. 

Rejillas: el afluente de aguas residuales provenientes del proceso de beneficio animal, 
dichas aguas ingresan a la unidad de cribado, donde se cuenta con una rejilla de tipo 
metálico de barras paralelas, la cuales presenta un espaciamiento entre barras de 
aproximadamente 50 mm, esta unidad tiene la función de remover materiales de tipo 
sólido, de distintas dimensiones que estén en suspensión en las aguas residuales, 
especialmente plumas, heces fecales, y materiales de tipo orgánico como viseras, grasas y 
piel. 

Cribado o Rejillas 

Parámetro Unidades Valor Fuente 

Caudal 
L/s 2,881 MedIdo mediante aforo 

volumétrico en monitoreo 
a vertimiento. m3/h 1037 

Tempo de 

retención 
hidráulica 

mm 0,5 Observado 

Volumen efectivo m3 0,172 Calculado: VQTr 

Ancho m 1,54m Asumido por el 

constructor Largo m 143 

Altura m 1,4 
Relación Ancho: 

profundIdad 1:1 

Distancia entre 

Barrotes 
cm 2 

Articulo 186 Res 0330 de 

2017 

Inclinación con 

respecto a la 

horizontal 

Grados-(2) 90 
Asumido por el 

constructor 

Velocidad de 

acercamiento 
m/s 0,9 

Articulo 186 Res 0330 de 

2017 Diámetro de 

Barras 
cm 0,9 

Área de las rejillas mA2 1,00 Calculado: Ar=A • h 

Ancho de canal m 0,4 
Asumido por el 

constructor 

Altura Lámina de 

agua (m) 
cm 2,5 

Calculado: AL=Ar/Acho 

canal 

Ancho de la Rejilla cm 50 Asumido por el 
constructor Alto de la Rejilla cm 50 
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TRAMPA DE GRASAS 

Parámetro Unidades Valor Fuente 

Caudal 
L/s 2,881 Medido mediante aforo 

volumétrico en monitoreo a 
vertimiento. m3/h 0,37 

Tiempo de 
Retención 
Hidráulica 

minutos 2,5 
Numeral 1-Articulo 172 Res 

0330 de 2017 

Factor de 
Mayoracion 

30 
Tomado de la Res 0330 de 

2017 

Volumen efectivo m' 0,46875 

Calculado de acuerdo a caudal 
medido y el tiempo de 

retención hidráulica: Vec 
Qm*Tr  

Volumen total 1 561,79 

Calculado de la expresión 

VE-FM 
Fuente: Titulo O RAS 2000 

Ancho m 9 Asumido por el diseñador 

Largo m 11 
Numeral 2-Articulo 172 Res 

0330de2017 

Profundidad o 
Altura 

m 6 

Relación Altura/Ancho: 
1:1/altura mm 0,35m según 
Numeral 3-Articulo 172 Res 

0330 de 2017 

Ancho de muro m 0,20 Asumido por el diseñador 

SEIMENTADOR PRIMARIO 

Parámetro Unidades Valor Fuente 

Caudal 
L/s 2,881 Medido mediante aforo 

volumétrico en 
monitoreo a vertimiento. m3/h 0,37 

Tiempo de 
retención 
hidráulica 

horas 2 
Numeral 5 Articulo 189 

Res 0330 de 2017 



m3fs 
Caudal por 

vertedero 
6,2004E-05 

Calculado: Qvert= Caudal 
medido/N' vertederos. 

4,00 N' de Cámaras Asumido por el 
constructor 

Unidades 

Ancho muros 0,20 
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Factor de 

Mayoracion 30 
Tomado de la Res 0330 

de 2017 

Volumen efectivo m3 20743,20 

Calculado de acuerdo a el 

caudal Medido yTiempo 

de retenciónrQTr 

Volumen total m3  26966,16 
Calculado de la expresión 

Vr#Ft,, 

Pendiente Tolva 

de lodos 
Grados 45 

Numeral 1 Articulo 189 

Res 0330 de 2017 

Ancho m 2,2 
Asumido por el 

Constructor 

Largo m 4 

Numeral 2 Articulo 189 

Res 0330 de 2017: 

Relación Largo Ancho 

1,5:1 + Factor de mayo 

ración del 17% 

Profundidad o 

altura 
m 2 

Asumido con RelacIón 

Ancho profundidad 1:1 

Tasa de 

desbordamiento 

Qmedm3/m2-dia 30 
Valor Promedio 

estipulado en el Numeral 

4 Articulo 189 Res 0330 

de 2017 
amax=m3/m2-dla 80 

Ares mayor m2 2,340 
Calculado: 

AmQm/Qmed 

Ares menor m2 1,53 Calculado: AmQm/Qmax 

Angulo tolva grados 45 
Asumido por ci 

constructor 

Angulo 

complementario 
grados 88,47 Calculado: At=90-Am 

X m2 0.41 
Calculado: X= (Área 

mayor- Área Menor)/2 

Area menor de la 

tolva de lodos 
m2 0,30 

Asumido por el 

constructor 

y m 0.62 

Calculado: y Área 

menor- Área menor tolva 

de lodos 

Altura de la tolva 

de lodos 
m 1,62 

Calculado: Htl(X/(sen 

Angulo 

compin}/180}sen 

((Angulo tolva * n)/180) 

Longitud del 

cárcamo (L) 
m 2,00 Asumido por el 

constructor 
Ancho vertederos m 0,15 

N vertederos - 13,33 
Calculado: N'vert= Long. 

Cárcamo/ Ancho Vert 
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FILTRO PERCOLADOR 

Parámetro Unidades Valor Fuente 

Caudal 

L/s 2,881 Medido mediante aforo 
volumétrico en monitoreo a 

vertimiento. m3/h 0,37 

Tiempo de 

Retención 
mio 10 

Tomado bibliográfica 
relacionada 

Factor de mayo 

ración 
30 Tomado Res0330 de 2017 

Volumen efectivo m' 1728,6 
Calculado de acuerdo a el 

caudal MedidoyTienipode 
retención=Q"Tr 

Volumen total m' 

m 

2247,18 
Calculado de la expresión 

VE#FM 

Ancho 17 

Asumido por el constructor 
Largo m 20 

Profundidad o 

altura 
m 7 

080 en el afluente mg/L 234,53 

Tomado de acuerdo al 

monitoreo de aguas Residuales 

y eficiencias de remoción de 

carga contaminante según Res 

0300 de 2017. 

Carga 

contaminante en 

el afluente 

Kg DBO/d 46,91 
Calculado: Ccar(DBO 

afluenteCaudal)/1000 

Temperatura 2C 
Asumido Temperatura 

promedio 

Carga Orgánica 

Kg 

0B0/(m3 

d) 

0,30 
Asumido tabla 38 Articulo 194 

Res 0330 de 2017 

Volumen medio 

filtrante 
m3 5,13750 

Calculado: Vm= Carga 

contaminante afluente /Carga 

orgánica 

Altura del medio m 0,50 AsumIdo por el constructor 

Área del FP m2 10,275 

Calculado: Afp=Volumen 
medio filtrante/altura medio 

filtrante 

Carga hidráulica 

m3/(m2-h) 0,30 Calculado: CH=Caudal/Área 

filtro percolador m3/(m2-d) 1,09 

L/(m2/h) 304,14 
Calculado: CH=(Caudal/Area 

filtro percolador)f1000 

Kc - 0,203 Constante 

Coeficiente de 
tratabilidad (K) 

- 0,74 

Calculado: CefT ((6,1/Altura 
medio 

filtrante)AO,5)*((150/DBO)AOS) 

Altura del medio ni 0,5 AsumIdo por el constructor 
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FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE UASB 
Parámetro Unidades Valor Fuente 

Caudal 
L/s 2,881 Medido mediante aforo 

volumétrico en monitoreo a 
vertimiento. m3/h 0,37 

Tiempo de 
retención 
hidráulica 

horas 7 
Tabla 31 Articulo 191 Res 

0330 de 2017 

Factor de mayo 
ración 

30 Tomado Res0330 de 2017 

Volumen Efectivo m3 2,59 

Calculado de acuerdo a 
caudal medido y el tiempo de 

retención hidráulica: Vec= 
Qm*Tr 

Volumen total m3  3,36 
Calculado de la expresión 

VE#FM 
Fuente: Titulo D RAS 2000 

Ancho m 5 

Asumido por el constructor 
Largo m 

Profundidad o 
altura 

m 3 

Velocidad de 
flujo ascendente 

m/h 07 
Tabla 32 Articulo 191 Res 

0330de2017 

Altura Medio 
Filtrante 

m 2 
Asumido por el constructor 

N de Chimeneas Unidades 4 

LECHOS DESECADO DE LODOS 

Parámetro Unidades Valor Fuente 

Caudal 
LIs 2,881 

Medido mediante 
aforo volumétrico en 

monitoreo a 
vertimiento. 

m3/h 0,37 

Largo m 5,88 

Asumido por el 
constructor 

Ancho m 

Altura o 

Profundidad 
m 1,76 

N de Cámaras Unidades 2 

Area efectiva m2/persona 0,14 
Tabla 44 Articulo 211 

Res 0330 de 2017 Carga de solidos 
Kg/m2 año de 
solidos secos 

100 

Altura medio 

filtrante grava 
m 0,46 Numeral 2 Inciso 

E.4.1O.1O.7.3- Titulo E 

RAS 2000 
Altura medio 
filtrante arena 

m 0,3 

El efluente provenientes de la planta de tratamiento de aguas residuales PTAR, son 
dispuestas directamente sobre la Quebrada Los Micos en el municipio de Armenia, 
teniendo en cuenta las características del proceso productivo el cual se realiza en una 
única jornada de 8 horas al día, además del esquema de tratamiento de aguas residuales 
implementado, se pude afirmar que el tiempo de retención total en la PTAR es de 
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aproximadamente 9,040 horas, realizando un tratamiento acorde a los lineamiento 
técnicos establecido en la Resolución 0330 de 2017 y  bibliografía relacionada. 

Nota: los diseños de los módulos de tratamiento cumplen con parámetros de 
diseño del RAS adoptado bajo resolución 0330 de 2017, sin embargo, queda a 
criterio del diseñador y su idoneidad el diseño propuesto y optimizado en 
campo. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
ARND: Las Aguas Residuales No Domesticas generadas por Avícola Los Angeles fueron 
caracterizadas en su descarga por la empresa ACUATEST el 17 de junio de 2019 (cuando 
la actividad se estaba desarrollando): 
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PARAMETRO 

pH 

METODO 

SN. 4500-H'B 

TÉCNICA 

Electrometría 

UNIDADES 

Unidades de 
pH 

VALOR 

6,12- 6,66 

Uc 

0,31 - 0,33 

FECHA 
AMALISIS 

2019/06/17 

NORMATPIIDAD 

6,0-9,0 

Temperatura SM. 2550 B Electrometría 0C 20 1-209 036-0,38 2019/06/17 <40 
Caudal Promedio Volumétrico L/s 2,238 NR 2019/06/17 N.R 

Solidos sedimentables 
SSED SM. 2540 F Cono Imhoff ml/1/h 1,0-4,0 0,04 -0,17 2019/06/17 2,0 

Alcalinidad Total SM. 2320 B Volumétrico mg CaCOilL 609,30 47,53 2019/06/17 AnálIsIs y Reporte 
Ooruros SM. 4500-O-B Arqentométrico mq iL 65 14 4,00 2019/06/25 250 

Demanda BiológIca 
de Oxigeno DB0s 

SM. 5210 B 
SM. 45000, 

Incubadón 5 
días y electrodo 
de membrana 

mg OilL 552,0 59,0 2019/06/17 300 

Demanda Química de 
Oxígeno OQO S.M.5220 D 

- 
Reflujo Cerrado 
y colorimetría mg O,/L 1214,0 114,0 2019/06/19 650 

Dureza cálcica SM. 3500-Ca-B Volumétrico con 
EDTA mg CaC0]/L 271,68 15,00 2019/06/28 AnálIsIs y Reporte 

Dureza Total SM. 2340 C Volumétrico con 
EDTA mg CaCO3/L 386,75 29,00 2019/06/28 AnálisIs y Reporte 

Feforo reactivo Total 
(Leído como 
Ortofosfatos) 

SM. 4500 P, E Áddo Ascórbico mg P-P0/L 2,012 0,053 2019/06/17 AnálIsis y Reporte 

Saldos Suspendidos 
Totales SST SM. 2540 D Gravimetría mg SST/L 193,3 5,4 2019/06/21 100 

Sulfatos SM. 4500- 
so,'- E 

Turbidimétrico. 
Fotométrlco mg SO/L <10,0 NR 2019/06/20 250 

Acidez Total SM. 2310-8 VolumétrIco mg CaC0ilL 41,148 2,057 2019/06/18 AnálisIs y  Reporte 
Detergentes SMM 
(Tensoactivos)* SM. 5540-C Colorimetría mg LAS/L 0,50 0,025 2019/06/19 AnálisIs y Reporte 

Freforo total 
S.M. 4500-PB '' 

E 
Colorimétrico mg P/L 7,68 0,54 2019/06/19 Análisis y Reporte 

Grasas i  aceites S.M 5520 C 
Partid/a 
Infrarrojo mg GYNL 21,60 1,5 2019/06/20 40 

Nitratos* EPA 300 
Cromatografía 

lónica mg N-N0L 0,0370 0,002 2019/06/19 AnálIsis y Reporte 

Nitritos EPA 300 
Cromatografía 

I&ica mg N-NO,JL <0,0152 N.R 2019/06/17 AnálisIs y Reporte 

- 
Nitrógeno amoniacaI 

SM. 4500-NH, 
By C 

Volumétrico mg N-NH,/L 57,229 8,012 2019/06/24 Análisis y Reporte 

Nitrterio total 
Kieldahl* 

S.M. 4500- 
NOrg-B y 4500- 

NH B,C 

Destiladór(Volu 
métrico aig N/L 96,84 13,55 2019/06/24 Análisis y Reporte 

_± eno Total Cálculo Cálculo m NIL 96,87 -96,89 N.R 2019 06 24 Análisis R- 'orte 

Color Real 
ISO 7887-2011, 

Método B 
- 

Espectrofotomé 
trico (436 am, 
525 nm, 620 

nm) 

436 nm m' 1042 0,21 

2019/06/17 Análisis 'i Reporte 525 am m' 4,40 0,09 

620 am m 1,34 0,03 

El vertimiento generado en el año 2019 NO CUMPLE con los límites máximos permisibles 
de los parámetros SSED, DBO5, DQO y SST según el artículo 9 de la Resolución 631 de 
2015, para ARND generadas por la actividad de beneficio de aves de corral, para el resto 
de parámetros se da cumplimiento. (se aclara que la descarga a cuerpo de agua solo 
se puede generar dando total cumplimiento con los límites máximos permisibles 
establecidos en la Resolución 631 de 2015 y  según visita del 09 de febrero de 2022, 
actualmente no se están generando vertimientos). 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación, expedida el 29 de septiembre del 2011, por 
el Departamento Administrativo de Planeación, del municipio Armenia mediante el cual se 
informa que el predio denominado Lote Otún # (Avícola Los Angeles) identificado con 
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ficha catastral No. 63001 0002 0000 0906 000 y  matricula inmobiliaria 280-123891, se 
informa: 

Revisada el normatividad contenida en el acuerdo 019 de 2009 POT 2009 - 2023 nos 
permitimos informarles que el predio objeto su solicitud hace parte el sector y en 
identificado mediante artículo 193 suelos rurales para la producción agropecuaria. 
la clasificación de suelo está en zona de producción agropecuaria Puerto espejo. 
El desarrollo de uso propuesto está calificado entre la categoría agroindustria se encuentra 
dentro de los clasificados en la ficha normativa y podría desarrollar sus actividades 
siempre y cuando se reúnen las condiciones establecidas en la mencionada ficha 
normativa. 

SIG-Quindio. 
Según el sistema de información geográfica SIG Quindío, el predio se encuentra fuera de 
distritos de conservación, sin embargo, en el límite Norte del predio se identifica la 
Quebrada Los Micos. 

Imagen 3. drenajes naturales. 



0020 0710 
Número predial(OS) 01re0d0o 

] 
17020 

0002000000000900 EL OTUN 

000000000 ZULAYBARL 

IG"Quindío 

Consulta Catastral 

SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-151-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 

Según el SIG Quindío se estableció un buifer de 30 metros a lado y del cuerpo de agua 
superficial que muestra el SIG Quindío en el límite Norte del predio, evidenciando que las 
edificaciones y la PTARND se ubica fuera del área de protección establecida en el 
artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. Del Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece que la protección de los bosques, los propietarios de predios 
están obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 

fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en causes de 

ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado 

de los cauces de los ríos. 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 

dentro del predio. 

Imagen 3. clases agrologicas. 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es de 
servicios, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos requiere dar cumplimiento a 
este requisito: 
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FORMATO DE REVISION DE LA EVALUACION AMBIENTAT DEL VER11MIENTO 
TRÁMITE DE PERMISO DE VER11MIENTOS — CRQ 

Artículo 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (Artículo 43), modificado mediante artículo 9 deI Decreto 50 de 2017. 

REQUISITO — COMPONENTE 
ITEM ESPECIFICO PRESENTA si - 

NO 

CUMP 
LE SI- 

NO 
OBSERVACIONES 

1. Localización georreferenciada de proyecto, obra O 
actividad, 

• Definir área del proyecto. 
• Imagen de un S.I.G. a escala y tamaño adecuado. 
• Mostrar todos los componentes del proyecto, el sistema de 

tratamiento y su disposición final, 
• Mostrar cuerpos de agua existentes. 

si si se delimita el área neta utilizada en el predio. 
Se georreferencia el predio y los aspectos de referencia aledaños al predio 
como la jihir.aciñn da la Quebrada los Micos tributario al del Rio Espejo el cual 
pasa al limite Norte del predio. 
Punto de la descarga jj  N 4°30'56.43" Long: W -75'44'30.2 
Punto planta de producción: Ja) N 4'30'54 Long: W -75M4'3O 

2. Memoria detallada del proyecto, obra o actividad que 
se pretenda realizar, con especificaciones de procesos y 
tecnologias que serán empleadas en la gestión del 
vertimiento. 

• Especificación de las etapas y procesos empleados en la 
actividad generadora del vertimiento, 

• Procesos específicos que generan vertimientos, 
• Flujo grama del proyecto que genera el vertimiento, 
• Flujos de agua residual (balance de aguas) 
• Sistemas de control para el tratamiento, 
• Tecnologlas y equipos empleadas en la gestión del 

vertimiento. 

SI en 
memoria 
técnica 

si Dentro de este documento se detalla las actMdades que se desarrollan en el 
predio para el beneficio avicola, asi como los ingresos y salidas de materia. 
se  presenta un balance de carga que demuestre que el tren de tratamiento 
escogido cumplirá con los parámetros tisicoquimlcos establecidos en la 
resolución 631-15 con eficiencias de acuerdo con la Resolución 0330 de 2017 
se presentan flujos de agua residual por el sistema actual de tratamiento. 

3. Información detallada sobre la naturaleza de los 
Insumos, productos quimicos, formas de energia 
empleados y los procesos quimicos y físicos utilizados en 
el desarrollo del proyecto, obra o actividad que genera 
vertimientos. 

• Insumos. 
• Productos quimicos aplicados en el tratamiento. 
• Relacionar si se usan sustancias nocivas o peligrosas. 

si si se muestra el desarrollo de la actividad que genera el vertimiento 

4. Predicción y valoración de los Impactos que puedan 
derivarse de los vertimientos puntuales generados por el 
proyecto, obra o actividad al cuerpo de agua. Para tal 
efecto, se deberá tener en cuenta el Plan de 
Ordenamiento del Recurso Hidrico, el modelo regional de 
calidad del agua, los Instrumentos de administración y los 
usos actuales y potenciales del recurso hidrico. La 
predicción y valoración se realizará a través de modelos 
de simulación de los impactos que cause el vertimiento 
en el cuerpo de agua, en función de su capacidad de 
asimilación ' de los usos i criterios de calidad 
establecidos por la Autoridad Ambiental competente. 

Cuando exista Plan de Ordenamiento del Recurso 
Hídrico adoptado o la Autoridad Ambiental Competente 
cuente con un modelo regional de la calidad del agua, la 
predicción del impacto del vertimiento la realizará dicha 
autoridad ambiental. 

• Caracteristicas (caudal y calidad) del cuerpo de agua 
receptor. 

• Identificación de usuarios del recurso aguas abajo. 
• Delimitación de la franja potencialmente afectable de la 

fuente receptora. 
• Identificación y descripción de Impacto asociados al 

vertimiento, 
• Valoración cuantitativa y cualitativa de los impactos. 
• Málisls de los Impactos. 
• Protocolo de Modelación (programa- simulación ambiental) 

en escenarios criticos y normales de funcionamIento del 
tratamiento. 

• Presentar modelo en medio magnético. 
• Descripción del modelo utilizado (limitaciones —ventajas). 
• Concentraciones de los parámetros analizados, 
• Resiliencia del cuerpo de agua (evidencia de recuperación - 

recomendaciones). 

Si si Cuerpo de agua denominado Quebrada Los Micos que tributa al Rio Espejo con 
caudal de 11.82 Litros/ se muestra sus características a través de una 
caracterización de ACUATEST. 
Se muestra los resultados de parámetros fisicoquímicos para el vertimiento El 
vertimiento generado en el año 2019 NO CUMPLE con los limites máximos 
permisibles de los parámetros SSED, D605, DQO y SST según el articulo 9 de 
la Resolución 631 de 2015. 

En el documento No se identifican usuarios del recurso hidncos aguas abajo. 
El cuerpo de agua se caracteriza 20 m aguas arriba y  50 m aguas abajo 
se delimita el tramo potencialmente afectable de la fuente receptora y su zona 
de mezcla de 50m además se presenta un análisis hidrológico de la zona de 
estudio. 
Se establece una modelación mediante QUAL2k, se establece la red de 
modelaclón en 2 secciones, se describe el modelo, se presentan las 
características fisico químicas del vertimiento actual el proyectado con 
eficiencias de 80% se proyectan 2 escenarios: 
1: vertimiento actual 
2: Con tratamiento proyectado eficiencia deI 50% 
3: caudal del cuerpo de agua normal sin eficiencias. 

Conclusiones: 
De acuerdo a la modelación de caudal realzada, se puede concluir que el caudal 
de la quebrada tiende a disminuir más del cincuenta por ciento en periodo de 
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estiaje, lo cual influye directamente en los procesos de dilución de carga 
contaminante en el cuerpo de agua. 

El comportamiento del parámetro de pH muestra que bajo os escenarios de 
modelación las concentraciones de pH tienden a mantenerse estables en un 
valor entre 6 y7 unidades, valores los cuales cumplen o eslán dentro de rango 
establecido para los en la Resolución 0631 de 2015. 

Se concluye que el tratamiento para DBO y SST requiere ser optimizado para 
dar cumplimiento a la resolución 631 de 2015. 
Para el análisis y valoración de Impactos que se tienen sobre la fuenle hídrica, 
se presenta una matriz de como impactos moderados se tiene la 
contaminación hidrica, alteración de las comunidades hidrobiológicas y 
microbiológicas, contaminación del agua como materia prima, contaminación del 
suelo, y generación de residuos olidns 
La modelación de calidad de aguas realizada en la quebrada Los Micos, 
evidencio que el cuerpo de agua presenta condiciones de depuración buenas de 
los vertimientos provenientes de la PTAR de la Avícola Los Ángeles, 
posiblemente a que el caudal fue representativo en perlodos de Invierno. 

5. Predicción y valoración de los Impactos que puedan 
derivarse de los vertimientos generados por el proyecto, 
obra o actividad al suelo, considerando su vocación 
conforme a lo dispuesto en los Instrumentos de 
ordenamiento territorial y los Planes de Manejo 
Ambiental de Acuiferos. Cuando estos últimos no 
existan, la autoridad ambiental competente definirá los 
términos y condiciones bajo los cuates se debe realizar la 
identificación de los impactos y la gestión ambiental de 
los mismos. 

• Descripción del tipo de suelo. 
• Vocación del suelo, 
• Identificación de posibles aculíeros asociados. 
• Identificación y descripción de impacto asociados al 

vertimiento. 
• Valoración cuantitativa y cualitativa de los Impactos. 
• Análisis de tos Impactos. 
• Resiliencia del suelo. 
• sustentar si el terreno es apto para sistemas de infiltración. 

Para el vertimienlo Domestico descargado al suelo se realiza la misma matriz de 
valoración. 

6. Manejo de residuos asociados a la gestión del 
vertimiento. 

• Descripción Manejo, tratamiento y disposición final de las 
grasas. 

• Descripción Manejo, tralamiento y disposición final de las 
Indos, 

si si Manejo de lodos: Al interior de la PTAR, los lodos son la principal fuente 
generadora de residuos, ya que son almacenados en tres unidades de 
tratamiento de aguas, por lo cual para determinar el volumen y tiempo que se 
requiere para almacenar estos materiales, se debe a realizar uta evaluación de 
la tasa de sedimentación de lodos en las tres unidades de tratamiento, en 
conjunto con la optimización del diseño del sistema de conducción y tratamiento 
de lodos, que en este caso serán lechos de secado de lodos; en conjunto con 
ejecución de una caracterización de dichos lodos, evaluando los siguientes 
parámetros solidos suspendidos, solidos totales, Nitrógeno total fosforo y 
metales. Se deberá mostrar el fin de los lodos deshidratados y caracterizados. 

• Certificados de disposición final, 
• Manejo de residuos peligrosos, 

7. Descripción y valoración de los proyectos, obras 
actividades para prevenir, mitigar, corregir o compensar 
los impactos sobre el cuerpo de agua y al suelo. 

• Planes de manejo para cada Impacto. 
• Áreas de aplicación, 
• Valoración de cada plan, Indicadores, 
• Cronograma. 
• Programa de seguimiento y control. 

si si se establece las fichas de manelo parr la contaminación de aguas residuales al 
cuerpo de agua, se establece el programa con actividades metas responsables 
indices el cual demuestra la mitigación del impactos. 

En r.onrriuisión se debe optimizar la PTARND para el cumplimiento de la 
resolución 631 -15 
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8. Posible Incidencia del proyecto, abra o actividad en la • IdentIficación de los asentmlentos o habitantes del sector SI SI De acuerdo al análisIs efectuado se evidencias Industrias antes y después de la 
calidad de la vIda o en las condiciones económicas, 
sociales y culturales de los habitantes del sector o de la 
reglón en donde pretende desarroilarse, y medidas que 
se adoptaran para evitar o minimizar efectos negativos 
de orden sociocultural que puedan denvarse de la 
misma, 

donde se desarrolla la actividad, 
• Afectación económica, social y cultural en la zona, 
• Medidas para vltar y minimizar los efectos negativos, 

planta de producción además de fincas de tipo campestre, resaltando que en 
áreas aledañas se identitica la salida vehicular del casco urbano del municipio 
hacia el sector de pueblo En cuanto al Impacto social que tendrá el 
desarrollo del proyecto, se puede mencionar la generación de empleo en el 
municipio, mientras que el impacto ambiental sobre los recursos naturales es 
reducido, toda vez que los vertimientos se descargaran previo tratamiento.j 

• Nombre de la cuenca hidrográfica y cuerpo de agua 
especifico en donde se realiza la clescarga. 

No No No se establece diseño o establecimiento de estructura de descarga. 

9. Estudios técnicos y diseños de la estructura de 
descarga de los vertimientos, que sustenten su 
localizacIón y características, de forma que se mlnlmice 
la extensión de la zona de mezcla. 

• Ubicación g gde la descarga final. 
• Diseño de la estructura de descarqa. 
• Verificación del permiso de ocupación de cauce. 
• Argumentación y validación de la localización de la descarga 

final. 
• Posibilidad de Existencia de zona de mezcla, 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es de servicios, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del 
Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud 
de permiso de vertimientos requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Tabla 10. Escenanos INTERNOS asociados o operación del Sistema de Gestión del Vertimiento 

Consecuencias 
Personas 

Consecuencias 
Ambientales 

Consecuencias 
Económicas 
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Escenario 
.0 

. . 
- 

> 

.0 
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. 
0 

> 

.0 
. & O 

> 

Derrame de productos 
químicos por los sIfones 

hacia lo PTARD 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 . 1 1 

Colapso de estructuras 
2 8 4 8 2 4 8 2 4 8 

Ruptura detuberías 
1 sanItarias/planta de 

procesos 
4 MO 3 6 

1..: 
2 3 6 2 6 : 

Ruptura de tubenas de 
conexión entre 

estructuras 
4 MO 4 2 8 ','i 4 1 4 MO 4 MO 

Rebose de estructuras 4 MO 4 2 8 4 4 MO 4 MO 

Taponamiento de 
tuberías internas de 
estructura de PTARD 

1 4 MO 4 1 4 MO 4 1 4 MO 4 1 4 MO 

PromedIo 4.17 MO 5.8 MO 4.3 MO .5 MO 

La evaluación del riesgo que se realizó, dio como resultado: 
Riesgo Elevado para los escenarios elevados asociados a las condiciones 
ambientales, en caso de que ocurra un aumento de la precipitación y eventos 
sísmicos. 
Riesgo Moderado para los escenarios internos asociados a la operación del 
sistema de gestión del vertimiento, en caso de que llegue a ocurrir colapso de las 
estructuras de la PTARD, ruptura de tuberías sanitarias y planta de procesos, 
ruptura de tuberías de conexión entre estructuras y rebose de estructuras de 
PTARD. 
Riesgo Moderado para los escenarios externos asociados a las condiciones 
socioculturales y de orden público, en caso que se llegue a presentar inseguridad 
en el colegio. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y 
completa, con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar. El presente 
concepto técnico se emite con base a la propuesta de optimización del tratamiento 
en cumplimiento de la resolución 631 de 2015 y que el vertimiento de tipo no 
domestico no se está generando actualmente. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificación de estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta No. 
54369 del 9 de febrero de 2022, realizada por la ingeniera Jeissy Renteria, 
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contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

encontrándose lo siguiente: 

Se rea&a vLsíta de verificación de estado y funcionamiento de los módulos 
de tratamiento y condiciones técnicas en e/predio encontrando: 

• planta sacrificio, la cual, dejó de funcionar hace un aflo ya que estaba 
arrendada y hasta ahora los propietarios quieren retomar actividades. 

• aguas residuales domésticas: en el momento en el predio mantienen 
cuatro personas con el fin de organizar las instalaciones para su 
posterior apertura, existe sistema de tratamiento conformado por 
trampa de grasas en mampostería, tanque séptico, FAFA 
(prefabricados de 2000 iltros cada uno) disposición final a pozo de 
absorción, El cual se evidencia filtración en tierra a 
aproximadamente 3 metros del pozo de absorción, al parecer 
y según los propietarios puede haber una conexión del período 
vecino. 

• agua residuales no domésticas: en el momento no hay beneficio de 
pollo y no sé generan aguas residuales no domésticas hay un sistema 
existente conformado por filtros o cribas en dos tanques para 
retención de plumas, pasa trampa de grasas de varios 
compartimientos, pasa filtro percolador, sin embargo, según 
información de los propietarios cuando hay lavado de canastillos 
mientras funcionado la planta de producción, las aguas se diriien 
directamente de las cribas al filtro percolador sin ingresar a la trampa 
de grasas, luego el filtro las aguas residuales son dirigidas a tanque 
sellado que se presume sedimentador. se  evidencian lechos de 
secado a los cuales se les agregaron graba recientemente, la 
trampa Gracias planea ser optimizada en capacidad. Las aguas 
residuales no domésticas van caja de inspección y se descarga por 
escafinatas A cuerpo de agua. 

• coordenadas de cabezal de descarga N 4°30' 56.67 84" w 750  44' 
30.45 48" la información aquí recolectaba será procesada en el 
respectivo informe técnico en trámite de vertimientos según el 
procedimiento establecido." 

CONCLUSIONES DE LA VISITA: 
De la visita se puede concluir que las actualizaciones propuestas en radicado CRQ 
No. 6400 deI 30 de julio de 2020, no se han realizado hasta el momento y que el 
sistema de tratamiento domestico presenta filtraciones. Frente a esta situación se 
analizaron cuidadosamente las condiciones técnicas en el predio y la propuesta 
presentada con el fin de determinar la viabilidad técnica. 

Es hasta el día 15 de febrero de 2022 mediante radicado CRQ No. 1779 que la 
Señora Teodora Zabala allega registro fotográfico y escrito donde manifiesta: 

"Teniendo en cuenta la situación encontrada en la viIta a la planta de 
beneficio por la Ingeniera Jeissy Rentería, donde se evidencia filtración en 
tierra a 3 metros del pozo de absorción del sistema de aguas residuales 
domésticas, con alto caudal sin estar la planta en funcionamiento como 
quedo plasmado en el acta; se procede a identificar el ori'en de estas 

d 
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aguas, encontrando que las aguas eran provenientes de la actividad 
de/predio vecino, de propiedad del señor Leonel Uribe. Razón por la cual 
solicito de manera atenta tener en cuenta esta aclaración ya que mi sistema 
se estaba viendo afectado y alterado por aguas ajenas a mi proceso. Con el 
despeje de los alrededores y /a identificación de /a situación se 
procedió a eliminar cualquier conexión ajena al tratamiento." 

Según esta información radicada por la señora Teodora Zabala se identifica la 
falencia encontrada en su sistema de tratamiento doméstico, de acuerdo al 
principio de buena Fe hace presumir la eliminación de la conexión del 
predio vecino y la falencia encontrada por la filtración del pozo de 
absorción. Por ende se decidió no realizar una tercera visita técnica al predio con 
el fin de verificar la corrección de la problemática encontrada. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El tren de tratamiento de aguas residuales domésticas y no domesticas 
propuesto se evalúa según los criterios del diseñador. 

• El usuario debe optimizar el tratamiento según la propuesta presentada con 
la eficiencia requerida para realizar la descarga de ARND a cuerpo de agua 
Quebrada los Micos según Resolución 631 artículo 9. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, 
el número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, y se realizan los 
mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una contribución o aumento de caudal 
superior al caudal de diseño establecido y avalado en el presente concepto, 
así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (Resolución 631 de 
2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al 
Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas vigentes aplicables. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, yio adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas 
y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• los sistemas de tratamiento deben corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

32 
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• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe 
realizar sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la 
visita técnica de verificación con acta No. 22670 del 18 de junio de 2018 del y en 
el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente No. 10493 DE 2017 y  de lo encontrado en la mencionada visita 
técnica, considera viable avalar la línea de tratamiento de Aquas Residuales 
Domesticas descarqadas al suelo y la línea de tratamiento de Aquas 
Residuales No Domesticas propuestos para los vertimientos descarqado a 
la Quebrada Los Micos qenerados por la actividad de beneficio avícola 
desarrollada en el predio  Lote Otún # (Avícola Los Ángeles) del Municipio de 
Armenia (Q.), identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 280-123891 y  ficha 
catastral No. 63001 0002 0000 0906 000, lo anterior teniendo como base los 
siguientes aspectos: 

VERTIMIENTO No. 1 No. 2 

TIPO DE AGUA RESIDUAL No Domestica Domestica 

ACTIVIDAD 
GENERADORA DEL 

VERTIMIENTO 
Beneficio de pollo 

Area administrativa 
y personal operario 

CAUDAL ARND=2.881Us ARD= O.077US 
DESCARGA DEL 

VERTIMIENTO 
Quebrada Los Micos Suelo 

Coordenada 
Lat: 4°30'56.6784"N 

Long:- 75°44 '30. 4548"w 
Lat: 4°30'56"N 

Long:- 75°44 '29"w 

El presente concepto técnico se emite considerando que el vertimiento de aguas 
Residuales No Domestica actualmente no se está generando y una vez se inicie 
actividades de beneficio avícolas, se genere descarga al cuerpo de agua, el 
usuario deberá dar pleno cumplimiento a la norma de vertimiento Resolución 631 
del 2015. 

El otorgamiento del permiso está suieto a la evaluación iurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine. 

Además, el usuario también queda conminado, a presentar lo siguiente en el 
término máximo de 6 meses: 
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1. Presentar diseño y registro fotográfico de la disposición final a pozo 

de absorción con rebose a campo de infiltración de las aguas 

residuales domesticas tratadas. Debe estar firmado por profesionales 

idóneos que cuenten con su respectiva tarjeta profesional. 
2. El Sistema de tratamiento de aguas residuales Domesticas, debe ser 

ampliado en el predio según la capacidad volumétrica requerida por el 
diseño para la contribución de los 60 trabajadores. 

3. Para poder descargar al cuerpo de agua Quebrada Los micos, Se debe 

optimizar el tratamiento de las aguas residuales No Domesticas 

generadas por el beneficio de aves de corral según el tren de 

tratamiento propuesto (módulos de tratamiento, capacidad y 
eficiencia). 

4. Una vez se realice la descarga al cuerpo de agua receptor del 
vertimiento se debe presentar una caracterización del vertimiento de 

aguas residuales no domestico elaborada por laboratorios acreditados por 

el IDEAM y según el protocolo para el monitoreo donde se demuestre 

cumplimiento total a la Resolución 0631 De 2015 "Por la cual se 
establecen los parámetros y los valores límites máximos permisibles 
en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los 
sistemas de alcantarillado público y se dictan otras disposiciones." 
Artículo 9°. "Parámetros fisicoquímicos a monitorear y sus valores 
límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales de Aguas 
Residuales No Domésticas (ARnD) a cuerpos de aguas superficiales 
de actividades productivas de agroíndustria y ganadería. (Ganadería 
de aves de corral, Beneficio)" 

Una vez se genere el vertimiento el usuario también queda conminado a 
Presentar anualmente una caracterización del vertimiento de aguas 
residuales No domesticas descargado a la Quebrada Los Micos, dando 
cumplimiento a la Resolución 631-2015 artículo 9, Los análisis de las muestras 
deberán ser realizados en laboratorios acreditados por el IDEAM, de conformidad 
con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1076 de 
2015 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo 
se deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de Vertimientos 
en Aguas Superficiales o Subterráneas." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
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2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
10493-2017, presentada por la la señora TEODORA ZABALA DE VALBUENA 
identificada con cédula de ciudadanía número 24.468.820, expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa,en calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE "EL OTUN" (Avícola 
Los Angeles) ubicado en la Vereda AGUACATAL del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-123891 y ficha catastral 
N°63001000200000906000, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar a la señora TEODORA ZABALA DE VALBUENA 
identificada con cédula de ciudadanía número 24.468.820, expedida en Armenia Q., quien 
actúa,en calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE "EL OTUN" (Avícola 
Los Angeles) ubicado en la Vereda AGUACATAL del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-123891, en los términos de ley, que la 
documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar 
continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones" 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 76, ubicado en a vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240539, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 00132-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

* 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localizacion del predio o proyecto Vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  35' 58.932" N 
Longitud: -75° 39' 4.249" W 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240539 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó 
Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-065-03-2021, de fecha 05 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaromangmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03708. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirecciófl de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 

Circasia (Q), en la cual se observó lo siguiente: 

CaUe 19 Norte # 19-55 ai Mercedes del Norte
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'i'ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se reafiza visita a/proyecto urbani'stico entre maderos ver e/conga! del municipio decir calla, 

en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 

campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 

adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 

de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada para e! movimiento de tierra. 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por e! costado izquierdo y 

con virtie'ndose en hojas anchas en las coordenadas JOO1100N y 1157830ff. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 

y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 18 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 

CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

'CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV - 116 - 
2022 

FECHA: 18 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPIC S.A.S 
EXPEDIENTE: 00132 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluarla propuesta te'cnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 
2. Radicado No. 01159 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de complemento de documentación del 
trámite de permiso de vertimiento. 

ed 
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3. Radicado E01146-21 de/01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da respuesta 
a la Solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso de vertimiento con 
Radicado No. 01159 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-065-03-21 del 05 de 
ma/za de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 
residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMHIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 76 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA, 
QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 35'58.932"N 
Longitud: 75039  4.249" W 

Códi'o catastral Sin información 
Matricula Inmobillaria 280-240539 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
77po de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comercial ó Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración Z92 m2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente, integrados. Para la disposición final 
de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Según la, memorias de cálculo presentadas, se propone la instalación de una 
Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas 
residuales domésticas. 

cI:20w 
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Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flu/o Ascendente FAFA:  Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la instaladón de un sistema integrado de Tanque Séptico y Filtro Ana eróbio 
de Flujo Ascendente, de 2000 iltros de capacidad. 

Disposición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la disposidón final 
de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción de 
2.00 metros de diámetro y  2.50 metros de altura. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo 
realizado en el predio es de 3.86 min/in. 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se originan en una 
vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en DBO, SST y Grasas y Aceites) establecidos en la Resoludón 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística SI 350-14-59-507 
del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretaría de Infraestructura del municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO, se informa que el predio denomiado "Lote 76 condominio campestre ENTREMADEROS' 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240539, presenta los siguientes usos de suelo: 
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Permitfr: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conseivación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracdón de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de se/vicios comerciales, 
vi'as carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Según lo obseivado en el 516 Quindío, se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto, se 
encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

9.At,ede. e€ 1 eawco 
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Imagen 3. Drenajes de/predio 
Fuente: SI& Quindi'o 

Se obsenian las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio y otros drenajes sencillos 
al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buffer del SIG QUINDIO, y tomando como 
punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en lo planos aportados, se establece 
una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano (Quebrada Las Yeguas). Sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estiou1ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para 
fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 
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Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIG Quindío 

E/predio de mayor extensión con fiche catastral No. 0002-0008-0114-000, el cua/ dio origen a/predio 
objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agro/ogicos clases 3 y 6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio 
objeto de trán7ite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE 
PROTECCION RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 de noviembre de 2021, donde se 
determina que e/LOTE # 76 de/proyecto se encuentra un 83.52% sin afectación por área 
de protección Conservación Hídrica, según la Tabla 3. Análhsis de lotes por Zonas de Protección 
y Conservación Hídrica, presentada en el informe en mención, la cual se muestra a continuación: 

Lote Área Total [,2J 
Área en Zona de 
Protección [m21 

Área sin 
afectación fm2J 

Área sin 
afectación f%J 

76 3008.41 495.75 2512.66 83.52 
Tabla 2. Análisis del lote por Zonas de Protección y Conservación Hídrica 

Fuente: Tabla 3 INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL RELACIONADO 
CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 

CONGAL 

En e/informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación de/sistema a construir con 
el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas ce protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la siguiente verificación: 
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Imagen 5. Suelos de protección alrededor del punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

A partir del INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, se pudo determinar las zonas establecidas como de protección 
ambietal, según lo estioulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las li'neas de mareas 
máximas establecidas en los últimos 50 a/Tos. Verificado la ubicación del vertimiento en coordenadas 
propuestas según plano Latitud: 4° 35' 58.932" N; Longitud: -75° 39' 4.249" W en la 
herramienta SIG Quindío, se observa que el punto de descarga se ubica por fuera de/límite 
del área de protección del afloramiento, por lo que el sistema se puede ubicar en este punto. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requLsito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

CQOW 
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4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta 
para proceder con la eva/uación jurúiica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consiinado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, realizada por 
el técnico de la Subdirección de Regulación y Contro/Ambiental de la CRQ, se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita a/proyecto urbani'stico EN TREMADER OS, ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASiA, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la 
visita se observa: adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de 
lotes, construcción de portería, sala de ventas, maquinaria pesada para movimiento de tierra. 

• Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 m y 
100 m respectivamente. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siuiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá informar 
a la Corporación Autónoma Regional del Qu/ndío cuando entre en funcionamiento. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado, y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficien cias en el tratamiento de/agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vidente (li'mites máximos permiibles de la Resoludón 0631 de 2015). 

e€ 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Local/zar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a realizar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para real/zar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permisode vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  ó ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados par el 
solicitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema 
con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 00132 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
proDuesta del sistema de tratamiento individual ,,lanteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 76 ubicado en la vereda CONGAL del munici;oio de CIRCASIA, QUINDIO, 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240539. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporta de aguas residuales debe ser 
generado hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin 
embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación junjica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, vlos demás que el profesional asicinado 
determine. 
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ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcuta un área de 7.92 m2, distribuida en un Pozo de Absordón ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud.' 4° 35' 58.932" N; Longitud.' -75° 39'4.249" W" 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por a Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00132-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No, 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 76, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240539; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 76, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240539, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

c 
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Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepUembre del aíío 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Orporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00132-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 76, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240539; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 76, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240539, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa '

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

0e 
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JUAN CAMILQ1PÑA LIZA RAZO 
Abogado SRL4 CRQ 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
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SRCA-A TV-1 68-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las ncrmas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 95, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado cor matrícula inmobiliaria No. 

280-240558, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 

No. 00131-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 95 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del municipio de 

CIRCASIA, QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Latitud: 40  36' 5.88" N 
Longitud: 750  38' 59.634" W 

Código catastral Sin información 

Matricula Inmobiliaria 280-240558 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Residencial, Industrial, 

Comercial ó Servicios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días / mes 

Tiempo de la descarga 18 h / día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Sistema de disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración 8.64 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-064-03-2021, de fecha 05 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03707. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
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denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga! del municipio decir cal/a, 

en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 

campestre) proyecta construir en cuatro etapas. E! momento de la visita se observan 

adecuadones topográficas, apertura de vías ¡nternas, demarcación de lotes, construcción 

de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para e! movimiento de tierra. 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por e! costado izquierdo y 

con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y1157830E. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 

y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 18 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 

CORTES , contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS — CTPV - 115 - 
2022 

FECHA: 18 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONSTRUCTORA EPICS.A.S 

EXPEDIENTE: 00131 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Soficitud de permiso de vertimientos radicada el 06 de enero de 2021. 

CIQ1*1! 
e 
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2. Radicado No. 00001105 del 28 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de complemento de 
documentación del trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado E01146-21 deI 01 de febrero de 2021, por medio del cual el usuario da respuesta 
a la Solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso de vertimiento con 
Radicado No. 00001105 del 28 de enero de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-064-03-21 del 05 de 

marzo de 2021. 
5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 95 

Loca/izacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del munici/o de CIRCASIA, 
QUINDÍO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 4° 36'5.88"N 
Longítud: -75° 38'59. 634" W 

Cód,io catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240558 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Residencial, Industrial, Comeraal o Serncios). 

Residencial 

Caudal de la descarga 0.07 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días / mes 
Tiempo de la descarga 18 h / día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Sistema de disposición final Pozo de Absorción 
Area de infiltración 8.64 m2  

Tabla 1. Información general del vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente, integrados. Para la disposición final 
de las aguas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción. 

4 

et 
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Trampa de Grasas: Según las memorias de cálculo presentadas, se propone la instaladón de una 
Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas 
residuales domésticas. 

Tanciue Séptico y Filtro Anaeróbio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
presentadas, se propone la instalación de un sistema integrado de Tanque Séptico y Filtro Anaeróbio 
de flujo Ascendente, de 2000 iltros de capacidad. 

Disøosición final del efluente: Según las memorias de cálculo presentadas, para la disposidón final 
de las aguas residuales domésticas tratadas, se propone la construcción de un Pozo de Absorción de 
2.00 metros de diámetro y 2.50 metros de altura. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo 
realizado en e/predio es de 4.92 min/in. 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Imagen 1. Esquema STARD Integrado 
Fuente: Catálogo Rotoplast 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas caracten'sticas ya conocidas. Cuando se originan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tioo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente informadón del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística SI 350-14-59-507 
del 18 de marzo de 2021, expedido por la Secretaría de Infraestructura del municipio de CIRCASIA, 

CQOt: 
P'ecede ee a' 
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QUINDÍO, se informa que e/predio denomiado "Lote 95 condominio campestre ENTREMADEROS' 
con matr,'cula inmobiliaria ¡Va. 280-240558, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conseivación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, silvopastori/es con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir." Loteo para construcción de vivienda, usas industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Según lo observado en el SIG' Quindío, se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral No. 0002-0008-0114-000, el cual dio ori'en al predio objeto del presente concepto, se 
encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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Imagen 3. Drenajes de/predio 
Fuente: SIG Quind/o 

Se obseivan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio y otros drenajes sencillos 
a/interior del mismo. Haciendo uso de /a herramienta Buifer del SIG QUINDIO, y tomando como 
punto de partida /as coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se estab/ece 
una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano (Quebrada Las Yeguas). Sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda, y para 
fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 

1 
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Imagen 4. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIG Quindío 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral No. 0002 -0008-0114-000, el cual dio origen a/predio 
objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y  6. 

Determinantes ambientales: Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio 
objeto de trámite se resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE 
PROTECCION RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 de noviembre de 2021, donde se 
determina que el LOTE # 95 de/proyecto se encuentra un 17.55% sin afectación por área 
de protección Conservación Hídrica, según la Tabla 3. Análisis de lotes por Zonas de Protección 
y Conservación Hídrica, presentada en el informe en mención, la cual se muestra a continuación: 

Lote Área Tota/fm2] 
Área en Zona de 
Protección [m21 

Área sin 
afectación [m2] 

Área sin 
afectación [%J 

95 4039.49 3330.52 708.97 17.55 
Tabla 2. Análisis del lote por Zonas de Protección y Conservación Hídrica 

Fuente: Tabla 3 INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL RELACIONADO 
CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 

CONGAL 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del sistema a construir con 
el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la siguiente verificación: 

c 

eep..oao e€ aao 
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Imagen 5. Suelos de protección afrededor del punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

A partir del INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, se pudo determinar las zonas establecidas como de protección 
ambietal, según lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas 
máximas establecidas en los últimos 50 aflos. Verificado la ubicación del vertimiento en coordenadas 
propuestas según plano Latitud: 4° 36' 5.88" N; Longitud: -75° 38' 59.634" W en la 
herramienta SIG Quindío, se observa que e/punto de descarga se ubica dentro del área de 
protección del afloramiento, por lo que e/sistema NO se puede ubicar en este punto. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente soilcitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiero dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APOR TADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consi'nado en el acta de visita N° 44293 del 21 de mayo de 2021, realizada por 
el técnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, se encontró/o siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbani'stico ENTREMADEROS, ubicado en la vereda CONGAL del 
mun/ciio de CIRCASIA, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la 
visita se observa: adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de 
lotes, construcción de portería, sala de ventas, maquinaria pesada para movimiento de tierra. 

• Tiene 3 drenajes interniitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 30 m y 
100 m respectivamente. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo si'u/ente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales NO se encuentra construido. 

6. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante y lo descrito en la visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema 
con acta No. 44293 del 21 de mayo de 2021. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 00131 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 95 ubicado en la vereda CONGAL del munic1o/o de CIRCASIA, QUINDIO, 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240558. Lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin 
embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurklica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y/os demás cue e/profesional asignado 
determine. 

CIO! 
ce 
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Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00131-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 95, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240558; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 95, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240558, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 T Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CL 
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